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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Jaén Escuela Politécnica Superior (Jaén) 23004793

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Geomática y Topográfica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Geomática y Topográfica por la Universidad de Jaén

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/353/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN MANUEL ROSAS SANTOS Vicerrector de Enseñanzas de Grado, Postgrado y Formación
Permanente

Tipo Documento Número Documento

NIF 15986710P

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN MANUEL ROSAS SANTOS Vicerrector de Enseñanzas de Grado, Postgrado y Formación
Permanente

Tipo Documento Número Documento

NIF 15986710P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francisco Javier Gallego Álvarez Director de la Escuela Politécnica Superior de Jaén

Tipo Documento Número Documento

NIF 25995907L

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus Las Lagunillas, s/n; Edif. Rectorado (B-1) 23071 Jaén 696845358

E-MAIL PROVINCIA FAX

jmrosas@ujaen.es Jaén 953212547
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Jaén, AM 9 de diciembre de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Geomática y
Topográfica por la Universidad de Jaén

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Construcción e ingeniería
civil

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Técnico en Topografía

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/353/2009, de 9 de febrero, BOE de 20 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

050 Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 138 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Jaén
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

23004793 Escuela Politécnica Superior (Jaén)

1.3.2. Escuela Politécnica Superior (Jaén)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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130 130 130

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

130 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 37.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www10.ujaen.es/node/13272/download/npc092103.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CBB1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica.

CBB2 - Aptitud para aplicar los conocimientos sobre Estadística y optimización.

CBB3 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CBB4 - Conocimientos básicos de Climatología.

CBB5 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos y programas informáticos con
aplicación en ingeniería.

CBB6 - Conocimientos básicos sobre bases de datos.

CBB7 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

CBB8 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

CBB9 - Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas relacionados con la ingeniería.

CTFG1 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un
proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Geomática y Topografía de naturaleza profesional en el que se
sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

CE10 - Conocimiento, utilización y aplicación de las técnicas de tratamiento. Análisis de datos espaciales.

CE11 - Estudio de modelos aplicados a la ingeniería y arquitectura.

CE12 - Conocimiento, utilización y aplicación de instrumentos y métodos topográficos adecuados para la realización de
levantamientos y replanteos.

CE13 - Conocimiento, utilización y aplicación de instrumentos y métodos fotogramétricos adecuados para la realización de
cartografía.

CE14 - Conocimiento, aplicación y análisis de los procesos de tratamiento de imágenes digitales e información espacial,
procedentes de sensores aerotransportados y satélites.

CE15 - Conocimientos y aplicación de la geodesia geométrica.

CE16 - Conocimiento, utilización e interpretación de la cartografía

CE17 - Diseño, producción, control y difusión de la cartografía básica y temática.

CE18 - Implementación, gestión y explotación de Sistemas de Información Geográfica (SIG).

CE19 - Conocimientos sobre métodos de construcción; análisis de estructuras; diseño, ejecución y control de infraestructuras en el
trabajo con equipos multidisciplinares, conocimientos de hidráulica.

cs
v:

 1
99

54
95

34
79

86
91

82
34

74
29

8



Identificador : 2501878

6 / 98

CE20 - Aplicación de los conocimientos sobre: vigilancia y control del impacto ambiental; sistemas de gestión y legislación
ambiental. Evaluación del impacto ambiental. Elaboración de estudios de impacto ambiental.

CE21 - Conocimientos sobre: Seguridad, salud y riesgos laborales en el ámbito de esta ingeniería y en el entorno de su aplicación y
desarrollo.

CE22 - Conocimientos y aplicación de los métodos y técnicas geomáticas en los ámbitos de las diferentes ingenierías.

CE23 - Conocimientos y capacidades para planificar, organizar y gestionar proyectos en el ámbito de esta ingeniería y en el entorno
de su aplicación y desarrollo. Conocer la estructura organizativa y las funciones de una oficina técnica

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar, dirigir y gestionar conflictos en un grupo multidisciplinar y/o en un entorno multilingüe.

CT2 - Capacidad para la gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesaria
para la práctica de la ingeniería.

CT3 - Capacidad de emprendimiento y cultura emprendedora.

CT4 - Capacidad para aplicar nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Respeto a los derechos humanos y de los que sufren alguna discapacidad y voluntad para eliminar factores discriminatorios
con género, origen, etc.

CT6 - Capacidad para la transmisión oral y escrita de información adaptada a la audiencia.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE24 - Conocimiento, utilización y aplicación de instrumentos y métodos fotogramétricos y topográficos adecuados para la
realización de levantamientos no cartográficos.

CE25 - Conocimientos y aplicación de métodos de ajuste mínimo cuadráticos en el ámbito de observaciones topo-geodésicas,
fotogramétricas y cartográficas.

CE26 - Conocimiento, utilización y aplicación de instrumentos y métodos fotogramétricos y de teledetección avanzados

CE27 - Conocimiento y aplicación de los métodos y técnicas propios de la geodesia física.

CE28 - Conocimiento y aplicación de los métodos y técnicas propios de la geodesia espacial.

CE29 - Conocimiento y aplicación de los métodos y técnicas propios del Geomagnetismo, Sismología e ingeniería sísmica y
Gravimetría.

CE30 - Conocimientos de cartografía matemática.

CE31 - Conocimientos y gestión en equipos multidisciplinares de Infraestructuras de Datos Espaciales (IDE).

CE32 - Conocimientos sobre: gestión catastral: aspectos físicos, jurídicos y fiscales.

CE33 - Conocimientos sobre tasaciones y valoraciones, y registro de la propiedad.

CE34 - Aptitud y capacidad para desarrollar análisis y planificación territorial y sostenibilidad territorial en el trabajo con equipos
multidisciplinares.

CE35 - Conocimientos sobre legislación territorial y urbana

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso

Atendiendo a lo establecido en el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, el acceso a las enseñanzas
oficiales de Grado se regirá de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de
los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. De manera transitoria, durante los cursos 2014/2015, 2015/2016 y
2016/2017, los criterios concretos para el acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para los estudiantes que hayan obte-
nido el título de Bachiller del Sistema Educativo Español regulado en la Ley Orgánica 8/2013 serán los establecidos en el Real Decreto Real Decreto
1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedi-
mientos de admisión a las universidades públicas españolas, modificado por el Real Decreto 558/2010, de 7 de mayo.

La información relativa al acceso a la Universidad de Jaén y preinscripción en los estudios universitarios se facilita a través de dos vías:

1. Distrito Único Universitario Andaluz (artículo 73 del Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Andaluza de Universidades)

2. Página web de la Universidad de Jaén (página principal, página de la Escuela Politécnica Superior de Jaén y página específica de cada titulación).
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No existen condiciones o pruebas de acceso especiales para la admisión en la titulación de Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica, autorizada
por la administración competente.

En todo caso, el acceso a la Universidad se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y ca-
pacidad. Igualmente, se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en la Ley 51/2003, de 2
de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Admisión

Todos los aspectos relacionados con la admisión (criterios de admisión, órgano que llevará a cabo el proceso de admisión y su composición, criterios
de valoración de los méritos y las pruebas de admisión, etc.) se fijan anualmente por la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia y Empleo de
la Junta de Andalucía, mediante publicación del correspondiente acuerdo por el que se aprueba y hace público el procedimiento de gestión para el in-
greso en los estudios de Grado en los Centros de las Universidades Públicas de Andalucía. Para el curso 2014-2015 se pueden consultar en: http://
www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/documentacion/ACUERDO_G.pdf"

Criterios de acceso específicos para titulados universitarios en Ingeniero/a Técnico/a en Topografía

Los criterios de acceso a esta titulación serán los que determine el Distrito Único Andaluz.

No obstante, los solicitantes con el título de Ingeniero/a Técnico/a en Topografía, dispondrán de un cupo específico de acceso al grado que será esta-
blecido por la Junta de Centro antes del inicio del periodo de matrícula, con objeto de garantizar la existencia de recursos materiales y de personal do-
cente y de apoyo suficientes. A dichos alumnos, se les reconocerán 195 créditos de su titulación y deberán superar los créditos que se indican en el
apartado 10 ("Módulo de adaptación") del presente documento. Además, también deberán realizar un Trabajo de Fin de Grado, y acreditar el nivel B1
de lengua extranjera.

En caso de que la demanda de solicitudes a través de este mecanismo de acceso supere la oferta aprobada por la Junta de Centro, el criterio de se-
lección se hará conforme al Acuerdo de 6 de febrero de 2013 de la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que se establece el
procedimiento de ingreso en los itinerarios curriculares concretos para quienes teniendo un título de ingeniero técnico pretendan obtener el correspon-
diente título de grado. Todo ello sin perjuicio de lo que futuras normativas del Distrito Único Andaluz, de la Universidad de Jaén o del Centro establez-
can.

Así, en el Artículo 6 del Capítulo III (Procedimiento) del citado acuerdo por el que se establecen los criterios de prelación en la adjudicación de plazas,
queda establecido que serán atendidas en primer lugar, las solicitudes de acceso de quienes acrediten el dominio de una lengua extranjera equivalen-
te, al menos, al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL). En segundo lugar se atenderán las solicitudes de quie-
nes no lo acrediten.

Una vez agrupadas las solicitudes conforme a los criterios señalados en el párrafo anterior, y dentro de cada grupo, se ordenarán en función de la nota
media del expediente académico.

La implantación de este mecanismo de acceso será a partir del curso 2013/14 ya que en dicho módulo habrá quedado totalmente implantado el título
de Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica, siendo posible la docencia de todas las asignaturas correspondientes al "Módulo de adaptación".

Perfil de ingreso

En cuanto al perfil de ingreso, es recomendable que el estudiante posea las siguientes características personales y académicas:

- Interés por aspectos relacionados con la Ingeniería

- Conocimientos previos de Matemáticas, Física y Dibujo Técnico

- Constancia y responsabilidad en el trabajo

- Capacidad para aplicar el conocimiento a la práctica

- Competencia en expresión oral y escrita

- Competencias lingüísticas en castellano

- Capacidad de resolución de problemas, planificación y toma de decisiones

- Competencia lingüística en el idioma inglés, al menos suficiente para la lectura de textos

- Competencia en el uso de herramientas informáticas básicas (manejo a nivel de usuario).

- Capacidad de análisis y síntesis

- Curiosidad científica

- Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones

- Capacidad para el trabajo en equipo

- Compromiso social

- Compromiso ético

- Habilidad para las relaciones interpersonales

4.3 APOYO A ESTUDIANTES
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4.3 Sistema de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

Según establece la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 46.2.e), uno de los derechos de los estudiantes hace
referencia al "asesoramiento y asistencia por parte de los profesores y tutores en el modo que se determine". En la estructura del Equipo de Dirección
de la Escuela Politécnica Superior de Jaén esta labor es asumida por el Subdirector de Estudiantes, evidentemente apoyada por el resto del Equipo de
Dirección del Centro. En este marco se reconoce la importancia de las labores de orientación y tutorización dentro del sistema universitario actual. La
Universidad de Jaén incide en la necesidad, dentro de una universidad moderna y cada vez mejor orientada en su labor de proyección social, de pro-
curar medios de atención a los usuarios, tanto reales como potenciales, para con ello potenciar la cercanía a los estudiantes mediante la tutorización
curricular y el apoyo académico personalizado, así como establecer mecanismos para su orientación profesional, implicando a los distintos agentes de
la Universidad.

Por tanto, la Universidad de Jaén crea la figura del Subdirector/ra cuyas funciones, entre otras, son las de:

· Apoyar y procurar en todo momento la mejor integración y aprovechamiento académico por parte de los estudiantes, sin perjuicio de la posibilidad de establecer,
conforme a la decisión que en cada caso pueda tomar el Centro correspondiente, programas individualizados o personalizados de tutorización para cada estudian-
te o grupo de estudiantes.

· Promover la orientación profesional a los estudiantes, manteniéndose informado e informándolos, a través de los estudios de egresados que lleven a cabo los ser-
vicios correspondientes de la Universidad, sobre las posibles proyecciones profesionales de los estudios a su cargo. En este caso, su papel será ante todo el de di-
namizador y orientador.

Enlace Normativa de Tutores y Tutoras de Titulación:

http://www10.ujaen.es/node/10078/download

Además, en la Escuela Politécnica Superior de Jaén se viene realizando la Experiencia Piloto del Plan de Acción Tutorial (PAT), que consiste en un
programa de tutorías personalizadas, con el objetivo de favorecer la integración e implicación de los estudiantes de nuevo ingreso en la Universidad,
mejorar su rendimiento académico y asesorarles en la elaboración de un currículo coherente con las posibles salidas profesionales. Todo esto se lleva
a cabo mediante una serie de actividades coordinadas en las que la figura del profesor-tutor desempeña un papel especialmente relevante, al entrevis-
tarse con los alumnos periódicamente y conocer de primera mano sus inquietudes y dificultades.

Enlace: http://eps.ujaen.es/PAT.html

Por otra parte, el Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción Laboral organiza, en coordinación con los equipos de dirección de los Centros, las Jorna-
das de Recepción de Estudiantes dentro de la primera semana de cada curso académico. En éstas, se informa a los asistentes sobre las característi-
cas generales de los estudios elegidos, posibles itinerarios, su proyección en el plano internacional y todos aquellos datos que se consideren pertinen-
tes

La Escuela Politécnica Superior de Jaén, por su parte, establece los siguientes procedimientos de aplicación en todos los títulos ofertados.

· Accesibilidad: tanto la Dirección como la Secretaría de la Escuela Politécnica Superior de Jaén están accesibles a diario para cualquier consulta de ámbito acadé-
mico que afecte a los estudios de la misma. Además, la página web de la Escuela http://eps.ujaen.es/, que está en todo momento actualizada, ofrece información
de horarios de actividades académicas, calendarios de evaluación, programas de asignaturas, modo de contacto y horarios de tutorías del profesorado, etc.

· Orientación: mediante el procedimiento PC05 del Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) del Centro, se establece el modo en que la Escuela Politécnica
Superior de Jaén, hace público y actualiza continuamente las acciones referentes a orientar a sus estudiantes sobre el desarrollo de la enseñanza de cada uno de
los títulos que oferta, para que puedan conseguir los máximos beneficios del aprendizaje. Las actividades de orientación serán las referidas a acciones de acogi-
da, tutoría, apoyo a la formación y orientación laboral.

Enlace: http://eps.ujaen.es/audit/PROCED_EPSJ_v02_full.pdf

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

NORMATIVA SOBRE ADAPTACIÓN, RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LOS ESTU-
DIOS DE GRADO DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN

(Acuerdo aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén, en su sesión del día 11 de noviembre de
2008, modificado por el Consejo de Gobierno en su sesión del día 31 de julio de 2012)

A.- OBJETO.

cs
v:

 1
99

54
95

34
79

86
91

82
34

74
29

8

http://www10.ujaen.es/node/10078/download
http://eps.ujaen.es/PAT.html
http://eps.ujaen.es/audit/PROCED_EPSJ_v02_full.pdf


Identificador : 2501878

9 / 98

El objeto de esta normativa es establecer el procedimiento general de la Universidad de Jaén para llevar a cabo la
adaptación, el reconocimiento y la transferencia de créditos en los estudios de Grado regulados por el Real Decreto
1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real
Decreto 861/2010, de 2 de julio.

B.- MOTIVACIÓN.

Uno de los principales objetivos del proceso de construcción del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) es
el fomento de la movilidad de estudiantes, propiciando, además, el aprendizaje en cualquier momento de la vida, en
cualquier país de la Unión Europea y con cualquier tipo de enseñanza (Life Long Learning - LLL). En nuestro país, la
Ley Orgánica 6/2001, de Universidades (LOU), de 21 de diciembre, establece como objetivo fundamental "impulsar
la movilidad, tanto de estudiantes como de profesores, dentro del sistema español pero también del europeo e inter-
nacional". Además, esta Ley reconoce la importancia del aprendizaje "continuado" al señalar que la sociedad exige
"una formación permanente a lo largo de la vida, no solo en el orden macroeconómico y estructural, sino también co-
mo modo de autorrealización personal"

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (LOMLOU), introduce como importante novedad la posibilidad de validar, a
efectos académicos, la experiencia laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de las declara-
ciones europeas: "(Las universidades) han de dar adecuada respuesta a las necesidades de formación a lo largo de
toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad, deseen acceder a su oferta cultural o educativa". Así pues, el ar-
tículo 36 se titula: "Convalidación o adaptación de estudios, validación de experiencia, equivalencia de títulos y ho-
mologación de títulos extranjeros" y establece que:

"El Gobierno, previo informe del Consejo de Coordinación Universitaria, regulará:

a) Los criterios generales a los que se deberán ajustar las universidades en materia de convalidación y adaptación
de estudios cursados en centros académicos españoles y extranjeros.

b) Las condiciones para la declaración de equivalencia de títulos españoles de enseñanza superior universitaria o no
universitaria a aquellos a que se refiere el artículo 35 (títulos oficiales).

c) Las condiciones de homologación de títulos extranjeros de educación superior.

d) Las condiciones para validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.

e) El régimen de convalidaciones entre los estudios universitarios y las otras enseñanzas de educación superior a
las que se refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación."

De este modo, podrán ser validables a estudios universitarios:

- Las enseñanzas artísticas superiores.

- La formación profesional de grado superior.

- Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior.

- Las enseñanzas deportivas de grado superior.

En desarrollo de la LOMLOU, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, (modificado por el Real Decreto
861/2010 de 2 de julio) por el que se regulan las enseñanzas universitarias oficiales, establece un nuevo sistema de
validación de estudios denominado "reconocimiento" e introduce la figura de la "transferencia de créditos". Su artícu-
lo 6 establece que "las Universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento
y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se establecen en este Real
Decreto". A su vez, el proceso de transformación de las titulaciones previas al EEES en otras, conforme a las previ-
siones del Real Decreto, contempla situaciones de adaptación que conviene prever. Por todo ello resulta imprescin-
dible un sistema de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos, en el que los créditos cursados por un
estudiante en la Universidad de Jaén o en otras Universidades puedan ser reconocidos e incorporados a su expe-
diente académico.

En esta Normativa, que viene a sustituir al hasta ahora vigente, se establece la regulación por la que se podrá obte-
ner el reconocimiento, la transferencia y la adaptación de créditos, que, además de reconocer asignaturas de títulos
oficiales, incorpora el reconocimiento de la experiencia laboral o profesional a efectos académicos, de asignaturas
de Ciclos Formativos de Grado Superior, tal como establece el artículo 36.d) y e) de la Ley Orgánica 4/2007, de 12
de abril, y la anotación en el expediente del estudiante de todos los créditos superados en enseñanzas oficiales que
no se hayan concluido, con el objetivo de que en un único documento se reflejen todas las competencias adquiridas
por el estudiante.
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La introducción de desarrollos normativos que permiten "nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de cré-
ditos por parte de las universidades", concretamente la propia modificación del Real Decreto 1393/2007, ya mencio-
nada, la publicación de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sosteni-
ble, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de las Cualificaciones profesionales y de la Formación Pro-
fesional, 2/2006 de Educación y 6/1985, del Poder Judicial, que "encomiendan a las administraciones educativas y
las universidades, en el ámbito de sus competencias, promover la movilidad entre las enseñanzas universitarias y
de formación profesional superior" y que se desarrolla en el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre (BOE nº
302, de 16 de diciembre), sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, conducen a la
presente actualización de la normativa.

En este contexto, la Universidad de Jaén dispone el siguiente sistema de adaptación, reconocimiento y transferencia
de créditos aplicable a sus estudiantes y que se basa en las siguientes premisas:

- Un sistema de reconocimiento basado en créditos y en la acreditación de competencias.

- Garantizar, entre todas las Universidades Públicas Andaluzas, el reconocimiento de los módulos que forman parte
del 75% de las enseñanzas comunes para cada titulación, determinadas en las Comisiones de Rama y de Titulación.

- La posibilidad de establecer, con carácter previo a la solicitud de los alumnos, tablas de reconocimiento globales
entre titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para ca-
da solicitud y materia.

- La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos como equivalentes para el acce-
so al grado o postgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

- La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

C.- SISTEMA DE ADAPTACIÓN, RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LOS ESTUDIOS
DE GRADO DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN

CAPÍTULO I: Responsabilidad de la adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos.

Artículo 1: Órganos competentes.

Los Centros de la Universidad de Jaén " Facultades y Escuelas- serán los responsables de la adaptación, reconoci-
miento y transferencia de créditos contemplados en la presente normativa, así como de la correspondiente anotación
en el expediente académico.

La Dirección del Centro correspondiente elaborará la Resolución de Reconocimiento, donde reflejará el acuerdo de
reconocimiento y transferencia de los créditos objeto de solicitud. En esta resolución deberán constar los créditos
adaptados, reconocidos y transferidos y, en su caso, los módulos, las materias o las asignaturas que no deberán ser
cursadas, por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas en los créditos reconocidos.

Artículo 2: Tablas de adaptaciones y reconocimiento de créditos.

Siempre que sea posible, cada Centro hará públicas las correspondientes tablas de adaptación y de reconocimiento
de créditos relacionadas con sus estudios a los efectos de su conocimiento de toda la comunidad universitaria y para
permitir una rápida resolución de peticiones sin necesidad de informes técnicos.

Dichas tablas serán objeto de revisión cuando el respectivo Centro lo estime conveniente y, en todo caso, cuando
los Planes de estudio experimenten modificaciones. El Servicio de Gestión Académica mantendrá actualizado un ca-
tálogo de todas las materias y actividades cuyo reconocimiento haya sido informado o autorizado previamente. Pa-
ra las materias y actividades incorporadas en dicho catálogo no será necesario emitir nuevamente el informe técnico,
procediendo, por tanto, la resolución de la Dirección del Centro.

CAPÍTULO II: Adaptación de créditos.

Artículo 3: Definición.

La adaptación de créditos implica el reconocimiento por parte de la Universidad de Jaén de los créditos correspon-
dientes a estudios equivalentes realizados previamente a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007 y que ha-
yan sido realizados en esta Universidad o en otra distinta.

Artículo 4: Criterios sobre adaptación de créditos.

La adaptación de estudios totales o parciales realizados, previamente a la entrada en vigor del Real Decreto
1393/2007, en titulaciones equivalentes cursadas en la Universidad de Jaén, se ajustará a la tabla de equivalencia,
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conforme a lo que se prevea al amparo del punto 10.2 (Procedimiento de adaptación, en su caso, de los estudiantes
de los estudios existentes al nuevo plan de estudios) del Anexo I del Real Decreto 1393/2007.

Para titulaciones no equivalentes, o cursadas en otras Universidades, se estará a lo establecido en la presente nor-
mativa.

CAPÍTULO III: Reconocimiento de créditos

Artículo 5. Definición y criterios para el reconocimiento de créditos.

a) El reconocimiento de créditos consiste en la aceptación por parte de la Universidad de Jaén de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma o en otra Universidad, son computables en
otras enseñanzas distintas a efectos de la obtención de un título oficial. En este sentido, los estudios primeros cons-
tituyen la enseñanza de origen y los segundos la de destino.

Así mismo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

b) Para el reconocimiento de créditos, se tendrán en cuenta las competencias y los conocimientos adquiridos en en-
señanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan
de estudios de destino o que tengan carácter transversal.

Como regla general, el reconocimiento de créditos ha de procurar evitar carencias formativas en cuanto a las compe-
tencias y resultados de aprendizaje señalados en los objetivos y perfil formativo de la titulación de destino.

c) En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado.

d) En ningún caso se aplicará reconocimiento sobre créditos previamente reconocidos en otra Universidad o Título,
por lo que el interesado deberá justificar siempre los méritos originales por los que solicita el reconocimiento.

e) Los créditos reconocidos, en forma de unidad evaluada y certificable, se consignarán en el expediente del estu-
diante indicando la denominación, tipología y la calificación de origen de la/s materia/s o asignatura/s reconocida/s
con mención expresa de la universidad en la que se cursó.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de materias básicas entre enseñanzas de Grado.

Los créditos de formación básica entre titulaciones de grado pertenecientes a la misma o diferente rama se recono-
cerán según los siguientes criterios:

a) Siempre que el título de grado al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán
objeto de reconocimiento al menos 36 créditos del título de origen correspondientes a materias de formación básica
de dicha rama.

Para garantizar este reconocimiento mínimo de créditos de forma objetiva y transparente, se resolverá teniendo en
cuenta toda la formación básica de rama del título origen y su correspondencia en el título destino. Estos créditos po-
drán reconocerse por asignaturas de formación básica u obligatorias, de acuerdo con lo establecido en el punto 5.b)
de esta Normativa. De no adecuarse las competencias y contenidos superados con los recogidos en el título de des-
tino, el reconocimiento se hará por créditos optativos.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título de destino al que se pretenda acceder. Estos créditos podrán re-
conocerse como se ha indicado en el apartado anterior.

c) Los créditos de formación básica de la titulación de origen correspondientes a otras materias diferentes a las de
la rama de conocimiento de la titulación de destino podrán ser reconocidos por créditos de asignaturas de formación
básica, obligatorias u optativas, de acuerdo con lo establecido en el punto 5.b) de esta Normativa.

d) Se reconocerán las materias/asignaturas de origen con los créditos y calificación obtenida en el origen y hasta el
máximo de los créditos objeto de reconocimiento en la titulación del destino. Así pues, en la resolución de reconoci-
miento han de figurar los créditos reconocidos especificando las asignaturas y, en su caso, los créditos de optativi-
dad que el estudiante está exento de cursar teniendo en cuenta que el número de créditos reconocidos debe coinci-
dir con el correspondiente a las asignaturas que no debe cursar.

cs
v:

 1
99

54
95

34
79

86
91

82
34

74
29

8



Identificador : 2501878

12 / 98

e) Si el número de créditos de formación básica superados en la titulación de origen fuese superior al de créditos de
formación básica de la titulación de destino, o hubiese algún desajuste derivado del diferente tamaño (número de
créditos) entre las asignaturas de origen y de destino, el exceso de créditos podrá reconocerse por créditos obligato-
rios u optativos; o bien transferirse al expediente del estudiante.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de los módulos o materias correspondientes a titulaciones reguladas por nor-
mativa gubernamental o comunitaria.

a) Se reconocerán los créditos de los módulos o materias definidos por el Gobierno en las normativas correspon-
dientes a los estudios de grado que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas

b) Asimismo, también se reconocerán los créditos de los módulos o materias definidos a nivel europeo para aquellas
titulaciones sujetas a normativa comunitaria.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de Grado de materias no contempladas como formación
básica en el Plan de estudios.

a) El resto de créditos no contemplados como formación básica en el título origen podrán ser reconocidos de acuer-
do con lo establecido en el punto 5.b) de esta Normativa.

b) Se procurará reconocer los créditos optativos superados por el estudiante en la titulación origen aunque no ten-
gan equivalencia en materias concretas de los estudios de destino cuando su contenido se considere adecuado a
los objetivos y competencias del título y, especialmente, en el caso de adaptaciones de estudios que conduzcan a tí-
tulos considerados equivalentes.

c) Los créditos superados correspondientes a prácticas externas, podrán reconocerse cuando su extensión sea igual
o superior a la exigida en el título de destino y cuando su tipo y naturaleza sean similares a las exigidas en el plan de
estudios.

d) En la resolución de reconocimiento se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos, así como las asignaturas o,
en su caso, el número de créditos optativos que el estudiante no deberá cursar por considerar adquiridas las compe-
tencias correspondientes.

Artículo 9. Reconocimiento de los módulos comunes para una misma titulación en todas las Universidades Públicas
Andaluzas.

a) Según los acuerdos del Consejo Andaluz de Universidades, una misma titulación de grado tendrá al menos el
75% de sus enseñanzas comunes en todas las Universidades Públicas de Andalucía. Dichas enseñanzas comunes
tendrán garantizado su reconocimiento por el conjunto del Sistema Universitario Público Andaluz.

b) El 75 % de las enseñanzas comunes se refiere a módulos de organización de los planes de estudio considerados
como unidades de reconocimiento de créditos entre todas las Universidades Públicas Andaluzas, sin perjuicio de re-
conocimientos parciales. Así pues, se reconocerán los créditos de tales módulos de aprendizaje comunes. En caso
de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o
asignaturas de acuerdo con lo establecido en el punto 5.b) de esta Normativa.

c) El trabajo fin de grado no puede ser objeto de reconocimiento en ningún caso.

d) El Servicio de Gestión Académica irá incorporando al catálogo general al que hace referencia el artículo 2 las co-
rrespondientes tablas de equivalencias entre estas titulaciones.

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales.

10.1. Reconocimiento de la experiencia laboral y profesional.

a) La experiencia laboral y profesional, debidamente acreditada, podrá ser reconocida a efectos de la obtención de
un título de Grado siempre que esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

b) La acreditación de la experiencia laboral y profesional se realizará mediante la presentación de la siguiente docu-
mentación:

a. Contrato de trabajo con alta en la Seguridad Social o, en su caso, credencial de prácticas de inserción profesional
o certificados de formación de personal.

b. Memoria de actividades desempeñadas junto con cualquier otro documento que permita poner de manifiesto la
experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.
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Aparte de la acreditación documental, y a efectos de la verificación de las competencias adquiridas, podrán celebrar-
se, si se estima conveniente, entrevistas personales, pruebas estandarizadas de competencia u otros métodos afi-
nes.

c) Cuando la experiencia acreditada aporte todas las competencias y conocimientos asociados a una determinada
materia o asignatura, podrán reconocerse los créditos correspondientes a dicha materia o asignatura.

d) Cuando la experiencia acreditada aporte competencias y conocimientos inherentes al título, pero no coincida con
los de ninguna materia o asignatura en particular, podrán reconocerse en forma de créditos optativos.

10.2. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales

e) Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales siempre que hayan sido impartidas por
una universidad y el diploma o título correspondiente constate la realización de la evaluación del aprendizaje

El número máximo de créditos que pueden reconocerse por la experiencia laboral y profesional y por enseñanzas
universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen
el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo 6.4 del RD 1393/2007, en la redacción dada por el RD
861/2010.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

Artículo 11. Reconocimiento de estudios de Máster Oficial y de planes de estudios desarrollados según regulaciones
anteriores previas a la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007

a) Los estudiantes que hayan realizado estudios oficiales, hayan conducido o no a la obtención de un título oficial,
tanto de Máster Oficial como conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de oc-
tubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, podrán solicitar el reconoci-
miento de créditos en enseñanzas de Grado.

b) Podrá hacerse un reconocimiento asignatura por asignatura de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de la pre-
sente normativa.

c) Para el caso de titulaciones anteriores al RD 1393/2007, a efectos de la equivalencia de los créditos, se entiende
que la carga lectiva de un crédito de anteriores sistemas educativos se corresponde con un crédito ECTS. Cuando
se trate de planes de estudios estructurados en asignaturas, se deberá aportar su equivalencia en créditos ECTS.

d) Si el plan de estudios de Grado contempla un Curso de Adaptación, los estudiantes que estén en posesión del tí-
tulo oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán incorporarse al mismo, acogiéndose a los criterios que se hayan
establecido en el Curso de Adaptación correspondiente.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

a) La Universidad de Jaén podrá reconocer los estudios cursados en enseñanzas artísticas superiores, formación
profesional de grado superior, enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior, y enseñan-
zas deportivas de grado superior.

b) Cuando entre el título alegado y aquel que se pretende cursar exista una relación directa, se garantizará el
reconocimiento del número mínimo de créditos ECTS conforme a lo dispuesto en el Anexo 1 del Real Decreto
1618/2011. Asimismo, en estos casos, podrá ser objeto de reconocimiento, total o parcialmente, la formación prácti-
ca superada de similar naturaleza.

c) La Universidad de Jaén establecerá las correspondientes tablas de reconocimiento de créditos para todos sus es-
tudios de grado y aquellas titulaciones de Formación Profesional y del ámbito de la Enseñanza Superior que se de-
claren directamente relacionados a los mismos, partiendo de la adscripción que se hace en el Anexo 2 del Real De-
creto 1618/2011 de las familias profesionales a la rama de conocimiento a la que está adscrito el correspondiente tí-
tulo de grado.

d) También podrán ser objeto de reconocimiento los contenidos y competencias adquiridos en títulos de formación
superior, que no sean declarados directamente relacionados a las enseñanzas de grado que se encuentre cursando
el interesado, en función de su concordancia en contenidos y competencias.

e) Los estudios reconocidos por este concepto no podrán superar el 60% de los créditos del plan de estudios del tí-
tulo que se pretende cursar.

Artículo 13. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de representación
estudiantil, solidarias y de cooperación.
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Conforme a lo que establece el artículo 46.2.i. de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de universidades y el
artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, este reconocimien-
to se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de 6 créditos optativos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

b) La actividad objeto del reconocimiento deberá haber sido desarrollada durante el período de estudios universita-
rios, comprendido entre el acceso a la universidad y la obtención del título.

c) Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como "reconocimiento de créditos por
participación en actividades complementarias" añadiendo, en su caso, el nombre de la actividad, con la calificación
de apto y no se tendrá en cuenta en la media del expediente académico.

d) Las condiciones, el procedimiento y las actividades específicas por las que se puede solicitar el reconocimiento
se detallan en la Normativa propia de la Universidad de Jaén sobre el Reconocimiento de Créditos Optativos en los
Estudios de Grado por la Realización de Actividades Universitarias Culturales, Deportivas, de Representación Estu-
diantil, Solidarias y de Cooperación.

Artículo 14. Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad.

a) El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se realizará de acuerdo con la normativa nacio-
nal o internacional aplicable, los convenios que suscriba la Universidad y los procedimientos establecidos por el Vi-
cerrectorado competente en materia de relaciones internacionales.

b) Los estudiantes que cursen un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de educación superior,
obtendrán el reconocimiento de los créditos superados que se derive del acuerdo académico fijado específicamen-
te a tal efecto por los centros responsables de las enseñanzas. En estos acuerdos el reconocimiento se hará en fun-
ción de las competencias y conocimientos adquiridos.

c) Cuando las competencias y conocimientos adquiridos en movilidad sean inherentes al título, pero no coincidan
con los de ninguna materia o asignatura en particular, podrán reconocerse en forma de créditos optativos.

d) En el caso de estudios interuniversitarios regulados por convenios específicos, el propio convenio recogerá la ta-
bla de reconocimiento de créditos entre el título de origen y el título de destino.

e) En los supuestos en los que se posibilite movilidad sin que se haya suscrito previo acuerdo de reconocimiento de
estudios, se atenderá a lo dispuesto con carácter general en la presente normativa a efectos del reconocimiento de
los créditos superados.

CAPÍTULO IV: Transferencia de créditos.

Artículo 15. Definición.

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se podrán incluir la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma o en otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Los estudiantes que se incorporen a unos estudios nuevos deberán indicar si han cursado otros estudios oficiales
no finalizados que se ajusten a lo establecido en el RD 1393/2007. Asimismo, podrán solicitar la transferencia de los
créditos correspondientes para su incorporación al expediente académico, según el procedimiento regulado en el ar-
tículo 17 de esta normativa.

CAPÍTULO V: Estudios extranjeros.

Artículo 16. Estudios extranjeros.

Para los estudiantes que soliciten reconocimiento de créditos por haber realizado estudios extranjeros se mantiene
el régimen establecido en el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de ho-
mologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.

Una vez efectuada la homologación, el reconocimiento de créditos estará sujeto a las normas expresadas en esta
normativa.

CAPÍTULO VI: Procedimiento.

Artículo 17. Procedimiento para las solicitudes de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos.

cs
v:

 1
99

54
95

34
79

86
91

82
34

74
29

8



Identificador : 2501878

15 / 98

Tanto la transferencia como el reconocimiento o la adaptación de créditos, deberán ser solicitados por los estudian-
tes. Para ello, será requisito imprescindible que el alumno se encuentre admitido en los estudios correspondientes.

Para la adaptación, transferencia y reconocimiento de créditos, la Universidad de Jaén establecerá, cada curso aca-
démico, los plazos de solicitud pertinentes con el fin de coordinar los mismos con los periodos de matrícula, y esta-
blecerá los procedimientos adecuados a tal fin.

El procedimiento podrá iniciarse, gestionarse y finalizar por vía telemática.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación necesaria para proceder a su resolución: certificación
académica, programa docente de las materias o asignaturas, así como cualquier otra documentación que los Cen-
tros estimen conveniente para adoptar, motivadamente, dicha resolución.

Los expedientes serán resueltos por el/la Decano/a o Director/a del Centro responsable de la titulación, en el plazo
máximo de tres meses a contar desde la finalización del plazo de solicitud.

Las resoluciones de reconocimiento y transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rector de la
Universidad de Jaén, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de la resolución.

CAPÍTULO VII: Anotación en expediente académico.

Artículo 18. Documentos académicos.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos, y los superados para la obtención de correspondiente Título, serán incluidos en su expe-
diente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo 19. Calificaciones.

Al objeto de facilitar la movilidad del estudiante, los créditos adaptados, reconocidos y transferidos se incorporarán al
expediente académico, junto con la calificación obtenida en los estudios de origen. En el supuesto de no existir cali-
ficación con equivalencia pero exista constancia de que la asignatura ha sido superada en los estudios de origen se
hará constar "apto" en la titulación de destino, y no se baremará a efectos de realizar la media del expediente. En el
caso de que las calificaciones aportadas por el estudiante se encuentren reflejadas de modo literal, se establecerán
las siguientes equivalencias: Aprobado, 5; Notable, 7; Sobresaliente, 9; Matrícula de Honor, 10.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

La convalidación de estudios para titulaciones no adaptadas al EEES seguirá rigiéndose por su correspondiente nor-
mativa.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Normativa sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en los estudios de grado
de la Universidad de Jaén aprobada en Consejo de Gobierno de 11 de noviembre de 2008.

DISPOSICIONES FINALES

1. Las Memorias de verificación de las titulaciones de Grado deberán recoger la presente normativa en el apartado
dedicado a transferencia y reconocimiento de créditos (punto 4.4 del Anexo I del Real Decreto 1393/2007). En el ca-
so de propuestas de titulaciones de Grado que sustituyan a titulaciones existentes, la Memoria de verificación debe-
rá contar con las tablas de adaptación correspondientes según el punto 10.2 del Anexo I del citado Real Decreto.

2. La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Jaén.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

A1 - Clases expositivas en gran grupo

A2 - Clases en pequeño grupo

A3 - Tutorías colectivas/individuales

A4 - Prácticas externas

A5 - Trabajo Fin de Grado

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M2 - Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 - Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 - Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 - Clases expositivas en gran grupo: Otros

M6 - Clases en pequeño grupo: Actividades practicas

M7 - Clases en pequeño grupo:: Seminarios

M8 - Clases en pequeño grupo: Debates

M9 - Clases en pequeño grupo:: Laboratorios

M10 - Clases en pequeño grupo: Aulas de informática

M11 - Clases en pequeño grupo: Resolución de ejercicios

M12 - Clases en pequeño grupo: Presentaciones/exposiciones

M13 - Clases en pequeño grupo: Otros

M14 - Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M15 - Tutorías colectivas/individuales: Seminarios

M16 - Tutorías colectivas/individuales: Debates

M17 - Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M18 - Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales

M19 - Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

M20 - Prácticas externas: Estudio de procedimientos/casos en un escenario profesional

M21 - Trabajo Fin de Grado: Orientación/tutela individualizada

M22 - Trabajo Fin de Grado: Trabajo autónomo del estudiante

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

S1 - Asistencia y participación

S2 - Conceptos teóricos de la materia

S3 - Realización de trabajos, casos o ejercicios

S4 - Prácticas de laboratorio/ordenador

S5 - Informe del tutor de Prácticas Externas

S6 - Defensa del Trabajo Fin de Grado

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas
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ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9 9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE

1 Adquirir los conocimientos básicos sobre las herramientas matemáticas y estadísticas que le permitan resolver

problemas matemáticos y análisis estadísticos que pueden plantearse en el contexto de la ingeniería en general

y de la Ingeniería Geomática y Topográfica en particular.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Matemáticas I

Trigonometría plana y esférica.

Algebra Lineal: Espacios Vectoriales, matrices, sistemas de ecuaciones lineales.

Geometría Analítica del plano y del espacio: Cónicas y cuádricas.

Cálculo Diferencial e Integral para funciones de una variable.

Cálculo Diferencial e Integral para funciones de varias variables.

Métodos numéricos.

Estadística Descriptiva.

Matemáticas II

Ecuaciones diferenciales ordinarias.

Ecuaciones en derivadas parciales.

Algorítmica numérica.

Geometría Diferencial: Teoría local de curvas y superficies.

Variable compleja: Transformaciones conformes.

Inferencia estadística: estimación de parámetros, intervalos de confianza, contraste de hipótesis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CBB1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica.

CBB2 - Aptitud para aplicar los conocimientos sobre Estadística y optimización.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Capacidad para aplicar nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación.

CT6 - Capacidad para la transmisión oral y escrita de información adaptada a la audiencia.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 225 40

A2 - Clases en pequeño grupo 225 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M3 - Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M6 - Clases en pequeño grupo: Actividades practicas

M11 - Clases en pequeño grupo: Resolución de ejercicios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S2 - Conceptos teóricos de la materia 65.0 65.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

35.0 35.0

NIVEL 2: Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Informática
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bases de Datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE

4 Adquirir los conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores que le permitan resolver

problemas en el ámbito de la Ingeniería Geomática y Topográfica.

5 Adquirir los conocimientos básicos sobre bases de datos y su utilización en el ámbito de la Ingeniería Geomáti-

ca y Topográfica, especialmente en los sistemas de información geográfica (SIG).

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Informática

Conocimientos básicos de informática:

· Arquitectura de un ordenador

· Sistemas operativos

· Redes de ordenadores

Conocimientos básicos de programación:

· Estructuras de control

· Programación modular

· Programación orientada a objetos

Bases de datos

Concepto de BD y sus ventajas frente a los sistemas de archivos
Niveles de información
Enfoques de datos: BD relacionales
Normalización de tablas
BD espaciales
El lenguaje SQL

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CBB5 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos y programas informáticos con
aplicación en ingeniería.

CBB6 - Conocimientos básicos sobre bases de datos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Capacidad para aplicar nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación.

CT6 - Capacidad para la transmisión oral y escrita de información adaptada a la audiencia.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 125 40

A2 - Clases en pequeño grupo 150 40

A3 - Tutorías colectivas/individuales 25 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M2 - Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 - Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M5 - Clases expositivas en gran grupo: Otros

M6 - Clases en pequeño grupo: Actividades practicas

M7 - Clases en pequeño grupo:: Seminarios

M10 - Clases en pequeño grupo: Aulas de informática

M11 - Clases en pequeño grupo: Resolución de ejercicios

M13 - Clases en pequeño grupo: Otros

M14 - Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos
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M17 - Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 - Asistencia y participación 0.0 20.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 10.0 70.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

0.0 50.0

S4 - Prácticas de laboratorio/ordenador 10.0 70.0

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE

3 Adquirir los conocimientos básicos sobre la disciplina climatología.

4 Adquirir los conocimientos básicos sobre las herramientas físicas que le permitan resolver problemas físicos

que pueden plantearse en el contexto de la ingeniería en general y de la Ingeniería Geomática y Topográfica en

particular

5.5.1.3 CONTENIDOS

Mecánica

Dinámica

Trabajo y energía

- Termodinámica

Calor y trabajo

Leyes fundamentales de la Termodinámica

- Campos y ondas

Teoría elemental de campos

Movimiento ondulatorio

- Electromagnetismo

Campos eléctrico y magnético

Ondas electromagnéticas

Principios de óptica

- Climatología

Tiempo y clima

Factores climáticos y caracterización del clima

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CBB3 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CBB4 - Conocimientos básicos de Climatología.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Capacidad para aplicar nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación.

CT6 - Capacidad para la transmisión oral y escrita de información adaptada a la audiencia.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 150 40

A2 - Clases en pequeño grupo 62.5 40

A3 - Tutorías colectivas/individuales 12.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M2 - Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 - Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M5 - Clases expositivas en gran grupo: Otros

M9 - Clases en pequeño grupo:: Laboratorios

M11 - Clases en pequeño grupo: Resolución de ejercicios

M15 - Tutorías colectivas/individuales: Seminarios

M17 - Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 - Asistencia y participación 10.0 10.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 70.0 70.0

S4 - Prácticas de laboratorio/ordenador 20.0 20.0

NIVEL 2: Expresión Gráfica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Expresión Gráfica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE

6 Adquirir la capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica por métodos

clásicos y mediante diseño asistido por ordenador y su utilización en el ámbito de la Ingeniería Geomática y

Topográfica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas de representación y normalización.

Geometría descriptiva.

Dibujo asistido por ordenador.

Dibujo topográfico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CBB7 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para la gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesaria
para la práctica de la ingeniería.

CT4 - Capacidad para aplicar nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación.

CT6 - Capacidad para la transmisión oral y escrita de información adaptada a la audiencia.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 112.5 40

A2 - Clases en pequeño grupo 112.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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M1 - Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M2 - Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 - Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 - Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 - Clases expositivas en gran grupo: Otros

M6 - Clases en pequeño grupo: Actividades practicas

M7 - Clases en pequeño grupo:: Seminarios

M8 - Clases en pequeño grupo: Debates

M10 - Clases en pequeño grupo: Aulas de informática

M11 - Clases en pequeño grupo: Resolución de ejercicios

M12 - Clases en pequeño grupo: Presentaciones/exposiciones

M13 - Clases en pequeño grupo: Otros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 - Asistencia y participación 10.0 10.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 70.0 70.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

20.0 20.0

NIVEL 2: Geología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Geología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE

8 Adquirir los conocimientos básicos sobre geología y geomorfología y su aplicación en problemas relacionados

con la Ingeniería Civil y la Ingeniería Geomática y Topográfica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría.

La Tierra y su Dinámica. Conceptos Geológicos Básicos.

Morfogénesis Básica.

Relieves Litológicos y Estructurales.

Procesos Geomorfológicos y Modelados resultantes.

Prácticas.

Reconocimiento de rocas en muestra de mano.

Interpretación de mapas geológicos y geomorfológicos.

Fotointerpretación geológica y geomorfológica de litologías, relieves estructurales, procesos y modelados.

Prácticas de Campo.

.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CBB9 - Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas relacionados con la ingeniería.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar, dirigir y gestionar conflictos en un grupo multidisciplinar y/o en un entorno multilingüe.

CT6 - Capacidad para la transmisión oral y escrita de información adaptada a la audiencia.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 65 40

A2 - Clases en pequeño grupo 75 40

A3 - Tutorías colectivas/individuales 10 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M3 - Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 - Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M6 - Clases en pequeño grupo: Actividades practicas

M9 - Clases en pequeño grupo:: Laboratorios

M11 - Clases en pequeño grupo: Resolución de ejercicios

M14 - Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M17 - Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 - Asistencia y participación 0.0 15.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 0.0 50.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

0.0 35.0

NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Administración de Empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE

7 Conocer el concepto de empresa y su marco legal, la toma de decisiones en el ámbito empresarial, la identifica-

ción de las áreas funcionales y la gestión de la producción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Empresario, empresa y sociedad.

Clases de empresas. Formas jurídicas.

Toma de decisiones en la empresa.

Las funciones directivas en la empresa.

Las áreas funcionales de la empresa.

Organización de la producción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CBB8 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar, dirigir y gestionar conflictos en un grupo multidisciplinar y/o en un entorno multilingüe.

CT2 - Capacidad para la gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesaria
para la práctica de la ingeniería.

CT3 - Capacidad de emprendimiento y cultura emprendedora.

CT5 - Respeto a los derechos humanos y de los que sufren alguna discapacidad y voluntad para eliminar factores discriminatorios
con género, origen, etc.

CT6 - Capacidad para la transmisión oral y escrita de información adaptada a la audiencia.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

cs
v:

 1
99

54
95

34
79

86
91

82
34

74
29

8



Identificador : 2501878

30 / 98

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 75 40

A2 - Clases en pequeño grupo 65 40

A3 - Tutorías colectivas/individuales 10 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M2 - Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 - Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M6 - Clases en pequeño grupo: Actividades practicas

M7 - Clases en pequeño grupo:: Seminarios

M8 - Clases en pequeño grupo: Debates

M11 - Clases en pequeño grupo: Resolución de ejercicios

M13 - Clases en pequeño grupo: Otros

M14 - Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 - Asistencia y participación 5.0 10.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 60.0 70.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

20.0 40.0

NIVEL 2: Topografía y Geodesia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Instrumentos Topográficos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos Topográficos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Topografía de Obras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geodesia Geométrica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1 Adquirir los conocimientos básicos sobre las técnicas de tratamiento, análisis y modelización de datos en el

contexto de la ingeniería en general y de la Ingeniería Geomática y Topográfica en particular.

2 Adquirir los conocimientos necesarios acerca de la utilización y aplicación de los instrumentos y métodos to-

pográficos para la realización de levantamientos y replanteos en la práctica profesional del Ingeniero Técnico

en Topografía.

4 Adquirir conocimientos sobre cálculo y compensación de observaciones topográficas.

5 Adquirir conocimientos sobre los principios de la Geodesia geométrica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

INSTRUMENTOS TOPOGRÁFICOS

Introducción a la Topografía

Incertidumbre de las observaciones topográficas.
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Instrumentos para la medida de ángulos y distancias.

Elementos comunes a la instrumentación topográfica.

Medida de ángulos.

Errores sistemáticos y accidentales.

Medida de distancias.

Sistemas globales de navegación por satélite (GNSS).

Instrumentos Altimétricos. Niveles.
MÉTODOS TOPOGRÁFICOS

Introducción a las metodologías topográficas

Levantamiento por métodos expeditos

Radiación

Poligonación

Intersecciones

Aplicación del ajuste por mínimos cuadrados a las metodologías planimétricas básicas

Introducción a la altimetría

Nivelación geométrica

Nivelación trigonométrica

Métodos de posicionamiento GNSS
TOPOGRAFÍA DE OBRA

Topografía aplicada a los proyectos de Obra Lineal.

Proyecto de una Obra Lineal desde el punto de vista Topográfico y Cartográfico.

Cálculo y replanteo planimétrico en obra lineal.

Definición del estado de alineaciones.

Curvas circulares. Métodos de replanteo.

Curvas cónicas. Métodos de replanteo.

Curvas de transición. Métodos de replanteo.

Cálculo y replanteo altimétrico en obra lineal.

Perfiles Longitudinales y transversales.

Rasantes. Métodos de replanteo.

Sección transversal.

Normativa de carreteras.

Normativa de ferrocarril.

Encaje en planta y alzado. Coordinación.

Mediciones.

Cálculo de volúmenes. Volumen de Desmonte y terraplén.
GEODESIA GEOMÉTRICA

Superficies de Referencia en Geodesia.
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Sistemas y Marcos de Referencia Terrestres.

Transformaciones en Geodesia.

Problemas geodésicos directo e inverso.

Diseño, Cálculo, Compensación y Análisis estadístico de Redes Geodésicas.

Modelos de Posicionamiento Geodésico por Satélites.

Organismos Internacionales y Nacionales: IUGG, IAG, IGS, IGNE, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CE10 - Conocimiento, utilización y aplicación de las técnicas de tratamiento. Análisis de datos espaciales.

CE12 - Conocimiento, utilización y aplicación de instrumentos y métodos topográficos adecuados para la realización de
levantamientos y replanteos.

CE15 - Conocimientos y aplicación de la geodesia geométrica.

CE22 - Conocimientos y aplicación de los métodos y técnicas geomáticas en los ámbitos de las diferentes ingenierías.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar, dirigir y gestionar conflictos en un grupo multidisciplinar y/o en un entorno multilingüe.

CT2 - Capacidad para la gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesaria
para la práctica de la ingeniería.

CT4 - Capacidad para aplicar nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación.

CT6 - Capacidad para la transmisión oral y escrita de información adaptada a la audiencia.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 375 40

A2 - Clases en pequeño grupo 375 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M2 - Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M4 - Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M6 - Clases en pequeño grupo: Actividades practicas

M7 - Clases en pequeño grupo:: Seminarios

M9 - Clases en pequeño grupo:: Laboratorios

M11 - Clases en pequeño grupo: Resolución de ejercicios

M12 - Clases en pequeño grupo: Presentaciones/exposiciones

M13 - Clases en pequeño grupo: Otros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 - Asistencia y participación 0.0 10.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 50.0 75.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

20.0 40.0

NIVEL 2: Fotogrametría y Teledetección

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fotogrametría y Teledetección I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Fotogrametría y Teledetección II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1 Adquirir los conocimientos básicos sobre las técnicas de tratamiento, análisis y modelización de datos en el

contexto de la ingeniería en general y de la Ingeniería Geomática y Topográfica en particular.

3 Adquirir los conocimientos acerca de la utilización y aplicación de instrumentos y métodos fotogramétricos y

de sensores remotos (aéreos y espacio-transportados) para la extracción de información espacial y cartográfica

a partir de imágenes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

FOTOGRAMETRÍA Y TELEDETECCIÓN I

Introducción a la Fotogrametría y Teledetección.

La imagen. Fotografía. Imagen digital. Tratamientos básicos.

Sistemas de adquisición de imágenes. Sensores y plataformas.

Geometría de la imagen. Instrumentos de medida. Errores de la imagen

Estereoscopía. Paralaje.

Geometría de las escenas de Teledetección.

Fotointerpretación.

El vuelo fotogramétrico. Planificación en gabinete y trabajos de campo.

Proyectos espaciales de Teledetección.

Flujo de trabajo en Fotogrametría analítica.

Transformaciones entre sistemas 2D y 3D.

Modelos matemáticos de orientación.

Instrumentación fotogramétrica: restituidores analíticos y digitales

Triangulación aérea.
FOTOGRAMETRÍA Y TELEDETECCIÓN II
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Programas espaciales de Teledetección espacial.

Fundamentos físicos de la respuesta espectral.

El efecto atmosférico. Calibración radiométrica.

Metodologías para el tratamiento de las imágenes.

Filtrados. Operadores morfológicos.

Transformaciones globales.

Técnicas de clasificación digital.

Extracción automática de elementos cartográficos.

Verificación de resultados.

LIDAR. Principios y aplicaciones.

RADAR. Principios y aplicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CE10 - Conocimiento, utilización y aplicación de las técnicas de tratamiento. Análisis de datos espaciales.

CE13 - Conocimiento, utilización y aplicación de instrumentos y métodos fotogramétricos adecuados para la realización de
cartografía.

CE14 - Conocimiento, aplicación y análisis de los procesos de tratamiento de imágenes digitales e información espacial,
procedentes de sensores aerotransportados y satélites.

CE22 - Conocimientos y aplicación de los métodos y técnicas geomáticas en los ámbitos de las diferentes ingenierías.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para la gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesaria
para la práctica de la ingeniería.

CT4 - Capacidad para aplicar nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación.

CT6 - Capacidad para la transmisión oral y escrita de información adaptada a la audiencia.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 187.5 40

A2 - Clases en pequeño grupo 187.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M4 - Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 - Clases expositivas en gran grupo: Otros

M6 - Clases en pequeño grupo: Actividades practicas

M7 - Clases en pequeño grupo:: Seminarios

M9 - Clases en pequeño grupo:: Laboratorios
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M11 - Clases en pequeño grupo: Resolución de ejercicios

M12 - Clases en pequeño grupo: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S2 - Conceptos teóricos de la materia 75.0 75.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

25.0 25.0

NIVEL 2: Cartografía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cartografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de Información Geográfica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Producción Cartográfica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1 Adquirir los conocimientos básicos sobre las técnicas de tratamiento, análisis y modelización de datos en el

contexto de la ingeniería en general y de la Ingeniería Geomática y Topográfica en particular.
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6 Adquirir conocimientos sobre el uso e interpretación de mapas, así como sobre el diseño, la producción y la

difusión de la Cartografía (en sentido amplio: topográfica, temática, etc.)

7 Adquirir los conocimientos necesarios para que los estudiantes puedan implementar, utilizar y gestionar siste-

mas de información geográfica (SIG).

5.5.1.3 CONTENIDOS

CARTOGRAFÍA

Visión general.

Historia de la Cartografía

Modelización: El mapa y los Sistemas de Información Geográfica

El dato geográfico y sus características

Relieve y formas del terreno

Forma de la Tierra y sistemas de referencia.

Proyecciones cartográficas

Métodos de adquisición de los datos

Tratamiento de los datos

Simbología y rotulación cartográfica.

Mapas topográficos

Cartografía temática

Producción cartográfica

Productos cartográficos
SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA

Introducción a los SIG

Bases de la modelización cartográfica.

Herramientas para la modelización cartográfica (UML (ISO 19501), GML (19136))

Topología e indexación espacial

Modelo espacial y temporal (ISO 19107, 19108).

SIG vectorial: estructuras, procesos, algoritmos y análisis.

SIG ráster: estructuras, procesos, algoritmos y análisis.

MDT: estructuras, procesos, algoritmos y análisis.

Los proyectos SIG
PRODUCCIÓN CARTOGRÁFICA

Procesos generales en producción cartográfica digital

Generalización cartográfica

Conflación cartográfica.

Reproducción cartográfica. Soportes. Medias tintas

Tecnologías de reproducción

Publicación electrónica

Introducción a la Calidad en Cartografía.
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Calidad de la Información Geográfica

Evaluación de las componentes de la calidad de la Información Geográfica

Control de procesos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CE10 - Conocimiento, utilización y aplicación de las técnicas de tratamiento. Análisis de datos espaciales.

CE11 - Estudio de modelos aplicados a la ingeniería y arquitectura.

CE16 - Conocimiento, utilización e interpretación de la cartografía

CE17 - Diseño, producción, control y difusión de la cartografía básica y temática.

CE18 - Implementación, gestión y explotación de Sistemas de Información Geográfica (SIG).

CE22 - Conocimientos y aplicación de los métodos y técnicas geomáticas en los ámbitos de las diferentes ingenierías.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar, dirigir y gestionar conflictos en un grupo multidisciplinar y/o en un entorno multilingüe.

CT2 - Capacidad para la gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesaria
para la práctica de la ingeniería.

CT4 - Capacidad para aplicar nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación.

CT6 - Capacidad para la transmisión oral y escrita de información adaptada a la audiencia.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 187.5 40

A2 - Clases en pequeño grupo 262.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M2 - Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 - Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 - Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 - Clases expositivas en gran grupo: Otros

M6 - Clases en pequeño grupo: Actividades practicas

M7 - Clases en pequeño grupo:: Seminarios

M9 - Clases en pequeño grupo:: Laboratorios

M11 - Clases en pequeño grupo: Resolución de ejercicios

M12 - Clases en pequeño grupo: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S2 - Conceptos teóricos de la materia 60.0 60.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

40.0 40.0

NIVEL 2: Ingeniería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería Civil y Ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyectos
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

8 Adquirir conocimientos básicos sobre Ingeniería Civil que permitan al egresado integrarse en equipos de traba-

jo multidisciplinares en el ámbito de la obra civil y la construcción.

9 Adquirir conocimientos básicos sobre ingeniería medio ambiental que permitan al egresado integrarse en equi-

pos de trabajo multidisciplinares en el ámbito de los estudios de impacto ambiental.

10 Adquirir conocimientos básicos sobre seguridad, salud y riesgos laborales en el contexto de la ingeniería en

general y de la Ingeniería Geomática y Topográfica en particular.

11 Adquirir conocimientos sobre la planificación, organización y gestión de proyectos en el contexto de la inge-

niería en general y de la Ingeniería Geomática y Topográfica en particular, así como adquirir el conocimiento

de una oficina técnica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

INGENIERÍA CIVIL Y AMBIENTAL

Organización de la Construcción.

Materiales de Construcción.

Movimientos de tierras.

Cimentaciones.

Construcción de infraestructuras: urbanas, del transporte, hidráulicas y de tratamiento de residuos.

Marco legal del Impacto Ambiental. Evaluación del Impacto Ambiental. Vigilancia Ambiental.
PROYECTOS

Aspectos básicos y metodología de los proyectos.

Morfología de proyectos y otros documentos técnicos.

Evaluación, planificación, programación y control de proyectos.

Dirección, contratación y ejecución de proyectos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CE19 - Conocimientos sobre métodos de construcción; análisis de estructuras; diseño, ejecución y control de infraestructuras en el
trabajo con equipos multidisciplinares, conocimientos de hidráulica.

CE20 - Aplicación de los conocimientos sobre: vigilancia y control del impacto ambiental; sistemas de gestión y legislación
ambiental. Evaluación del impacto ambiental. Elaboración de estudios de impacto ambiental.

CE21 - Conocimientos sobre: Seguridad, salud y riesgos laborales en el ámbito de esta ingeniería y en el entorno de su aplicación y
desarrollo.

CE22 - Conocimientos y aplicación de los métodos y técnicas geomáticas en los ámbitos de las diferentes ingenierías.

CE23 - Conocimientos y capacidades para planificar, organizar y gestionar proyectos en el ámbito de esta ingeniería y en el entorno
de su aplicación y desarrollo. Conocer la estructura organizativa y las funciones de una oficina técnica

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar, dirigir y gestionar conflictos en un grupo multidisciplinar y/o en un entorno multilingüe.

CT2 - Capacidad para la gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesaria
para la práctica de la ingeniería.

CT6 - Capacidad para la transmisión oral y escrita de información adaptada a la audiencia.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 187.5 40

A2 - Clases en pequeño grupo 187.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M2 - Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 - Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 - Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M5 - Clases expositivas en gran grupo: Otros

M6 - Clases en pequeño grupo: Actividades practicas

M7 - Clases en pequeño grupo:: Seminarios

M8 - Clases en pequeño grupo: Debates

M9 - Clases en pequeño grupo:: Laboratorios

M11 - Clases en pequeño grupo: Resolución de ejercicios

M12 - Clases en pequeño grupo: Presentaciones/exposiciones

M13 - Clases en pequeño grupo: Otros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 - Asistencia y participación 0.0 10.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 60.0 70.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

20.0 40.0

NIVEL 2: Topografía y Fotogrametría
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos y Aplicaciones no Cartográficas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fotogrametría y Teledetección III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

cs
v:

 1
99

54
95

34
79

86
91

82
34

74
29

8



Identificador : 2501878

46 / 98

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Redes Topográficas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1 Adquirir los conocimientos necesarios sobre la instrumentación y métodos fotogramétricos y topográficos para

la realización de levantamientos no cartográficos.

2 Adquirir los conocimientos para aplicar métodos de mínimos cuadrados en el ámbito de observaciones geomá-

ticas.

3 Adquirir los conocimientos avanzados necesarios para la aplicación de métodos e instrumentos de fotograme-

tría digital y otras tecnologías para la orientación directa de sensores y la generación de modelos digitales de

elevación y ortoimágenes.

10 Adquirir conocimientos sobre observación, cálculo y compensación de redes topográficas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MÉTODOS Y APLICACIONES NO TOPOGRÁFICAS
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Instrumentación en fotogrametría no cartográfica.

Métodos en fotogrametría no cartográfica. Estereofotogrametría y fotogrametría monoscópica convergente. Transformación Lineal Directa (DLT) y au-
tocalibración. Otros. Análisis de marcas de medida.

Diseño y optimización de redes de trabajo en Fotogrametría no cartográfica.

Aplicaciones. Fotogrametría industrial. Obras civiles, geotécnica, ciencias de la Tierra y medioambiente. Fotogrametría arquitectónica. Aplicaciones no
convencionales.

Técnicas topográficas auxiliares.

Mobile Mapping

Escáner láser terrestre.

Otras instrumentaciones y metodologías.
FOTOGRAMETRÍA Y TELEDETECCIÓN III

Flujo de trabajo en Fotogrametría digital. Instrumentación en Fotogrametría digital.

Correlación ( matching): concepto y clasificación de métodos.

Automatización de los procesos de orientación fotogramétrica.

Orientación indirecta soportada por GPS/INS. Orientación directa.

Métodos para la generación automática de modelos digitales de elevaciones.

Aplicación de los modelos matemáticos de orientación a la Teledetección.

Ortoimágenes. Rectificación y ortorrectificación. Control de calidad en ortoimágenes.
REDES TOPOGRÁFICAS

Tipos de redes topográficas.

Observación, cálculo, ajuste y análisis de resultados de redes topográficas horizontales, redes verticales y redes tridimensionales.

Levantamiento de detalle y elaboración de cartografía. Control de cartografía.

Redes topográficas en la ingeniería.

Métodos de control de desplazamientos y deformaciones.

Levantamientos batimétricos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar, dirigir y gestionar conflictos en un grupo multidisciplinar y/o en un entorno multilingüe.

CT2 - Capacidad para la gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesaria
para la práctica de la ingeniería.

CT4 - Capacidad para aplicar nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación.

CT6 - Capacidad para la transmisión oral y escrita de información adaptada a la audiencia.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Conocimiento, utilización y aplicación de instrumentos y métodos fotogramétricos y topográficos adecuados para la
realización de levantamientos no cartográficos.

CE25 - Conocimientos y aplicación de métodos de ajuste mínimo cuadráticos en el ámbito de observaciones topo-geodésicas,
fotogramétricas y cartográficas.

CE26 - Conocimiento, utilización y aplicación de instrumentos y métodos fotogramétricos y de teledetección avanzados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 187.5 40

A2 - Clases en pequeño grupo 262.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M4 - Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M6 - Clases en pequeño grupo: Actividades practicas

M7 - Clases en pequeño grupo:: Seminarios

M8 - Clases en pequeño grupo: Debates

M9 - Clases en pequeño grupo:: Laboratorios

M10 - Clases en pequeño grupo: Aulas de informática

M11 - Clases en pequeño grupo: Resolución de ejercicios

M12 - Clases en pequeño grupo: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 - Asistencia y participación 0.0 10.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 60.0 75.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

25.0 30.0

NIVEL 2: Cartografía.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Cartografía Matemática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Infraestructuras de Datos Espaciales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5 Adquirir conocimientos sobre cartografía matemática y de las principales proyecciones cartográficas desde el

punto de vista analítico.
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6 Adquirir los conocimientos, aplicaciones y gestión de las infraestructuras de datos espaciales (IDE) para su

empleo en el entorno de esta ingeniería y en otros ámbitos de aplicación donde se requiera la gestión de datos

espaciales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cartografía Matemática

Forma de la Tierra. Sistemas de referencia, ISO 6709.

Geometría diferencial de superficies.

Normativas ISO sobre Sistemas de Referencia y Proyecciones. EPSG.

Proyecciones planas o perspectivas

Desarrollos cónicos y cilíndricos

UTM. Cuadrícula UTM. Transformaciones de coordenadas.

Cónica Confome de Lambert.

Ajustes cartográficos
Infraestructuras de Datos Espaciales

Introducción a las IDE

Aspectos tecnológicos

Aspectos económicos y sociales y de regulación

Normalización. Estándares ISO y OGC relativos a IDE

Metadatos, Nomenclátores, Catálogos y Clearing-Houses para la Información Geográfica

Servicios IDE

Herramientas y servicios fundamentales

Desarrollo de proyectos IDE

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar, dirigir y gestionar conflictos en un grupo multidisciplinar y/o en un entorno multilingüe.

CT2 - Capacidad para la gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesaria
para la práctica de la ingeniería.

CT4 - Capacidad para aplicar nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación.

CT6 - Capacidad para la transmisión oral y escrita de información adaptada a la audiencia.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Conocimientos y aplicación de métodos de ajuste mínimo cuadráticos en el ámbito de observaciones topo-geodésicas,
fotogramétricas y cartográficas.
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CE30 - Conocimientos de cartografía matemática.

CE31 - Conocimientos y gestión en equipos multidisciplinares de Infraestructuras de Datos Espaciales (IDE).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 112.5 40

A2 - Clases en pequeño grupo 187.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M4 - Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M6 - Clases en pequeño grupo: Actividades practicas

M7 - Clases en pequeño grupo:: Seminarios

M8 - Clases en pequeño grupo: Debates

M9 - Clases en pequeño grupo:: Laboratorios

M10 - Clases en pequeño grupo: Aulas de informática

M11 - Clases en pequeño grupo: Resolución de ejercicios

M12 - Clases en pequeño grupo: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S2 - Conceptos teóricos de la materia 60.0 65.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

35.0 40.0

NIVEL 2: Geodesia y Geofísica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geodesia Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geodesia Espacial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geofísica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

4 Adquirir los conocimientos sobre métodos, técnicas y aplicaciones de la geodesia espacial.

11 Adquirir los conocimientos sobre métodos, técnicas y aplicaciones de la geodesia física.

12 Adquirir los conocimientos sobre métodos, técnicas y aplicaciones de la geofísica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

GEODESIA FÍSICA

Modelado del campo de la gravedad.

Observables de la Geodesia Física y su representación analítica.

Anomalía de la altitud y ondulación del geoide.

Determinación clásica de la figura matemática de la Tierra.

Concepto de eliminación-restitución.

Modelos globales de la gravedad.

Modelado local del campo de la gravedad (efectos del terreno).

Modelado local del campo de la gravedad por colocación.

Control de geoide/quasigeoide gravimétrico por técnicas GNSS.

Nivelación GNSS.

Mareas terrestres.

Misiones de gravedad por satélite.

Organismos Internacionales: IGFS, IGeS, etc
GEODESIA ESPACIAL

Sistemas de Referencia en Geodesia Espacial.

Órbitas de Satélites Artificiales.

GNSS: GPS, GLONASS, Galileo.

Sistema DORIS.

Altimetría por Satélites.
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SLR y LLR.

VLBI.

Geodesia Planetaria.

Servicios Científicos de la IAG. Proyectos de Cooperación Internacional.

La Geodesia Espacial y su relación con otras disciplinas científicas: Geodinámica, Oceanografía, Meteorología, etc.
GEOFÍSICA

- Geomagnetismo

Física del Magnetismo. Propiedades magnéticas de la materia

Campo magnético interno. Variaciones

Campo magnético externo. Variaciones

Instrumentación. Magnetómetros

Prospección magnética. Anomalías magnéticas

Paleomagnetismo

- Sismología e Ingeniería Sísmica

Sismicidad

Ondas sísmicas. Parámetros focales de los terremotos

Instrumentación. Sismógrafos

Prospección sísmica. Sísmica de refracción y reflexión

Movimientos sísmicos fuertes

Espectros de respuesta y de diseño

Peligrosidad sísmica, vulnerabilidad sísmica y riesgo sísmico

- Gravimetría

Gravitación. Campo de gravedad. Rotación de la Tierra

Medidas absolutas y relativas de la gravedad. Instrumentación

Reducción de la gravedad. Anomalía de la gravedad

Prospección gravimétrica

Introducción a la gravimetría geodésica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Capacidad para aplicar nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación.

CT6 - Capacidad para la transmisión oral y escrita de información adaptada a la audiencia.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE25 - Conocimientos y aplicación de métodos de ajuste mínimo cuadráticos en el ámbito de observaciones topo-geodésicas,
fotogramétricas y cartográficas.

CE27 - Conocimiento y aplicación de los métodos y técnicas propios de la geodesia física.

CE28 - Conocimiento y aplicación de los métodos y técnicas propios de la geodesia espacial.

CE29 - Conocimiento y aplicación de los métodos y técnicas propios del Geomagnetismo, Sismología e ingeniería sísmica y
Gravimetría.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 262.5 40

A2 - Clases en pequeño grupo 180 40

A3 - Tutorías colectivas/individuales 7.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M3 - Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 - Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M6 - Clases en pequeño grupo: Actividades practicas

M11 - Clases en pequeño grupo: Resolución de ejercicios

M12 - Clases en pequeño grupo: Presentaciones/exposiciones

M13 - Clases en pequeño grupo: Otros

M15 - Tutorías colectivas/individuales: Seminarios

M17 - Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M18 - Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S2 - Conceptos teóricos de la materia 65.0 75.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

25.0 35.0

NIVEL 2: Catastro y Territorio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Catastro y Valoraciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Legislación y Territorio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

7 Adquirir conocimientos sobre el Catastro y valoraciones.

8 Adquirir conocimientos básicos sobre el registro de la propiedad.
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9 Adquirir conocimientos básicos sobre legislación y planificación territorial para su integración en equipos de

trabajo multidisciplinares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CATASTRO Y VALORACIONES

Catastro multifinalitario. Evolución histórica de los procedimientos técnicos empleados

Marco legislativo y tributario nacional

Geomática catastral

Gestión catastral

Relación Catastro / Registros de la Propiedad / Notaría

Proceso técnico de elaboración, gestión y explotación del catastro. Procesos de valoración catastral

Otros modelos catastrales internacionales

Calidad en catastro

Aplicaciones de la documentación catastral en ámbitos no tributarios

Valoración y tasación inmobiliaria

Conceptos, definiciones y teorías relacionadas con el mercado inmobiliario

Finalidad de la valoración, tipos de propiedades y derechos sobre los bienes

Criterios de valoración

Métodos valorativos: métodos sintéticos, métodos analíticos, métodos de reposición y residual, métodos estadísticos, econométricos y redes neurona-
les

Aplicaciones e informes a efectos: hipotecarios, administrativos, urbanísticos, expropiatorios y civiles
LEGISLACIÓN Y TERRITORIO

Conocimientos generales de derecho público y privado.

Derechos Reales y Registro de la Propiedad. Derecho Urbanístico.

Planificación urbanística y territorial.

Gestión Urbanística. Valoraciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar, dirigir y gestionar conflictos en un grupo multidisciplinar y/o en un entorno multilingüe.

CT2 - Capacidad para la gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesaria
para la práctica de la ingeniería.

CT4 - Capacidad para aplicar nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación.
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CT6 - Capacidad para la transmisión oral y escrita de información adaptada a la audiencia.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Conocimientos sobre: gestión catastral: aspectos físicos, jurídicos y fiscales.

CE33 - Conocimientos sobre tasaciones y valoraciones, y registro de la propiedad.

CE34 - Aptitud y capacidad para desarrollar análisis y planificación territorial y sostenibilidad territorial en el trabajo con equipos
multidisciplinares.

CE35 - Conocimientos sobre legislación territorial y urbana

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 212.5 40

A2 - Clases en pequeño grupo 87.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M3 - Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 - Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M6 - Clases en pequeño grupo: Actividades practicas

M7 - Clases en pequeño grupo:: Seminarios

M9 - Clases en pequeño grupo:: Laboratorios

M11 - Clases en pequeño grupo: Resolución de ejercicios

M12 - Clases en pequeño grupo: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 - Asistencia y participación 0.0 10.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 70.0 90.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

0.0 30.0

NIVEL 2: Materias Instrumentales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Geología Aplicada a la Ingeniería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Estadística Aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ampliación de Programación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas de Ingeniería Gráfica Aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE

1 Adquirir conocimientos sobre aspectos relativos a la Geología aplicada a la ingeniería, especialmente relativos

al ámbito de la Geotecnia y sus aplicaciones en al campo de la obra civil en cimentaciones, taludes, túneles,

presas, estructuras de tierra, etc.

2 Adquirir conocimientos sobre estadística aplicada a problemas dentro del ámbito de la Geomática y la Topo-

grafía (análisis de series temporales, estadística circular, geoestadística, etc.).

3 Adquirir conocimientos avanzados sobre programación orientada a objetos, programación aplicada a proble-

mas del ámbito de la Ingeniería Geomática y Topografía y desarrollo de aplicaciones de dificultad media con

acceso a datos almacenados en infraestructuras locales y/o remotas.

4 Adquirir conocimientos avanzados sobre: dibujo e interpretación de planos; CAD 3D, modelado y representa-

ción realística; y animación y simulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

GEOLOGÍA APLICADA A LA INGENIERÍA

Adquisición, análisis y representación de datos geológicos de interés en ingeniería

Esfuerzo y deformación en ingeniería geológica. Ensayos geotécnicos

Descripción, clasificación y caracterización de suelos geotécnicos
Mecánica de suelos: condiciones de estabilidad en suelos
Mecánica de rocas: condiciones de estabilidad en macizos rocosos
Caracterización geomecánica de macizos rocosos
Análisis en campo de la fracturación.
Mapas geotécnicos y cartografía de riesgos
Interpretación de mapas geotécnicos y geológicos.
Identificación en campo de problemas geotécnicos.
Aplicaciones en cimentaciones, taludes, túneles, presas y estructuras de tierras
Otras aplicaciones en el ámbito de la Geomática y Topografía

ESTADÍSTICA APLICADA

Series Temporales.

Estadística Circular.

Geoestadística.
Ampliación de programación

Conceptos avanzados de Programación Orientada a Objetos

Conceptos de Ingeniería del Software aplicados al diseño de la funcionalidad y la interfaz de usuario de una aplicación informática para ingeniería

Técnicas de verificación y validación del software

Desarrollo de aplicaciones de dificultad media con acceso a datos almacenados en infraestructuras locales y/o remotas

TÉCNICAS DE INGENIERÍA GRÁFICA APLICADA

Dibujo e interpretación de planos.

CAD 3D, modelado y representación realística.

Animación y simulación.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CBB2 - Aptitud para aplicar los conocimientos sobre Estadística y optimización.

CBB5 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos y programas informáticos con
aplicación en ingeniería.

CBB7 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

CBB9 - Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas relacionados con la ingeniería.

CE10 - Conocimiento, utilización y aplicación de las técnicas de tratamiento. Análisis de datos espaciales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar, dirigir y gestionar conflictos en un grupo multidisciplinar y/o en un entorno multilingüe.

CT2 - Capacidad para la gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesaria
para la práctica de la ingeniería.

CT4 - Capacidad para aplicar nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación.

CT6 - Capacidad para la transmisión oral y escrita de información adaptada a la audiencia.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 215 40

A2 - Clases en pequeño grupo 362.5 40

A3 - Tutorías colectivas/individuales 22.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M3 - Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 - Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M6 - Clases en pequeño grupo: Actividades practicas

M7 - Clases en pequeño grupo:: Seminarios

M10 - Clases en pequeño grupo: Aulas de informática

M11 - Clases en pequeño grupo: Resolución de ejercicios

M12 - Clases en pequeño grupo: Presentaciones/exposiciones

M13 - Clases en pequeño grupo: Otros

M14 - Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M17 - Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas
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M19 - Tutorías colectivas/individuales: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 - Asistencia y participación 0.0 30.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 10.0 70.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

0.0 50.0

S4 - Prácticas de laboratorio/ordenador 10.0 70.0

NIVEL 2: Topografía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Topografía en Grandes Estructuras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Topografía Industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Topografía Automatizada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE

5 Adquirir conocimientos sobre Topografía para el replanteo y control de viaductos y puentes de ferrocarril y

carreteras, vigas, pruebas de carga, presas, túneles y obras subterráneas, túneles, etc.

6 Adquirir conocimientos sobre técnicas e instrumentos topográficos para medición, control y replanteo indus-

trial, aplicaciones en las diferentes ingenierías relacionadas con montajes y construcciones industriales.

7 Adquirir conocimientos sobre Topografía aplicada a la edificación y obra concertada.

8 Adquirir conocimientos sobre captura y procesado automatizado de datos topográficos: colectores de datos;

formatos, comunicación y edición de datos; creación y definición de MDT y generación de curvas de nivel;

aplicaciones (diseño y replanteo de viales, cálculos de volúmenes y explanaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TOPOGRAFÍA EN GRANDES ESTRUCTURAS

Topografía para el replanteo y control de puentes.

Viaductos y puentes de ferrocarril y carreteras.

Redes externas de replanteo y control.

Cálculo de longitudes de vigas.

Prueba de carga de una estructura.

Topografía en presas.

Redes externas de replanteo y control.

Cálculo de cubicaciones.

Control de presas.

Topografía en Túneles y obras subterráneas.

Evolución constructiva.

Redes externas e internas. Guiado. Cubicaciones. Empleo del rayo láser.

Automatismos de auto-orientación. Control de túneles y obras subterráneas.
TOPOGRAFÍA INDUSTRIAL

Alineaciones. Técnicas e instrumentos.

Métodos de trabajo basado en alineaciones.

Observaciones tridimendisonales (3D). Métodos e instrumentación para medición, control y replanteo industrial.

Sistemas específicos.

Aplicaciones en las diferentes ingenierías relacionadas con montajes y construcciones industriales. Montaje, Ajuste y Control.

Edificación. Topografía aplicada a la edificación y obra concentrada.
TOPOGRAFÍA AUTOMATIZADA

Captura de datos topográficos

Elementos de Topografía y colectores de datos

Formatos en los colectores de datos.
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Comunicación de datos.

Tratamiento de datos topográficos.

Formato y edición de ficheros

Edición de la nube de puntos. Definición de líneas de rotura. Interpolación.

Creación del MDT y generación de curvas de nivel.

Aplicaciones en Proyectos Topográficos.

Diseño de un vial.

Obtención de datos para el replanteo de un vial.

Cálculo de volúmenes y explanaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CE12 - Conocimiento, utilización y aplicación de instrumentos y métodos topográficos adecuados para la realización de
levantamientos y replanteos.

CE22 - Conocimientos y aplicación de los métodos y técnicas geomáticas en los ámbitos de las diferentes ingenierías.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar, dirigir y gestionar conflictos en un grupo multidisciplinar y/o en un entorno multilingüe.

CT2 - Capacidad para la gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesaria
para la práctica de la ingeniería.

CT4 - Capacidad para aplicar nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación.

CT6 - Capacidad para la transmisión oral y escrita de información adaptada a la audiencia.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Conocimientos y aplicación de métodos de ajuste mínimo cuadráticos en el ámbito de observaciones topo-geodésicas,
fotogramétricas y cartográficas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 187.5 40

A2 - Clases en pequeño grupo 262.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M4 - Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M6 - Clases en pequeño grupo: Actividades practicas

M7 - Clases en pequeño grupo:: Seminarios

M9 - Clases en pequeño grupo:: Laboratorios

M10 - Clases en pequeño grupo: Aulas de informática

M11 - Clases en pequeño grupo: Resolución de ejercicios
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M12 - Clases en pequeño grupo: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 - Asistencia y participación 10.0 10.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 30.0 60.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

30.0 60.0

NIVEL 2: Geomática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Control de Deformaciones en la Ingeniería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas Geomáticas Aplicadas al Patrimonio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE

9 Adquirir conocimientos sobre métodos y aplicaciones para el control de deformaciones en la Ingeniería me-

diante técnicas geodésicas, fotogramétricas, LIDAR y otros sensores remotos.

10 Adquirir conocimientos sobre las técnicas geomáticas (topografía, geodesia, fotogrametría, láser terrestre, sen-

sores remotos, etc.) aplicadas en la documentación patrimonial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTROL DE DEFORMACIONES EN LA INGENIERÍA

Introducción al control de deformaciones en la Ingeniería

Principios de ajuste de redes libres

Metodología geodésica. Diseño de redes para control de deformaciones

Control geodésico con monitorización episódica

Control geodésico con monitorización continua

El método de colocación aplicado al estudio de deformaciones

Soluciones avanzadas y sistemas de alerta para el control en tiempo real en Ingeniería y Arquitectura

Análisis específico de aplicaciones: metodología y resultados
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Análisis de deformaciones por métodos fotogramétricos terrestres y aéreos. Análisis de aplicaciones y resultados

Análisis de deformaciones mediante Lídar terrestre (láser escáner) y aéreo. Análisis de aplicaciones y resultados

Control mediante interferometría de radar (InSAR)
TÉCNICAS GEOMÁTICAS APLICADAS AL PATRIMONIO

Introducción. Patrimonio cultural y natural. Documentación patrimonial. Conceptos e historia.

Disciplinas relacionadas con la conservación y documentación patrimonial. Necesidades planteadas.

Técnicas Geomáticas en la documentación patrimonial.

Esquema de trabajo. Integración en equipos multidisciplinares.

Instrumentación.

Levantamientos bidimensionales y tridimensionales. Peculiaridades y Metodología.

Métodos topográficos. Metodología. Productos y documentación.

Métodos fotogramétricos. Metodología. Productos y documentación.

El escáner láser terrestre en documentación patrimonial. Metodología. Productos y documentación.

Arqueogeodesia.

Sensores remotos.

Georrádar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CE12 - Conocimiento, utilización y aplicación de instrumentos y métodos topográficos adecuados para la realización de
levantamientos y replanteos.

CE13 - Conocimiento, utilización y aplicación de instrumentos y métodos fotogramétricos adecuados para la realización de
cartografía.

CE14 - Conocimiento, aplicación y análisis de los procesos de tratamiento de imágenes digitales e información espacial,
procedentes de sensores aerotransportados y satélites.

CE15 - Conocimientos y aplicación de la geodesia geométrica.

CE22 - Conocimientos y aplicación de los métodos y técnicas geomáticas en los ámbitos de las diferentes ingenierías.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar, dirigir y gestionar conflictos en un grupo multidisciplinar y/o en un entorno multilingüe.

CT2 - Capacidad para la gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesaria
para la práctica de la ingeniería.

CT4 - Capacidad para aplicar nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación.

CT6 - Capacidad para la transmisión oral y escrita de información adaptada a la audiencia.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE25 - Conocimientos y aplicación de métodos de ajuste mínimo cuadráticos en el ámbito de observaciones topo-geodésicas,
fotogramétricas y cartográficas.

CE26 - Conocimiento, utilización y aplicación de instrumentos y métodos fotogramétricos y de teledetección avanzados

CE28 - Conocimiento y aplicación de los métodos y técnicas propios de la geodesia espacial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 112.5 40

A2 - Clases en pequeño grupo 187.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M4 - Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M6 - Clases en pequeño grupo: Actividades practicas

M7 - Clases en pequeño grupo:: Seminarios

M8 - Clases en pequeño grupo: Debates

M9 - Clases en pequeño grupo:: Laboratorios

M10 - Clases en pequeño grupo: Aulas de informática

M11 - Clases en pequeño grupo: Resolución de ejercicios

M12 - Clases en pequeño grupo: Presentaciones/exposiciones

M13 - Clases en pequeño grupo: Otros

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 - Asistencia y participación 10.0 10.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 60.0 60.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

30.0 30.0

NIVEL 2: Geodesia y Astronomía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Navegación por Satélites

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Astronomía Geodésica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE

11 Adquirir conocimientos sobre: instrumentos y sistemas de apoyo a la navegación por satélites; posicionamiento

en tiempo real; aplicaciones de la navegación; sistemas inerciales.

12 Adquirir conocimientos sobre: sistemas de referencia y escalas de tiempo en Astronomía; Técnicas de determi-

nación en Astronomía Geodésica óptica; técnicas de determinación en Astronomía Geodésica radio y milimé-

trica; y dinámica orbital en el entorno de la Tierra.

Competencia COP1 Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre sistemas de referencia celestes según las últimas reso-

luciones de la Unión Astronómica Internacional. Conocimiento y utilización de técnicas ópticas y radio de ob-

servación astronómica con aplicación a la Geodesia.

Competencia COP2 Capacidad de ejecución, acceso a los datos y análisis de las observaciones astrogeodésicas

5.5.1.3 CONTENIDOS

NAVEGACIÓN POR SATÉLITES

Revisión histórica.

Instrumentos de navegación.

Sistemas de apoyo a la navegación por satélites (EGNOS, WAAS).

Fundamentos matemáticos.

Posicionamiento en tiempo real, filtro de Kalman etc.

Aplicaciones de la navegación: control de trayectorias, control de flotas en segmentos terrestre, marítimo, aéreo y espacial, guiado de vehículos, nave-
gación peatonal, navegación ¿indoor¿, medidas del campo de la gravedad.

Sistemas LBS.

Navegación inercial.
ASTRONOMÍA GEODÉSICA

Sistemas de referencia y escalas de tiempo en Astronomía

Aproximación histórica

Nuevas definiciones de la Unión Astronómica Internacional

Sistemas de Referencia Celestes Baricéntrico y Geocéntrico

Sistema de Referencia Celeste Internacional (ICRS)

Marco de Referencia Celeste Internacional (ICRF)

Tiempos coordenada (Baricéntrico, Geocéntrico, Terrestre, Atómico Internacional, etc.)

Tiempo Universal Coordinado (UTC)

Transformaciones entre sistemas

- Técnicas de determinación en Astronomía Geodésica óptica

Instrumentación específica: teodolito astronómico, tubos cenitales, círculos meridianos, detectores CCD, inserción de la señal temporal, etc.

Determinación astronómica del acimut (procedimientos y precisión)

Determinación astronómica de latitud y longitud (procedimientos y precisión)
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- Técnicas de determinación en Astronomía Geodésica radio y milimétrica

Instrumentación específica: nociones de antenas, receptores y tratamiento digital de la señal en radioastronomía

Fundamentos de adquisición, análisis e interpretación de datos observacionales de interferometría de muy larga base (VLBI) de interés geodésico y
astrométrico

Definición de observables y ecuaciones de solución para los vectores de posición de las antenas y/o radiofuentes en el cielo. Ejemplos y aplicaciones

- Dinámica orbital en el entorno de la Tierra

Descripción del movimiento de un satélite según el problema de dos cuerpos perturbado

Ecuaciones de Gauss

Variación de los elementos orbitales en un período

Perturbaciones debidas al potencial terrestre

Perturbaciones debidas a la resistencia de la atmósfera

Perturbaciones debidas a la presión de radiación

Perturbaciones debidas a la presencia de uno o más astros lejanos

Ejemplos y aplicaciones: algoritmos del NORAD para propagación temporal de los elementos orbitales; el caso de satélites GPS

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CBB3 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas
y electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.

CE10 - Conocimiento, utilización y aplicación de las técnicas de tratamiento. Análisis de datos espaciales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Capacidad para aplicar nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación.

CT6 - Capacidad para la transmisión oral y escrita de información adaptada a la audiencia.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Conocimientos y aplicación de métodos de ajuste mínimo cuadráticos en el ámbito de observaciones topo-geodésicas,
fotogramétricas y cartográficas.

CE28 - Conocimiento y aplicación de los métodos y técnicas propios de la geodesia espacial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 187.5 40

A2 - Clases en pequeño grupo 105 40

A3 - Tutorías colectivas/individuales 7.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales
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M3 - Clases expositivas en gran grupo: Actividades introductorias

M4 - Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M6 - Clases en pequeño grupo: Actividades practicas

M11 - Clases en pequeño grupo: Resolución de ejercicios

M12 - Clases en pequeño grupo: Presentaciones/exposiciones

M16 - Tutorías colectivas/individuales: Debates

M17 - Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 - Asistencia y participación 0.0 10.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 60.0 65.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

30.0 35.0

NIVEL 2: Cartografía y Teledetección

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Teledetección Aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Soluciones SIG

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cartografía Temática y Neocartografías

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE

13 Adquirir conocimientos sobre las aplicaciones de los sensores remotos en estudios: atmosféricos y climáticos;

hidrología, oceanografía y superficies heladas y nivales; Ciencias de la Tierra y Minería; estudios de la vege-

tación, agronomía y ciencias forestales; aplicaciones en Cartografía, ingeniería, medio ambiente, urbanismo y

ordenación del territorio.

14 Adquirir conocimientos para el desarrollo de soluciones SIG a medida.

15 Adquirir conocimientos para la adquisición, tratamiento y representación de los datos en Cartografía temática,

nuevas aplicaciones y desarrollos de la Cartografía (Cartografía mediante web de sensores, Cartografía anima-

da y en tiempo real, Cartografía a la demanda Cartografía 3D, Cartografía cooperativa, Cartografía sobre dis-

positivos móviles y especiales, etc.).

5.5.1.3 CONTENIDOS

TELEDETECCIÓN APLICADA

Introducción a las aplicaciones de la Teledetección

Aplicaciones a estudios atmosféricos y climáticos

Aplicaciones en hidrología, oceanografía y superficies heladas y nivales

Aplicaciones en Ciencias de la Tierra y Minería,

Aplicaciones en estudios de la vegetación, agronomía y ciencias forestales

Aplicaciones en Cartografía, ingeniería, medio ambiente, urbanismo y ordenación del territorio
SOLUCIONES DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA

Sistemas y herramientas FOSS

Metodología para el desarrollo de soluciones

Formalización de un caso

Desarrollo de una solución SIG
CARTOGRAFÍA TEMÁTICA Y NEO CARTOGRAFÍA

Adquisición, tratamiento y representación de los datos en Cartografía temática

Mapas del medio físico y biótico

Mapas de la geografía humana

Cartografía ambiental y ordenación del territorio

Cartografía histórica

Neocartografías
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Cartografía y datos por minería

Cartografía mediante web de sensores (sensor web)

Cartografía animada y en tiempo real

Cartografía a la demanda

Cartografía 3D

Cartografía cooperativa: crowd-sourcing e información geográfica voluntaria, VGI

Cartografía sobre dispositivos móviles y especiales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CE10 - Conocimiento, utilización y aplicación de las técnicas de tratamiento. Análisis de datos espaciales.

CE11 - Estudio de modelos aplicados a la ingeniería y arquitectura.

CE13 - Conocimiento, utilización y aplicación de instrumentos y métodos fotogramétricos adecuados para la realización de
cartografía.

CE14 - Conocimiento, aplicación y análisis de los procesos de tratamiento de imágenes digitales e información espacial,
procedentes de sensores aerotransportados y satélites.

CE16 - Conocimiento, utilización e interpretación de la cartografía

CE17 - Diseño, producción, control y difusión de la cartografía básica y temática.

CE18 - Implementación, gestión y explotación de Sistemas de Información Geográfica (SIG).

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar, dirigir y gestionar conflictos en un grupo multidisciplinar y/o en un entorno multilingüe.

CT2 - Capacidad para la gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesaria
para la práctica de la ingeniería.

CT4 - Capacidad para aplicar nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación.

CT6 - Capacidad para la transmisión oral y escrita de información adaptada a la audiencia.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Conocimiento, utilización y aplicación de instrumentos y métodos fotogramétricos y de teledetección avanzados

CE31 - Conocimientos y gestión en equipos multidisciplinares de Infraestructuras de Datos Espaciales (IDE).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 - Clases expositivas en gran grupo 150 40

A2 - Clases en pequeño grupo 300 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 - Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M4 - Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M6 - Clases en pequeño grupo: Actividades practicas
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M7 - Clases en pequeño grupo:: Seminarios

M9 - Clases en pequeño grupo:: Laboratorios

M11 - Clases en pequeño grupo: Resolución de ejercicios

M12 - Clases en pequeño grupo: Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 - Asistencia y participación 10.0 10.0

S2 - Conceptos teóricos de la materia 25.0 60.0

S3 - Realización de trabajos, casos o
ejercicios

30.0 65.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DEL APRENDIZAJE

16 Conocer la realidad del sector profesional en la Ingeniería Geomática y Topografía, adquirir experiencia en el

entorno del mercado laboral, recoger datos, interpretarlos y realizar informes técnicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de prácticas supervisadas en empresas u organismos públicos o privados, con los que se hayan establecido los pertinentes convenios.
Elaboración de una memoria de prácticas externas realizadas. Consulta a los distintos supervisores de cuestiones relacionadas con la realización de
las prácticas y/o la elaboración de la memoria de prácticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En relación a los requerimientos que, en su caso, se puedan establecer para realizar las prácticas externas, se seguirán los requisitos que establezcan
en cada momento las normativas específicas de la Universidad de Jaén y el propio Centro.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para trabajar, dirigir y gestionar conflictos en un grupo multidisciplinar y/o en un entorno multilingüe.

CT2 - Capacidad para la gestión de la información, manejo y aplicación de las especificaciones técnicas y la legislación necesaria
para la práctica de la ingeniería.

CT3 - Capacidad de emprendimiento y cultura emprendedora.

CT4 - Capacidad para aplicar nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la información y la comunicación.

CT5 - Respeto a los derechos humanos y de los que sufren alguna discapacidad y voluntad para eliminar factores discriminatorios
con género, origen, etc.

CT6 - Capacidad para la transmisión oral y escrita de información adaptada a la audiencia.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A4 - Prácticas externas 150 93

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M20 - Prácticas externas: Estudio de procedimientos/casos en un escenario profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S5 - Informe del tutor de Prácticas
Externas

100.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1 Ser capaz de redactar y desarrollar proyectos en el ámbito de la Ingeniería Geomática y Topográfica

2 Ser capaz de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones creatividad, razonamiento crítico y de co-

municar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas en campo de la Ingeniería Geomática y Topográ-

fica.

3 Ser capaz de manejar especificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento.

4 Ser capaz, en su caso, de analizar y valorar el impacto social, económico y medioambiental de las soluciones

técnicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de las tecnolo-
gías específicas de la Ingeniería Geomática y Topografía de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en
las enseñanzas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante debe haber cursado y superado los 228 créditos del resto de los módulos que integran el Grado. Todo ello sin perjuicio de lo que la nor-
mativa de la Universidad de Jaén o el Centro establezcan.

El estudiante, antes de defender el Trabajo Fin de Grado, debe haber cursado y superado los 228 créditos del resto de módulos que integran el grado.
Todo ello, sin perjuicio de lo que la normativa de la Universidad o del Centro establezcan.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CTFG1 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un
proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Geomática y Topografía de naturaleza profesional en el que se
sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A5 - Trabajo Fin de Grado 300 3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M21 - Trabajo Fin de Grado: Orientación/tutela individualizada

M22 - Trabajo Fin de Grado: Trabajo autónomo del estudiante

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S6 - Defensa del Trabajo Fin de Grado 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Jaén Profesor
Asociado

8.6 33.3 5,2

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Jaén Profesor
Contratado
Doctor

5.7 100 10,1

Universidad de Jaén Ayudante Doctor 5.7 100 4,3

Universidad de Jaén Catedrático
de Escuela
Universitaria

2.9 100 3,4

Universidad de Jaén Catedrático de
Universidad

5.7 100 6,9

Universidad de Jaén Profesor Titular
de Universidad

42.9 93.3 38,7

Universidad de Jaén Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

28.6 30 31,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

20 15 75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Progreso y resultados de aprendizaje

En este apartado se contempla cómo valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes: de un lado la evaluación del propio apren-
dizaje y por otro, el análisis y medición de los resultados de la formación. La Escuela Politécnica Superior de Jaén orienta sus actividades docentes al

aprendizaje de sus alumnos, partiendo de información adecuada para definir sus necesidades, estableciendo mecanismos y procesos que garantizan
su eficaz desarrollo y su mejora continua.

ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Todas las actividades docentes que se realizan en el ámbito de los títulos oficiales de los que es responsable la Escuela Politécnica Superior de Jaén.

DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA.

Estatutos de la Universidad de Jaén:

http://www10.ujaen.es/node/10069/download/

Reglamentos de Claustro, Consejo de Gobierno, Consejo Social:
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http://www10.ujaen.es/conocenos/organos-gobierno/normativas/organos_gobierno

Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Escuela Politécnica Superior de Jaén en vigor:

http://eps.ujaen.es/normativaAcad/RRI.pdf

Manual del SGIC y Manual de Procedimientos del SGIC del Centro:

Manual del SGIC:

http://eps.ujaen.es/audit/MSGIC_EPSJ_v02_full.pdf

Manual de procedimientos:

http://eps.ujaen.es/audit/PROCED_EPSJ_v02_full.pdf

Normativas de organización académica aprobadas por Consejo de Gobierno:

http://www10.ujaen.es/node/10118/download/D11.pdf

DESARROLLO.

La Escuela Politécnica Superior de Jaén, como Centro de la Universidad de Jaén, consciente de que los estudiantes son su principal grupo de interés
en cuanto a sus tareas de enseñanza-aprendizaje, orienta la enseñanza hacia los mismos y para ello se dota de procedimientos que le permitan com-
probar que las acciones que emprende tienen como finalidad fundamental favorecer el aprendizaje del estudiante.

En consecuencia:
· Dispone de sistemas de información, bien directamente dependientes de la Escuela Politécnica Superior de Jaén o de los correspondientes Servicios de la UJA

(Planificación y Evaluación, Informática, Gestión Académica, Atención y Ayudas al Estudiante, etc.) que le permiten conocer y valorar las necesidades del Cen-
tro en materia de:

· Definición de perfiles de ingreso/egreso

· Admisión y matriculación

· Alegaciones, reclamaciones y sugerencias

· Apoyo y orientación a estudiantes sobre el desarrollo de la enseñanza

· Enseñanza y evaluación de los aprendizajes

· Prácticas externas y movilidad de estudiantes

· Orientación profesional

· Se dota de mecanismos que le permitan obtener, valorar y contrastar información sobre el desarrollo actual de los procesos anteriormente citados.

· Establece mecanismos que regulan las directrices que afectan a los estudiantes: reglamentos (exámenes, sanciones, petición de certificaciones, convalidaciones,
etc.), normas de uso (de instalaciones), calendarios, horarios y beneficios que ofrece la Universidad.

· Define cómo se realiza el control, revisión periódica y mejora de los procesos y actuaciones relacionados con los estudiantes.

· Determina los procedimientos con los que cuenta para regular y garantizar los procesos de toma de decisiones relacionados con los estudiantes.

· Identifica en qué forma los grupos de interés participan en el diseño y desarrollo de los procesos relacionados con el aprendizaje de los estudiantes.

· Rinde cuentas sobre los resultados del aprendizaje de los estudiantes.

Para cumplir con las anteriores funciones, el SGIC de la Escuela Politécnica Superior de Jaén, tiene definidos los siguientes procedimientos documen-
tados:

PC02 Revisión y mejora de las titulaciones

PC05 Orientación a estudiantes

PC06 Planificación y desarrollo de la enseñanza

PC07 Evaluación del aprendizaje

PC08 Movilidad de los estudiantes

PC09 Prácticas externas

PC10 Orientación profesional

PA04 Gestión de incidencias (S-Q-R-F)

PC11 Resultados académicos

PC12 Información pública

PC14 Gestión de expedientes y tramitación de títulos

PM01 Medición, análisis y mejora
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A continuación se detallan los dos procedimientos que abordan directamente la evaluación del aprendizaje y la medición de los resultados académicos
(PC07 y PC11).

PC07: Procedimiento de Evaluación del aprendizaje.

El objeto del presente procedimiento es establecer el modo en el que la Escuela Politécnica Superior de Jaén define y actualiza las acciones referen-
tes a garantizar la correcta evaluación del aprendizaje de sus estudiantes en cada uno de los Títulos que oferta. A partir de la normativa existente en
materia de evaluación de los programas formativos, criterios de evaluación anteriores y otros datos que provengan de los distintos grupos de interés y
se consideren relevantes, el profesorado actualizará los criterios de evaluación de las asignaturas que tengan asignadas, y elevarán al Consejo de De-
partamento para su aprobación.

Cada uno de los Departamentos envía al Centro los criterios de evaluación junto al programa de las asignaturas que han de aparecer en la Guía Aca-
démica.

Los criterios de evaluación publicados, serán aplicados por el profesorado en la evaluación a sus alumnos. La Comisión de Garantía de Calidad, con
periodicidad anual, verificará el cumplimiento de los criterios de evaluación. El análisis lo realizará por muestreo y de las acciones de verificación de di-
chos criterios, recogerá las evidencias oportunas.

Reclamaciones de alumnos.

Las reclamaciones que hagan los alumnos podrán dirigirse al profesor que los evalúa, al Centro o al Defensor del Universitario.

Si las reclamaciones interpuestas al profesor no son resueltas por éste, y la reclamación se mantiene, el alumno podrá optar a continuar su derecho a
reclamar a través del Centro, en este caso se procederá según indica el PA04 (Gestión de incidencias S-Q-R-F) o podrá dirigir su reclamación al De-
fensor del Universitario. En ambos casos, el Centro aplicará la normativa vigente en relación a la evaluación y revisión de exámenes.

(Ver Título IV del Reglamento de Régimen Académico y Evaluación de Alumnos).

http://www10.ujaen.es/node/10118/download/

http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/vicest/Informacion_general/D11_Regl_Reg_Academico_Eval_Alumnado.pdf

(Ver título II y III del Estatuto del Defensor Universitario).

http://www10.ujaen.es/node/9736/download/

Verificación de criterios de evaluación.

Cuando la Comisión de Garantía de Calidad detecte anomalías en el cumplimiento de los criterios de evaluación por parte del profesorado, aún no
existiendo reclamaciones de los alumnos, el Coordinador de Calidad informará al profesor sobre la anomalía detectada y hará un seguimiento al profe-
sor en las evaluaciones siguientes; con el fin de asegurar que cumple con los criterios de evaluación. Para dicho título, los indicadores que se propone
utilizar son:
· Número de reclamaciones no resueltas por el profesor (IN01-PC07)

· Número de asignaturas que no cumplen criterios (CGC) (IN04-PC07)

· Número de actuaciones desencadenadas por aplicación normativa (reclamaciones procedentes) (IN02-PC07)

· Número de asignaturas diferentes implicadas (IN03-PC07)

PC11: Procedimiento de Resultados académicos.

El objeto del presente documento es definir cómo la Escuela Politécnica Superior de Jaén garantiza que se miden y analizan los resultados del apren-
dizaje y cómo se toman decisiones a partir de los mismos, para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro. El presente docu-
mento es de aplicación a todos los títulos ofertados por la Escuela Politécnica Superior de Jaén.

Como indica el Manual del SGIC en su apartado 9.4, la Escuela Politécnica Superior de Jaén analiza y tiene en cuenta los resultados de la formación.
Para ello se dota de procedimientos, como el presente, que le permitan garantizar que se miden, analizan y utilizan los resultados del aprendizaje,
además de los correspondientes a la inserción laboral (PC13) y de la satisfacción de los distintos grupos de interés (PM02). El análisis de resultados
realizado se utiliza para la toma de decisiones y la mejora de la calidad de las enseñanzas (PM01 Medición, análisis y mejora).

Selección de los indicadores a analizar

El Vicerrectorado de Planificación Estratégica y Gestión de la Calidad (VPEyGC), a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida
de los diferentes Centros y de las indicaciones recogidas en el Cuadro de Mando y en el Plan Estratégico de la UJA, decide qué indicadores utilizar en
la elaboración del informe inicial de resultados académicos para cada una de las titulaciones y Centros de la UJA, en particular para las titulaciones de
la Escuela Politécnica Superior de Jaén.

Este informe contendrá la definición y los valores de los indicadores anteriormente identificados correspondientes a cada titulación en los últimos cua-
tro cursos. Además compara, para el último curso, los valores obtenidos con la media del Centro, de la rama del conocimiento en que se incluye y del
conjunto de la UJA (F01-PC11 y F02-PC11).

Recogida de datos y revisión.

El informe indicado en el apartado anterior lo elabora el VPEyGC a partir de la información procedente de los resultados académicos de las diferentes
titulaciones de la UJA, contenidas en una aplicación informática. Por tanto, el VPEyGC es responsable de analizar la fiabilidad y suficiencia de esos
datos y de su tratamiento. El informe así elaborado se envía a la Dirección de cada uno de los Centros de la UJA, para que sea revisado y completado,
en su caso, por su Coordinador de Calidad y haga llegar al VPEyGC los comentarios oportunos si ha lugar.

Informe de resultados académicos.
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La Comisión de Garantía de Calidad recoge la información que le suministra el Coordinador de Calidad y analiza los resultados. De este análisis se
desprende el informe anual de resultados académicos, que ha de contener las correspondientes acciones de mejora que se deriven del mismo, y que
deberá ser aprobado por la Junta de Centro. Este informe ha de ser enviado a la Comisión de Calidad del Claustro, que elabora un informe del conjun-
to de los resultados académicos y sus propuestas de mejora. El informe de los resultados académicos constituye una de las fuentes de información
para el proceso PM01 (Medición, análisis y mejora).

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores habitualmente utilizados son los siguientes:
· Tasa de rendimiento (IN01-PC11)

· Tasa de éxito (IN02-PC11)

· Tasa de graduación (IN03-PC11)

· Tasa de abandono (IN04-PC11)

· Tasa de eficiencia (IN05-PC11)

· Duración media de los estudios (IN06-PC11)

Tamaño medio del grupo (IN07-PC11)

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://eps.ujaen.es/audit/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El proceso de adaptación de los estudiantes de la actual Ingeniería Técnica en Topografía al título de Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica
se realizará a requerimiento de los propios estudiantes procurando que no exista perjuicio para ellos, tal y como se recoge en la Disposición transito-
ria segunda del RD 1393/2007. Para ello se aplicará la siguiente tabla de equivalencias para la adaptación de asignaturas (tabla 10.2). Para ello, el
alumno deberá cursar las asignaturas del "Módulo de Adaptación" indicadas en la tabla 10.3, realizar el Trabajo Fin de Grado y acreditar el nivel B1 en
una lengua extranjera siguiendo el procedimiento establecido por el Centro de Estudios Avanzados en Lenguas Modernas. Adicionalmente, el alumno
deberá cursar en el Grado las asignaturas que le resten por aprobar de su actual plan de estudios, excluido el Proyecto Fin de Carrera, en base a las
equivalencias establecidas en la tabla 10.2 y subsiguientes consideraciones. En el caso de asignaturas sin equivalencia en el grado, será la dirección
del Centro la encargada de establecer las asignaturas a cursar.

Tabla 10.2. Tabla de equivalencia entre asignaturas de Ingeniería Técnica en Topografía al Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica.

Cód. Asignaturas tron-

cales/obligatorias

Créditos (LRU) Asignaturas Gra-

do en Ingeniería

Carácter ECTS

Ingeniería Técni-

ca en Topografía Geomática y To-

pográficaPlan de estudios

2000

5853 Expresión Gráfica 7.5 Expresión Gráfica FB 9

5039 Fundamentos

Matemáticos

6 Matemáticas I FB 9

5535 Fundamentos Fí-

sicos de la Inge-

niería

7.5 Física FB 9

5629 Legislación y Te-

rritorio

6 Legislación y Te-

rritorio

OB 6

5624 5628 Topografía I To-

pografía II

7.5 + 6 Instrumentos to-

pográficos

OB 9

3169 5631 Complementos

de Matemáticas

6 + 4.5 Matemáticas II FB 9

Ecuaciones Dife-

renciales y Méto-

dos Numéricos

5637 Dibujo Cartográ-

fico

6 1 optativa 6 EC-

TS o suplemento

europeo al título

-- --

5040 Fundamentos de

Geología

6 Geología FB 6

3103 Fundamentos de

Informática

6 Informática FB 6

5620 5633 Cartografía I Car-

tografía II

6 + 4.5 Cartografía OB 6

5630 5634 Fotogrametría I

Teledetección

7.5 + 4.5 Fotogrametría y

Teledetección I

OB 9

5632 Topometría 6 Métodos Topo-

gráficos

OB 6
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5636 Astronomía Geo-

désica

4.5 1 optativa 6 EC-

TS o suplemento

europeo al título

-- --

5635 Fundamentos de

Geofísica

4.5 Geofísica OB 6

5638 Redes Topomé-

tricas

7.5 Redes topográfi-

cas

OB 6

5634 Teledetección 4.5 Fotogrametría y

Teledetección II

OB 6

5640 Fotogrametría II 7.5 1 optativa 6 EC-

TS o suplemento

europeo al título

-- --

5639 Geodesia 6 Geodesia Geo-

métrica

OB 6

5451 Oficina Técnica 6 Proyectos OB 6

5641 Topografía de

Obras y Levanta-

mientos

6 Topografía de

obras

OB 9

5642 Catastro 4.5 Catastro y valora-

ciones

OB 6

5644 Sistemas de In-

formación Geo-

gráfica

4.5 Sistemas de In-

formación Geo-

gráfica

OB 6

Sin adaptación

con el plan del

2000

Trabajo fin de

Grado

OB 12

Cód. Asignaturas opta-

tivas Ingeniería

Créditos (LRU) Asignaturas Gra-

do en Ingeniería

Carácter ECTS

Técnica en Topo-

Geomática y To-

pográficagrafía Plan de es-

tudios 2000

1016 Dibujo Asistido

por Ordenador

6 1 optativa OP 6

6645 Geología Práctica 4.5 1 optativa OP 6

5658 Proyecciones

Analíticas

4.5 Cartografía mate-

mática

OB 6

5655 Topografía Indus-

trial

4.5 Topografía indus-

trial

OP 6

5654 Valoraciones 4.5 1 optativa OP 6

5533 Aerotriangulación

y Ajuste de Blo-

ques

4.5 1 optativa OP 6

5657 Ajuste de Obser-

vaciones

4.5 1 optativa OP 6

5023 Análisis Cuantita-

tivo del Relieve y

4.5 1 optativa OP 6

Sistemas Morfo-

genéticos

5653 Construcción 4.5 1 optativa OP 6

5525 Control Geodési-

co de Deforma-

ciones

4.5 Control de defor-

maciones en la

ingeniería

OP 6

5518 Estadística Apli-

cada

6 Estadística apli-

cada

OP 6

5526 Fotogrametría

Terrestre

4.5 1 optativa OP 6

5651 Geometría

Computacional

4.5 1 optativa OP 6

5649 Programación de

Aplicaciones

4.5 Ampliación de

programación

OP 6

5656 Topografía Auto-

matizada

4.5 Topografía auto-

matizada

OP 6

5034 Curvas y Super-

ficies

6 1 optativa OP 6

5648 Física Experi-

mental

4.5 1 optativa OP 6

0156 Derecho Urbanís-

tico

6 1 optativa OP 6

5659 Topografía de

Túneles y Gran-

des Estructuras

4.5 Topografía en

grandes estruc-

turas

OP 6

5677 Astronomía (Pun-

tos Laplace)

4.5 1 optativa OP 6
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5679 Topografía en la

Ingeniería Civil

6 1 optativa OP 6

En relación a los créditos adscritos a la Libre Configuración, se hará equivalente 1 crédito LRU a 1 ECTS de Otras actividades académicas (hasta un
máximo de 6 ECTS).

Las prácticas en empresa realizadas se hacen equivalentes a las Prácticas Externas del nuevo Grado, en una equivalencia de 1 crédito LRU reconoci-
do a 1 ECTS, hasta un máximo de 6 ECTS.

En caso que el estudiante tenga aprobadas más asignaturas optativas de las necesarias para superar la optatividad del Grado (30 ECTS incluyendo,
si es el caso, la libre configuración y las prácticas en empresa), el exceso de créditos (con mención de las asignaturas cursadas) podrá figurar en el su-
plemento europeo al título.

En cuanto al cómputo de convocatorias en las materias adaptadas, equivalencia de calificaciones, reflejo en el Suplemento Europeo al Título y cual-
quier otro aspecto de gestión académica que sea de aplicación, se estará a lo que establezca con carácter general la Universidad de Jaén. En lo que
se refiere a los mecanismos para la superación de las enseñanzas una vez extinguidas, tal y como aparece en el RD 1393/2007, los estudiantes que
en la fecha de entrada en vigor de este real decreto, hubiesen iniciado estudios universitarios oficiales conforme a anteriores ordenaciones, les serán
de aplicación las disposiciones reguladoras por las que hubieran iniciado sus estudios, sin perjuicio de lo establecido en la Disposición Adicional Se-
gunda de este real decreto, hasta el 30 de septiembre de 2015, en que quedarán definitivamente extinguidas.
Los actuales titulados/as en Ingeniería Técnica Topográfica podrán adaptar su título al Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica. Para ello, se de-
berán superar las asignaturas definidas en la tabla 10.3 como "Módulo de adaptación", realizar el Trabajo fin de Grado y acreditar, al menos, el nivel
B1 de una lengua extranjera.

La estructura y contenidos de este "Módulo de adaptación" se han definido en base a los acuerdos tomados en la reunión de 24 de enero de 2013 de
la Comisión del Título de Grado de Ingeniería en Geomática y Topografía constituida de acuerdo con lo establecido por la Comisión Académica del
Consejo Andaluz de Universidades. Dicha Comisión de Títulos es presidida por un representante de las universidades públicas de Andalucía a nivel de
Vicerrector y los Directores de las Escuelas que han impartido el título de Ingeniería Técnica en Topografía, en este caso, la Universidad de Jaén.

Esta Comisión ha fijado una serie de competencias, reflejadas en el acta de la reunión de 24 de enero de 2013, de aquellas que están incluidas en la
Orden Ministerial CIN/353/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que
habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Topografía (BOE nº 44, de 20 de febrero de 2009) y que no están contempladas en
el título de Ingeniería Técnica en Topografía ofertado por el sistema universitario andaluz. Por tanto, el "Módulo de adaptación" sólo puede ser oferta-
do a titulados universitarios con una titulación equivalente o que tenga los mismos efectos profesionales que la nueva titulación de grado conforme a lo
dispuesto en la citada Orden CIN/353/2009.

Además, se han tenido en cuenta las siguientes consideraciones:
- Las enseñanzas de dicho módulo serán presenciales y se corresponderán en contenido y horario con las asignaturas del mismo nombre de la titula-
ción oficial del Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica definida en el presente documento (Capítulo 5: Planificación de las enseñanzas).

- Los estudiantes del "Módulo de adaptación" se regirán por las mismas normas de permanencia que el resto de estudiantes de la Universidad de
Jaén, las cuales están recogidas en la presente memoria de verificación (Apartado 1.5).

- Los 33 créditos correspondientes a las asignaturas del "Módulo de adaptación" podrán reconocerse parcialmente mediante la acreditación de expe-
riencia profesional, conforme a lo establecido en el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio (BOE nº 161 de 3 de julio de 2010), donde se establece que la
experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título
oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título. En todo caso no podrán ser objeto de reconoci-
miento los créditos correspondientes al Trabajo de fin de Grado. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia pro-
fesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constitu-
yen el plan de estudios. La Escuela Politécnica Superior de Jaén, a través de la Comisión de Ordenación Docente, será la encargada de establecer los
mecanismos y criterios de reconocimiento de créditos.

El "Módulo de adaptación" está formado por las asignaturas recogidas en la tabla 10.3. Además, se especifican, por asignatura, las competencias que
el estudiante debe adquirir para, junto a las que ya posee, obtener el título de Graduado en Ingeniería Geomática y Topográfica.

Tabla 10.3.  Contenido del "Módulo de adaptación" al Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica para titulados/as en Ingeniería Técnica en Topo-
grafía.

Asignatura Curso / Cuatrimestre Créditos Competencias

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 2º / 2 6 CB8

INGENIERÍA CIVIL Y AMBIENTAL 3º / 1 9 CE11, CE19, CE20, CE22

FOTOGRAMETRÍA Y TELEDETECCIÓN III 3º / 2 6 CE25, CE26

GEODESIA ESPACIAL 3º / 2 6 CE25, CE28

INFRAESTRUCTURAS DE DATOS ESPACIALES 4º / 1 6 CE31

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

5035000-23004793 Ingeniero Técnico en Topografía-Escuela Politécnica Superior (Jaén)

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25995907L Francisco Javier Gallego Álvarez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Campus Las Lagunillas, s/n;
Edificio A-3

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eps@ujaen.es 953212424 953212400 Director de la Escuela
Politécnica Superior de Jaén

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

15986710P JUAN MANUEL ROSAS SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jmrosas@ujaen.es 696845358 953212547 Vicerrector de Enseñanzas de
Grado, Postgrado y Formación
Permanente

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

15986710P JUAN MANUEL ROSAS SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. B-5

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jmrosas@ujaen.es 696845358 953212510 Vicerrector de Enseñanzas de
Grado, Postgrado y Formación
Permanente
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2 Justificacion.pdf

HASH SHA1 :8B2BB0D7506660DC43FD4F665B08F23E91CEBF72

Código CSV :193350568903245480462210
Ver Fichero: 2 Justificacion.pdf
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Propuesta de Modificación del Título de Grado en Ingeniería Geomática y 
Topográfica 


 
Modificaciones solicitadas para corregir erratas en la memoria RUCT como consecuencia de un 
error en el traslado de la memoria original en pdf a la aplicación. 
 


A   
APARTADO PÁGINA MATERIA 
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 5-6/86 GENERALES 
MOVIMIENTO DE COMPETENCIAS DE TRANSVERSALES A GENERALES  
Se han incluido de forma errónea las competencias CE10-24 como transversales y las competencias CT como 
básicas/generales. Las competencias CE10-23 son generales. Las competencias CT son transversales 


 
 


B   
APARTADO PÁGINA MATERIA 
3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES 5-6/86  
Se han incluido de forma errónea las competencias CE10-24 como transversales y las competencias CT como 
básicas/generales. Las competencias CE10-23 son generales. Las competencias CT son transversales. 


 
 


C  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 6/86  
Las competencias optativas definidas en la memoria original cuando se transcriben a RUCT deben eliminarse de la 
zona general de competencias porque solo son cursadas por algunos estudiantes. 


 
-------- 


 
1    
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 14/86 MATEMÁTICAS 
Existe un error de transcripción de los datos de la memoria original a RUCT. Se incluyeron todos los resultados de 
aprendizaje del módulo de formación en lugar de los resultados de materia. 


 
2  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 14/86 MATEMÁTICAS 
Se debe unificar el criterio de denominación de resultados de aprendizaje. 


 
3  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 16/86 INFORMÁTICA 
Existe un error de transcripción de los datos de la memoria original a RUCT. Se incluyeron todos los resultados de 
aprendizaje del módulo de formación en lugar de los resultados de materia. 


 
4  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 16/86 INFORMÁTICA 
Se debe unificar el criterio de denominación de resultados de aprendizaje. 


 
5  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 18-19/86 FÍSICA 
Existe un error de transcripción de los datos de la memoria original a RUCT. Se incluyeron todos los resultados de 
aprendizaje del módulo de formación en lugar de los resultados de materia. 


 
6  
APARTADO PÁGINA MATERIA cs
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 18-19/86 FÍSICA 
Se debe unificar el criterio de denominación de resultados de aprendizaje. 


 
7    
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 20-21/86 EXPRESIÓN GRÁFICA 
Existe un error de transcripción de los datos de la memoria original a RUCT. Se incluyeron todos los resultados de 
aprendizaje del módulo de formación en lugar de los resultados de materia. 


 
8   
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 20-21/86 EXPRESIÓN GRÁFICA 
Se debe unificar el criterio de denominación de resultados de aprendizaje. 


 
9    
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 22-23/86 GEOLOGÍA 
Existe un error de transcripción de los datos de la memoria original a RUCT. Se incluyeron todos los resultados de 
aprendizaje del módulo de formación en lugar de los resultados de materia. 


 
10  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 22-23/86 GEOLOGÍA 
Se debe unificar el criterio de denominación de resultados de aprendizaje. 


 
11    
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 25/86 EMPRESA 
Existe un error de transcripción de los datos de la memoria original a RUCT. Se incluyeron todos los resultados de 
aprendizaje del módulo de formación en lugar de los resultados de materia. 


 
12  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 25/86 EMPRESA 
Se debe unificar el criterio de denominación de resultados de aprendizaje. 


 
13    
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 25/86 EMPRESA 
CB4 - Esta competencia debe aparecer debido a las relaciones entre competencias de los descriptores de Dublín. 


 
14    
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 28/86 TOPOGRAFÍA Y GEODESIA 
Existe un error de transcripción de los datos de la memoria original a RUCT. Se incluyeron todos los resultados de 
aprendizaje del módulo de formación en lugar de los resultados de materia. 


 
15    
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 29/86 TOPOGRAFÍA Y GEODESIA 
CB4 - Esta competencia no debe aparecer debido a las relaciones entre competencias de los descriptores de Dublín. 


 
16    
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 31/86 FOTOGRAMETRÍA Y TELEDETECCIÓN 
Existe un error de transcripción de los datos de la memoria original a RUCT. Se incluyeron todos los resultados de 
aprendizaje del módulo de formación en lugar de los resultados de materia. 


 
17  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 32/86 FOTOGRAMETRÍA Y TELEDETECCIÓN cs
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CB2, CB4 - Estas competencias no deben aparecer debido a las relaciones entre competencias de los descriptores de 
Dublín. 


 
18   
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 34/86 CARTOGRAFÍA 
Existe un error de transcripción de los datos de la memoria original a RUCT. Se incluyeron todos los resultados de 
aprendizaje del módulo de formación en lugar de los resultados de materia. 


 
19  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 37/86 INGENIERÍA 
Existe un error de transcripción de los datos de la memoria original a RUCT. Se incluyeron todos los resultados de 
aprendizaje del módulo de formación en lugar de los resultados de materia. 


 
20  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 38/86 INGENIERÍA 
CB2, CB4 - Estas competencias no deben aparecer debido a las relaciones entre competencias de los descriptores de 
Dublín. 
5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 38/86  
 CE20 - Esta competencia aparece en la memoria original y no se transcribió a RUCT. 


 
21   
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 40-41/86 TOPOGRAFÍA Y FOTOGRAMETRÍA 
Existe un error de transcripción de los datos de la memoria original a RUCT. Se incluyeron todos los resultados de 
aprendizaje del módulo de formación en lugar de los resultados de materia. 


 
22   
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 43/86 CARTOGRAFÍA 
Existe un error de transcripción de los datos de la memoria original a RUCT. Se incluyeron todos los resultados de 
aprendizaje del módulo de formación en lugar de los resultados de materia. 


 
23  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 46/86 GEODESIA Y GEOFÍSICA 
Existe un error de transcripción de los datos de la memoria original a RUCT. Se incluyeron todos los resultados de 
aprendizaje del módulo de formación en lugar de los resultados de materia. 


 
24  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 46/86 GEODESIA Y GEOFÍSICA 
El nuevo resultado de aprendizaje se corresponde completamente con las competencias y contenidos desarrollados 
en la asignatura de Geodesia Espacial. 


 
25   
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 46/86 GEODESIA Y GEOFÍSICA 
Los nuevos resultados de aprendizaje se corresponden completamente con las competencias y contenidos 
desarrollados en las asignaturas de Geodesia Física y Geofísica. 


 
26  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 49/86 CATASTRO Y TERRITORIO 
Existe un error de transcripción de los datos de la memoria original a RUCT. Se incluyeron todos los resultados de 
aprendizaje del módulo de formación en lugar de los resultados de materia. 


  
27  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 50/86 CATASTRO Y TERRITORIO 
CB5 - Esta competencia debe aparecer debido a las relaciones entre competencias de los descriptores de Dublín. cs
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28  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 53/86 MATERIAS INSTRUMENTALES 
Existe un error de transcripción de los datos de la memoria original a RUCT. Se incluyeron todos los resultados de 
aprendizaje del módulo de formación en lugar de los resultados de materia. 


 
29  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 57/86 TOPOGRAFÍA 
Existe un error de transcripción de los datos de la memoria original a RUCT. Se incluyeron todos los resultados de 
aprendizaje del módulo de formación en lugar de los resultados de materia. 


 
30  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 60/86 GEOMÁTICA 
Existe un error de transcripción de los datos de la memoria original a RUCT. Se incluyeron todos los resultados de 
aprendizaje del módulo de formación en lugar de los resultados de materia. 


 
31  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 63-64/86 GEODESIA Y ASTRONOMÍA 
Existe un error de transcripción de los datos de la memoria original a RUCT. Se incluyeron todos los resultados de 
aprendizaje del módulo de formación en lugar de los resultados de materia. 


 
32  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 63-64/86 GEODESIA Y ASTRONOMÍA 
Se deben incluir las competencias optativas de la memoria original como nuevos resultados de aprendizaje en la 
materia. 


 
33  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES  64-65/86 GEODESIA Y ASTRONOMÍA 
CB1 - Esta competencia debe aparecer debido a las relaciones entre competencias de los descriptores de Dublín. 
5.5.1.5.2 TRANSVERSALES   64-65/86  
COP1, COP2 - Las competencias optativas definidas en la memoria original cuando se transcriben a RUCT deben 
eliminarse de la zona general de competencias porque solo son cursadas por algunos estudiantes. 


 
34  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 67/86 CARTOGRAFÍA Y TELEDETECCIÓN 
Existe un error de transcripción de los datos de la memoria original a RUCT. Se incluyeron todos los resultados de 
aprendizaje del módulo de formación en lugar de los resultados de materia. 


 
35  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 70/86 PRÁCTICAS EXTERNAS 
Existe un error de transcripción de los datos de la memoria original a RUCT. Se incluyeron todos los resultados de 
aprendizaje del módulo de formación en lugar de los resultados de materia. 


 
36  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 72/86 TRABAJO FIN DE GRADO 
CB4 - Esta competencia debe aparecer debido a las relaciones entre competencias de los descriptores de Dublín. 


 
37 
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 72/116 TRABAJO FIN DE GRADO 
Se debe unificar el criterio de denominación de resultados de aprendizaje. 


 
38  cs
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APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 17/86 INFORMÁTICA 
Estas metodologías aparecen en la memoria original de esta materia. Existe un error de transcripción de los datos de 
la memoria original a RUCT. M2, M10 


 
39  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 19/86 FÍSICA 
Esta materia realiza la actividad A3, por lo que es lógico que desarrolle las metodologías incluidas en este tipo de 
actividad, las cuales no se incluyeron en RUCT debido a un error de transcripción de los datos. M15, M17 


 
40  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 21/86 EXPRESIÓN GRÁFICA 
Estas metodologías aparecen en la memoria original de esta materia. Existe un error de transcripción de los datos 
de la memoria original a RUCT. M4, M10 


 
41  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 25/86 EMPRESA 
Estas metodologías aparecen en la memoria original de esta materia. Existe un error de transcripción de los datos 
de la memoria original a RUCT. M2, M3, M7, M8, M11, M13 


 
42  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 25/116 EMPRESA 
Existe un error de transcripción de la memoria original a RUCT en los datos del sistema de evaluación. 


 
43  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 36/86 CARTOGRAFÍA 
Estas metodologías aparecen en la memoria original de esta materia. Existe un error de transcripción de los datos 
de la memoria original a RUCT. M5 


 
44  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 38-39/86 INGENIERÍA 
Esta metodología aparece en la memoria original de esta materia. Existe un error de transcripción de los datos de la 
memoria original a RUCT. M4. 


 
45  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 42/86 TOPOGRAFÍA Y FOTOGRAMETRÍA 
Esta metodología aparece en la memoria original de esta materia. Existe un error de transcripción de los datos de la 
memoria original a RUCT. M10 


 
46  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 44/86 CARTOGRAFÍA 
Esta metodología aparece en la memoria original de esta materia. Existe un error de transcripción de los datos de la 
memoria original a RUCT. M10 


 
47  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 48/86 GEODESIA Y GEOFÍSICA 
Estas metodologías aparecen en la memoria original de esta materia. Existe un error de transcripción de los datos 
de la memoria original a RUCT. M18 


 
48  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 54-55/86 MATERIAS INSTRUMENTALES 
Estas metodologías aparecen en la memoria original de esta materia. Existe un error de transcripción de los datos 
de la memoria original a RUCT. M7, M10, M12, M19 
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49  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 58/86 TOPOGRAFÍA 
Esta metodología aparece en la memoria original de esta materia. Existe un error de transcripción de los datos de la 
memoria original a RUCT. M10 


 
50  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 61-62/86 GEOMÁTICA 
Estas metodologías aparecen en la memoria original de esta materia. Existe un error de transcripción de los datos 
de la memoria original a RUCT. M9, M10 


 
51  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 71/86 PRÁCTICAS EXTERNAS 
Esta modificación de sistema de evaluación en la materia se realiza para unificar el sistema de evaluación de esta 
materia en todas las titulaciones de Grado de la Escuela Politécnica Superior de Jaén. 


 
52  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 72/86 TRABAJO FIN DE GRADO 
Esta modificación de sistema de evaluación en la materia se realiza para unificar el sistema de evaluación de esta 
materia en todas las titulaciones de Grado de la Escuela Politécnica Superior de Jaén. 


 
53  
APARTADO PÁGINA MATERIA 
5.5.1.3 CONTENIDOS 16-17/86 INFORMÁTICA 
Existen errores tipográficos menores en la redacción conjunta de contenidos de la materia. 


 
 


 
 


2. JUSTIFICACIÓN 
 


 
2.1 Justificación del título propuesto y su interés académico, científico 


y profesional. 
 


La Geomática es un término científico moderno de amplia difusión internacional, 
que integra un amplio conjunto de disciplinas y técnicas, tales como la Topografía, 
Geodesia, Cartografía, Fotogrametría, Teledetección espacial, posicionamiento y 
navegación por satélite (los sistemas GPS y Galileo, por ejemplo) o los Sistemas 
de Información Geográfica (SIG), entre otras. En España, los estudios conducentes 
a títulos oficiales que se han venido impartiendo en relación a esta disciplina son: 


 
- Ingeniería Técnica en Topografía (1er Ciclo) 
- Ingeniería en Geodesia y Cartografía (2º Ciclo) 


 
Los orígenes de la Topografía como profesión en España hay que buscarlos en 


los orígenes del Instituto Geográfico Nacional (en adelante IGN). Para satisfacer la 
necesidad de levantar un mapa nacional, realizado con criterios de rigor y exactitud, 
a mediados del siglo XIX se constituyó la Comisión para la Formación del Mapa 
Nacional, germen del hoy denominado IGN. Simultáneamente a la fundación del 
Instituto, nació el cuerpo de Topógrafos. Posteriormente, en 1900 se creó el Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos, que vino a completar la estructura de esta rama de la 
Ingeniería. De este modo nació una de las primeras Ingenierías Civiles reconocidas 
por el Estado. 
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La Ingeniería Técnica en Topografía, entre otras múltiples facetas, es la rama de 
la Ingeniería encargada de medir y representar en detalle extensiones de la 
superficie terrestre a diversas escalas, establecer la figura de la Tierra y todos los 
accidentes antrópicos o naturales que contengan. Sin embargo, a pesar de su 
innegable utilidad y antigüedad, no resulta bien conocida por la sociedad, lo cual 
puede deberse a que no fue adoptada dentro del ámbito universitario como carrera 
independiente hasta entrados los años cincuenta del siglo XX, lo que la hace ser 
dentro del mundo de la ingeniería, relativamente reciente. 


Así, los antecedentes de los  estudios  universitarios  de Topografía en España 
tienen su origen en la creación, en 1954, de la Escuela de Topografía de Madrid, por 
Decreto de 24 de septiembre (BOE del 27 de octubre de 1954) del Ministerio de 
Educación Nacional con el objetivo de formar profesionales orientados 
fundamentalmente al entonces Instituto Geográfico y Catastral (hoy IGN), además de 
al ejercicio libre de la profesión. El plan de estudios estuvo, por tanto, dirigido a la 
formación técnica de los futuros funcionarios de dicho Instituto Geográfico y Catastral, 
aunque también se adaptó para adecuar las enseñanzas al campo de actuación de la 
empresa privada. Hay que mencionar el hecho que durante cerca de treinta años la 
única Escuela Universitaria que impartiese este título fuera la de Madrid, hasta que, a 
partir de los años 80, progresivamente se fuesen incorporando el resto de centros que 
actualmente lo imparten. 


 
Por otro lado, la Ingeniería en Geodesia y Cartografía, como título universitario 


vino a cubrir un hueco y anhelo de los titulados en Ingeniería Técnica en Topografía 
que, a diferencia de otras Ingenierías de carácter técnico, carecían de una titulación 
equivalente de grado superior. Fue en 1994 cuando se pusieron en marcha los planes 
de estudio de esta titulación, Ingeniería en Geodesia y Cartografía, que finalmente 
supuso el complemento académico del título de Ingeniería Técnica en Topografía. 


 
Actualmente, los estudios de Ingeniería Técnica en Topografía e Ingeniería en 


Geodesia y Cartografía se imparten en 13 centros pertenecientes a Universidades de 
las siguientes Comunidades Autónomas (si bien, no se imparten ambos títulos en 
todos los centros): 


 
• Andalucía. Universidad de Jaén (Escuela Politécnica Superior). Ingeniería Técnica en 
Topografía e Ingeniería en Geodesia y Cartografía.  
http://www.ujaen.es/serv/acceso/documentos/tripticos_titulaciones/UJA_%20pol_jaen_geo   
matica.pdf 
• Asturias. Universidad de Oviedo. (Campus de Mieres). Ingeniería Técnica en Topografía.  
http://directo.uniovi.es/catalogo/DetallePlan.asp?plan=ITTOPOG2 
• Canarias.  Universidad  de  Las  Palmas  de  Gran  Canaria.  (Escuela  Universitaria 
Politécnica). Ingeniería Técnica en Topografía.  
http://www.ulpgc.es/index.php?pagina=titulaciones&ver=titulacion_detalle&codigo=130_130   
4_10_00 
• Castilla y León. Universidad de Salamanca. (Escuela Politécnica Superior de Ávila). 
Ingeniería Técnica en Topografía.  
http://politecnicavila.usal.es/pagina/?a=escuela&b=presentacion 
• Castilla y León. Universidad de León. (Campus de Ponferrada). Ingeniería Técnica en 
Topografía. 
http://www.unileon.es/index.php?elementoID=610 
• Cataluña.   Universidad   Politécnica   de   Catalunya.   (Escuela   Politécnica   Superior 
d’Edificació de Barcelona). Ingeniería Técnica en Topografía.  
http://www.epseb.upc.edu/index.php?option=com_content&task=view&id=67&Itemid=421 
• Extremadura. Universidad de Extremadura. Centro Universitario de Mérida: Ingeniería 
Técnica  en  Topografía.  Escuela  Politécnica  de  Cáceres:  Ingeniería  en  Geodesia  y 
Cartografía.  
http://www.unex.es/unex/centros_uex/centros/cum/info_academica_centro/titulaciones/info_   
titulacion 
• Galicia. Universidad de Santiago de Compostela. Escuela Politécnica Superior de Lugo. 
Ingeniería Técnica en Topografía. 


cs
v:


 1
93


35
05


68
90


32
45


48
04


62
21


0



http://www.ujaen.es/serv/acceso/documentos/tripticos_titulaciones/UJA_%20pol_jaen_geomatica.pdf

http://www.ujaen.es/serv/acceso/documentos/tripticos_titulaciones/UJA_%20pol_jaen_geomatica.pdf

http://www.ujaen.es/serv/acceso/documentos/tripticos_titulaciones/UJA_%20pol_jaen_geomatica.pdf

http://directo.uniovi.es/catalogo/DetallePlan.asp?plan=ITTOPOG2

http://www.ulpgc.es/index.php?pagina=titulaciones&amp;ver=titulacion_detalle&amp;codigo=130_1304_10_00

http://www.ulpgc.es/index.php?pagina=titulaciones&amp;ver=titulacion_detalle&amp;codigo=130_1304_10_00

http://www.ulpgc.es/index.php?pagina=titulaciones&amp;ver=titulacion_detalle&amp;codigo=130_1304_10_00

http://politecnicavila.usal.es/pagina/?a=escuela&amp;b=presentacion

http://www.unileon.es/index.php?elementoID=610

http://www.epseb.upc.edu/index.php?option=com_content&amp;task=view&amp;id=67&amp;Itemid=421

http://www.unex.es/unex/centros_uex/centros/cum/info_academica_centro/titulaciones/info_titulacion

http://www.unex.es/unex/centros_uex/centros/cum/info_academica_centro/titulaciones/info_titulacion

http://www.unex.es/unex/centros_uex/centros/cum/info_academica_centro/titulaciones/info_titulacion





http://www.usc.es/gl/centros/eps/index.jsp 
• Comunidad de Madrid: 
Universidad Politécnica de Madrid. Escuela Técnica Superior de Ingenieros en Topografía, 
Geodesia y Cartografía. Ingeniería Técnica en Topografía e Ingeniería en Geodesia y 
Cartografía. 
http://www.topografia.upm.es 
Universidad de Alcalá. Escuela Técnica Superior de Arquitectura y Geodesia. Ingeniería en 
Geodesia y Cartografía.  
http://www.uah.es/centros_departamentos/facultades_escuelas/centros.asp?CodCentro=20   
9 
• País Vasco. Universidad del País Vasco. Campus de Álava. Ingeniería Técnica en 
Topografía. 
http://www.ingeniaritza-gasteiz.ehu.es/p232-  
content/es/contenidos/informacion/ingtop_iti_topografia/es_oferta/indice.htm 
• Comunidad Valenciana. Universidad Politécnica de Valencia. Escuela Técnica Superior 
de Ingeniería Geodésica, Cartográfica y Topográfica. Ingeniería Técnica en Topografía e 
Ingeniería en Geodesia y Cartografía. 
http://www.upv.es/entidades/ETSIGCT/ 


 


Dentro de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los estudios de Ingeniería Técnica 
en Topografía se imparten en la Escuela Politécnica Superior de Jaén desde el año 
1989, siendo por tanto esta Universidad la única del Distrito Universitario Andaluz que 
oferta esta titulación, lo cual supone que este título resulte de gran interés no sólo para 
la comunidad universitaria, sino también para el resto de la sociedad en el entorno 
geográfico andaluz. 


 
Se trata de unos estudios de primer ciclo cuya duración es de tres cursos 


académicos de programación cuatrimestral. Desde su implantación en 1989, la 
Escuela Politécnica Superior de Jaén ha adaptado el plan de estudios a las diferentes 
necesidades legislativas y académicas surgidas. Así, el plan de estudios inicial de 
1990 (publicado en B.O.E. el 21 de febrero de 1990), organizado en base a 
asignaturas anuales, fue sustituido por el plan de estudios de 1995, el cual, después 
de su adaptación a los R.D. 614/1997 y 779/1998 (publicado en B.O.E. el 20 de 
diciembre de 1995 y la adaptación en el B.O.E. de 19 de octubre de 2000), es el plan 
actualmente vigente en la Universidad de Jaén. 


 
La demanda de los estudios de Ingeniería Técnica en Topografía en los últimos 


años justifica plenamente la solicitud de impartición del Título de Grado objeto de la 
presente Memoria. En efecto, el análisis del número de alumnos de nuevo ingreso en 
estos estudios indica una entrada estabilizada en torno a 90-100 alumnos en los 
últimos cursos académicos (datos proporcionados por el Vicerrectorado de 
Planificación Estratégica y Gestión de la Calidad de la Universidad de Jaén). Este 
número de alumnos hace que, desde hace más de 15 cursos académicos, haya sido 
necesario el desdoble de los grupos de 1º y 2º de esta titulación. 


 


En buena medida, parte del éxito y demanda de estos estudios en la Universidad de 
Jaén hay que atribuirlo a la gran demanda laboral de estos titulados. Así, la 
Universidad de Jaén, en su  Estudio de la Inserción Laboral de los Titulados de la 
Universidad de Jaén (UJA, 2012; http://www10.ujaen.es/node/17534/download ), indica 
que el tiempo medio que tarda un titulado en Ingeniería Técnica en Topografía en 
encontrar trabajo es de unos 4 meses, siendo la tasa de empleo de estos egresados 
de un 97%,con la particularidad de ser un empleo ajustado a su formación y nivel 
académico, aspecto lógico al tratarse de una profesión regulada. 


 
Hay que indicar que este estudio de la Universidad de Jaén viene a confirmar 


una tendencia ya establecida en la encuesta sobre los egresados que se realizó 
durante la elaboración del Libro Blanco del Grado de Ingeniería en Geomática y 
Topografía (ANECA, 2004;  cs
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http://www.aneca.es/media/150420/libroblanco_jun05_topografia.pdf). Dicha encuesta, 
elaborada sobre una población de mayores dimensiones al estudio anterior, implicó a 
egresados de todos los centros nacionales que en ese momento impartían Ingeniería 
Técnica en Topografía e Ingeniería en Geodesia y Cartografía. Este estudio destacó, 
por un lado, la rápida inserción laboral de los egresados, antes incluso de finalizar los 
estudios, y, por otro, que el 93.7% de los egresados de Ingeniería Técnica en 
Topografía se encontraban trabajando o ampliando estudios. Se trata, pues, de un 
título de gran interés para el resto de la sociedad. 


 
Además, la docencia de Ingeniería Técnica en Topografía se ve reforzada 


porque la Escuela Politécnica Superior de Jaén también es el único Centro de 
Andalucía que imparte Ingeniería en Geodesia y  Cartografía desde el año 1994, siendo 
por tanto la Universidad de Jaén pionera entre las universidades españolas en incluir 
este título dentro de su oferta académica. Es una titulación de segundo ciclo cuya 
duración es de dos cursos académicos de programación cuatrimestral y permite a los 
egresados de 1er Ciclo continuar su formación en la rama de Geomática en la misma 
Universidad. El Plan de Estudios que se imparte en la actualidad es del año 2000 
(publicado en B.O.E. el 19 de octubre de 2000). 


 
Respecto al ámbito académico y científico, existen diversas organizaciones 


internacionales relacionadas con campos de conocimiento propios de la disciplina que 
avalan la validez del Título de Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica: 


 
- FIG (Féderation Internationale des Géomètres: http://www.fig.net/ ) 
- IAG (International Association of Geodesy: http://www.iag-aig.org/ ) 


- ICA (International Cartographic Association:  
http://cartography.tuwien.ac.at/ica/ )   
http://icaci.org/ 
- ISPRS  (International  Society  for  Photogrammetry  and  Remote  Sensing:  
http://www.isprs.org/ ) 


 


Buena parte del profesorado de la Universidad de Jaén implicado en la docencia 
de la rama de Geomática en la Escuela Politécnica Superior de Jaén participa 
activamente en las actividades que, en forma de reuniones, congresos, seminarios, etc., 
organizan regularmente estos organismos. 


 
Además, a nivel europeo, y dentro del ámbito académico de la disciplina, cabe 


mencionar la red temática EEGECS (European Education in Geodetic Enginneering, 
Cartography and Surveying; http://eegecs.webs.upv.es/main.asp), 
h t t ps : / / en . w ik ip ed ia . o rg / w ik i / EEG ECS en la que participa la Universidad de 
Jaén, que proporciona una interacción directa y continuada entre las diversas 
universidades europeas que imparten estas enseñanzas. Esta red, activa desde 
2002, está integrada por 114 instituciones (entre universidades, instituciones privadas 
y asociaciones) de 27 países europeos y aspira establecer un mecanismo de 
colaboración y cooperación entre la mayor parte de las instituciones europeas de 
educación superior que imparten estudios relacionados con la Geomática, conforme a 
los objetivos y recomendaciones establecidas en las Declaraciones de Bolonia y 
Praga. 


 
Finalmente, hay que indicar que el título objeto de esta Memoria se adaptará a 


la Orden CIN/353/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico en Topografía (BOE de 20 de febrero de 2009). Así, 
dentro del marco legislativo y profesional de los Ingenieros Técnicos en Topografía se 
pueden citar las normas reguladoras por las que se establecen las bases sobre las 
facultades y competencias profesionales de estos ingenieros: 
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- Decreto 2076/1971 de 13 de agosto (BOE nº 224 de 18 de septiembre de 
1971, pp. 15193 a 15194), por el que se regulan las facultades y 
competencias profesionales de los Ingenieros Técnicos en Topografía. 


- Ley 12/1986, de 1 de Abril, sobre las Atribuciones Profesionales de los 
Arquitectos e Ingenieros Técnicos (BOE de 2 de abril de 1986). 


- Ley 33/1992, de 9 de Diciembre, de modificación de la Ley 12/1986, de 1 
de Abril, sobre la regulación de las Atribuciones Profesionales de los 
Arquitectos e Ingenieros Técnicos (BOE de 10 de diciembre de 1992). 


- Ley 38/1999, de 5 de Noviembre, de ordenación de la edificación. 
 
 
2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos 
de similares características académicas 


 
En primer lugar como referente externo de validez contrastada se puede citar el 


Libro Blanco de Ingeniería en Geomática y Topografía presentado en el año 2004 en 
el marco del Programa de Convergencia Europea de ANECA. En la elaboración de 
este documento participaron todas las universidades españolas que, hasta esa fecha, 
impartían títulos de Ingeniería Técnica en Topografía e Ingeniería en Geodesia y 
Cartografía, además del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos en Topografía y la 
Asociación de Ingenieros en Geodesia y Cartografía. Este documento fue, además, 
refrendado por la red temática europea EEGECS en su Asamblea General celebrada 
en Valencia los días 20 y 21 de febrero de 2004. 


 
En relación al Libro Blanco, cabe destacar el informe de la Comisión 


Evaluadora del mismo, en el que se indica: “Los evaluadores del proyecto consideran 
que éste responde al espíritu de la convocatoria. Se realiza un análisis detallado, muy 
bien estructurado y documentado, de la situación de los estudios tanto en Europa 
como en España. Los estudios de inserción laboral también se llevan a cabo de 
manera rigurosa, con una encuesta de diseño propio y significativo. Dicha encuesta se 
aprovecha para establecer funciones de los titulados. Es importante destacar la 
detallada descripción de competencias profesionales, disciplinares y académicas.” 


 
El equipo de trabajo que realizó el Libro Blanco continuó su cooperación, 


siendo el germen de la actual Conferencia de Directores de Centros de Ingeniería 
Técnica en Topografía e Ingeniería en Geodesia y Cartografía, la cual junto al Colegio 
de Ingenieros Técnicos en Topografía alcanzaron acuerdos sobre los objetivos y 
competencias que el futuro Título de Grado de la especialidad debían de incluir a la luz 
del REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se estableció la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


 
Los acuerdos adoptados en esta Conferencia han seguido las 


recomendaciones de la principal organización internacional de los ingenieros de esta 
especialidad, la FIG (Federation Internationale des Géomètres o International 
Federation of Surveyors; http://www.fig.net/ ) y, en concreto el documento elaborado 
en su Asamblea General celebrada con ocasión del Congreso de Atenas del año 2004, 
que definió claramente las funciones de los ingenieros de esta especialidad 
(http://www.fig.net/general/definition.htm): 


 


“… es una persona con cualificación académica y experiencia profesional 
para dirigir y llevar adelante una, o más, de las siguientes actividades: 


 
● Determinar,  medir  y  representar  el  terreno,  objetos  tridimensionales, 


puntos y trayectorias. 
● Reunir e interpretar información del terreno y la relacionada 


geográficamente. cs
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● Usar esa información para el planeamiento y administración eficiente del 
suelo, el mar y cualesquiera estructura en,  sobre y por debajo de ellos; y, 


● Dirigir investigaciones dentro de los campos anteriores y desarrollarlas. 
Los objetivos profesionales del Ingeniero en Geomática y Topografía 


pueden incluir una o más de las siguientes actividades que  pueden desarrollarse 
en, sobre o debajo de la superficie terrestre y marítima y pueden ser llevadas a 
cabo en asociación con otros profesionales. 


 
1. Determinación del tamaño y forma de la Tierra y la medida de los datos 


necesarios para definir el tamaño, posición, forma y contorno de 
cualquier parte de la misma y poniendo de manifiesto cualquier cambio 
en ella. 


2. El posicionamiento de objetos en el espacio y el tiempo, así como el 
posicionamiento y definición de aspectos físicos, estructuras y trabajos 
de ingeniería en, sobre o debajo de la superficie terrestre. 


3. El desarrollo, control y calibración de sensores, instrumentos y sistemas 
para los objetivos antes mencionados y para otros fines profesionales. 


4. La adquisición y uso de información espacial a partir de imágenes 
terrestres, aéreas o de satélite y la automatización de estos procesos. 


5. La determinación de la posición de los límites de terrenos públicos o 
privados, incluyendo fronteras nacionales o internacionales y el registro 
o inscripción de estos terrenos ante las Autoridades competentes. 


6. El diseño, establecimiento y manejo de sistemas de información 
geográfica (SIG) y la captura, almacenamiento, análisis, administración 
y diseminación de los datos. 


7. El análisis, interpretación e integración de objetos y fenómenos 
espaciales en un SIG, incluyendo la visualización e incorporación de 
tales datos en mapas, modelos e instrumentos digitales móviles. 


8. El estudio del medio ambiente natural y social, la medición de recursos 
terrestres y marítimos y el uso de tales datos en el planeamiento del 
desarrollo de áreas urbanas, rurales y regionales. 


9. El planeamiento, desarrollo y reorganización de la propiedad, bien 
urbana o rural y se trate de suelo o edificación. 


10. La valoración y administración de la propiedad bien sea urbana o rural, 
y bien se trate de suelo o edificios. 


11. El planeamiento, medida y gestión del trabajo de  construcción incluyendo 
la gestión de costos. 


12. En la aplicación de las anteriores actividades, estos profesionales 
tomarán en cuenta los aspectos relevantes legales, económicos, 
medioambientales y sociales que afecten a cada proyecto”. 


 
Por tanto, la Escuela Politécnica Superior de Jaén plantea con esta memoria 


que la nueva Titulación de Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica (heredera 
de la actual Ingeniería Técnica en Topografía) se imparta de forma que los estudiantes 
adquieran el nivel académico y profesional equivalente al de sus homólogos no sólo 
europeos (incardinado este título en el EEES), sino también a nivel mundial, acorde 
con la propuesta de la FIG. 


 
2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios. 
 


Para la elaboración de borrador del título de Grado en Ingeniería Geomática y 
Topográfica se tuvieron en cuenta los siguientes documentos base: 


1. REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. BOE nº 260 de 30 de 
octubre de 2007. 


2. ANECA: Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la Solicitud cs
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de Verificación de títulos Oficiales. V.1 21/12/07 (Programa Verifica), 
(http://www.aneca.es)  http://www.aneca.es/Programas/VERIFICA 


3. ANECA: Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Oficiales. 
V.5.0- 20/12/07 (Programa Verifica), (http://www.aneca.es)  
http://www.aneca.es/Programas/VERIFICA 


4. Criterios y procedimiento para el diseño de titulaciones  de grado en la 
Universidad de Jaén (Aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Jaén, en sesión extraordinaria de 1 de julio de 2008). 


5. Manual de procedimiento: Memoria para la solicitud de verificación de Título 
de Grado ofrecido por la Universidad de Jaén. 


6. Normativa sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos 
en los estudios de grado de la Universidad de Jaén (Aprobada por Consejo de 
Gobierno el día 11 de noviembre de 2008). 


 
Procedimientos de consulta internos. La presente propuesta de título de Grado 


en Ingeniería Geomática y Topográfica se ha elaborado en el seno de una Comisión 
de Grado de la rama Geomática de la Escuela Politécnica Superior de Jaén, integrada 
por 12 miembros, todos ellos con voz y voto, y nombrada por la Junta de Escuela 
en sesión celebrada el 4 de junio de 2009. La composición de dicha comisión 
es la indicada en la tabla 2.1. 


 
Tabla 2.1. Miembros de la Comisión de Grado de la rama Geomática de la Escuela 


Politécnica Superior de Jaén 
 


Presidente 


Juan Gómez Ortega, en calidad del Director de la EPSJ, 
ejerciendo funciones de Presidente Delegado Fº Javier 
Cardenal Escarcena, en calidad de Subdirector de 
Ordenación Académica de la EPSJ. 


Secretario Josep Martí Ribas, en calidad de Subdirector de 
Relaciones Internacionales de la EPSJ. 


 
Representantes del Departamento de 
Ingeniería Cartográfica, Geodésica y 
Fotogrametría 


Tomás Fernández del Castillo 
Antonio J. Gil Cruz 
Emilio Mata de Castro 
Carlos Pinilla Ruiz, ejerciendo funciones de representante 
suplente en ausencia del anterior, Manuel Ureña Cámara 


Representante del Departamento Física José Antonio Peláez Montilla 


Representante del Departamento de 
Informática 


Ángel Luis García Fernández, ejerciendo funciones de 
representante suplente en ausencia del anterior, Mª 
Dolores Pérez Godoy. 


Representante del Departamento de 
Ingeniería Gráfica, Diseño y Proyectos Fº Javier Gallego Álvarez 


Representante del Departamento de 
Matemáticas Ildefonso Castro López 


Representante del Sector de Personal de 
Administración y Servicios 


Antonio Mozas Calvache, ejerciendo funciones de 
representante suplente en ausencia del anterior, Joaquín 
Segura Martín. 


Representante del Sector de Estudiantes Remedios María Sánchez Quirós 
 


Adicionalmente, han sido invitados a las reuniones de la Comisión de Grado 
de la rama Geomática, con voz pero sin voto, los representantes de los restantes 
departamentos con docencia en la actual titulación de Ingeniería Técnica en 
Topografía de la EPS de Jaén, que se indican en la tabla 2.2. 


 
Tabla 2.2. Miembros invitados a la Comisión del Grado de la rama Geomática de 


la Escuela Politécnica Superior de Jaén 
Representante del Departamento de Geología Mario Sánchez Gómez 
Representante del Departamento de Estadística e 
Investigación Operativa Mª del Pilar Frías Bustamante 


Representante del Departamento de Derecho Público y 
derecho privado Especial Salvador Martín Valdivia 


 
 


Durante el proceso de elaboración se celebraron numerosas reuniones, con cs
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el objeto de redactar, proponer, debatir y emitir opinión sobre las propuestas y 
documentos de trabajo emanados de la citada comisión. 


 
En la propuesta de la Comisión se tuvo en cuenta la trayectoria de la Titulación 


de Ingeniería Técnica en Topografía la Universidad de Jaén y, especialmente, de 
los últimos años en relación con los trabajos y conclusiones derivados de "La 
experiencia piloto para la implantación del sistema de transferencia de créditos 
europeo (ECTS)" que viene desarrollándose desde el 2005 en la Escuela Politécnica 
Superior de Jaén. Esta experiencia, que ha involucrado a las distintas asignaturas 
que conforman la actual titulación de Ingeniero Técnico en Topografía, ha tenido 
como objetivo entrenar a profesores y alumnos en el modelo educativo propuesto 
por la Declaración de Bolonia. 


 
La Comisión de Grado de la rama Geomática de la EPS de Jaén tiene como 


función diseñar la propuesta de la Memoria del Título de Grado en Ingeniería 
Geomática y Topográfica a impartir en dicha Escuela y desarrollar los trabajos técnicos 
necesarios para tal fin. Una vez aprobada la Memoria del Grado en Ingeniería 
Geomática y Topográfica por la Comisión, se seguirá el procedimiento aprobado por 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén, cuyo diagrama de flujo implica 
la aprobación de la memoria por los siguientes estamentos en el mismo orden que 
se detalla: 


 
- Junta de Escuela. 
- Vicerrectorado de Convergencia Europea, Postgrado y


 Formación Permanente. 
- Comisión de Planificación y Coordinación. 
- Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén. 
- Consejo Social de la Universidad de Jaén. 
- Consejo Andaluz de Universidades. 
- Consejo de Universidades. 


 
Además, se han tenido en cuenta los acuerdos adoptados por la Comisión 


de Rama de las Ingenierías en Andalucía, según prescribe el acuerdo adoptado al 
efecto por el Consejo Andaluz de Universidades (CAU). 


 
Procedimientos de consulta externos. Dentro de los procedimientos de consulta 


externos, cabe destacar la participación activa del Equipo de Dirección de la Escuela 
Politécnica Superior de Jaén en las reuniones de la Conferencia de Directores de 
las Escuelas de Ingeniería Técnica en Topografía e Ingeniería en Geodesia y 
Cartografía, a nivel nacional. 


 
También indicar que se ha contado con la participación de diferentes agentes 


sociales y económicos externos (instituciones, empresas, egresados, etc.) para 
la elaboración de la propuesta del título de grado. 


En concreto, y a nivel global de la Universidad de Jaén, el 15 de mayo de 2008, 
se mantuvo una reunión con los agentes sociales y económicos, que incluyen los 
representantes de: los sindicatos  UGT, CSIF y CCOO, de los  parques  y centros 
tecnológicos de la provincia de Jaén: Geolit, Citoliva, de la Confederación de 
Empresarios de Jaén, de los Colegios Profesionales, del Colegio de Doctores y 
Licenciados de Granada, Málaga, Jaén y Almería, los directores de diversas 
fundaciones como Fundación Estrategia, Fundación Biomédica FIBAO, la Gerente de 
CETEMEC (Centro Tecnológico Metal Mecánico y del Transporte), representantes del 
Consejo Social de la UJA y del Consejo Económico y Social de la provincia, con el fin 
de analizar y abordar las evidencias que ponen de manifiesto el interés y la relevancia 
académica, científica y profesional del título, así como la demanda académica y laboral cs
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prevista y la equivalencia con otras titulaciones a nivel europeo. 
 


Dentro de las actividades de formación, reflexión, debate y difusión de la 
adaptación al Espacio Europeo, la Universidad de Jaén organizó para toda la 
comunidad universitaria las “Jornadas sobre Espacio Europeo de Educación Superior 
e Innovación Docente”, los días 4 y 5 de junio de 2008. 


 
Además, la Escuela Politécnica Superior de Jaén, de manera específica, llevó a 


cabo una última reunión en sesión doble (mañana y tarde) con el propósito de presentar 
los nuevos grados a los agentes sociales y económicos externos. Esta jornada 
estuvo presidida por el Director de la Escuela Politécnica Superior de Jaén, y entre los 
asistentes se encontraban egresados, profesores y miembros del equipo de dirección 
de la EPS de Jaén, así como representantes de diferentes instituciones, empresas, 
centros tecnológicos y colegios profesionales (Delegación Provincial de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa, Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales 
de Jaén, Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Andalucía Oriental en Jaén, 
Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos, Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos en 
Topografía, Colegio Oficial de Ingenieros en informática e Ingenieros Técnicos 
Informáticos de Andalucía, Instituto de Cartografía de Andalucía, Andaltec, II Plan 
Estratégico de la Provincia de Jaén, Confederación Empresarial Jienense, Cámara de 
Comercio e Industria, Agencia IDEA, Geolit, CETEMET, Instituto Geográfico 
Nacional, Novasoft, Mediabox Communications). 
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


La Escuela Politécnica Superior de Jaén implantará el Grado en Ingeniería Geomática y 
Topográfica de forma progresiva, curso a curso, siguiendo la secuencia y estructura que se 
detalla en el cronograma de la tabla 10.1, en el que se recoge tanto la secuencia de 
implantación del Título de Grado, como el proceso de extinción de la titulación de Ingeniería 
Técnica en Topografía. 


Tabla 10.1.  Cronograma de implantación del Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica (IGT) 
y extinción de Ingeniería Técnica en Topografía (ITT).  


 
Curso académico Implantación Grado IGT Extinción ITT 


2009/2010 --- 1º , 2º , 3º  


2010/2011 1º  (1º ),  2º , 3º  


2011/2012 1º , 2º  (1º ),  (2º ),  3º  


2012/2013 1º , 2º , 3º  (2º ),  (3º ) 


2013/2014 1º , 2º , 3º , 4º  (3º ) 


2014/2015 1º , 2º , 3º , 4º  --- 


 


Los cursos especificados en la columna “Implantación Grado IGT” son los que se irán 
implantando progresivamente desde el curso académico 2010/2011, a partir del cual no se 
admitirán estudiantes de nuevo ingreso en 1º  de Ingeniería Técnica en Topografía.  En la 
columna “Extinción ITT” se indican sin paréntesis los cursos que tendrán docencia presencial 
del actual título de Ingeniería Técnica en Topografía. Por el contrario, aquellos que aparecen 
entre paréntesis serán cursos exclusivamente de repetidores que tendrán derecho a examen y 
tutorías,  pero no habrá docencia presencial.  Mediante este calendario se pretende una 
transición ordenada de los estudios de la Ingeniería Técnica en Topografía a los estudios de 
Grado. Una vez que las asignaturas del actual título ya no se impartan de manera presencial, 
continuarán las tutorías y las evaluaciones durante dos cursos académicos más, marcados entre 
paréntesis. 


Este calendario de implantación y extinción es coherente con la normativa que la 
Universidad de Jaén aprobará en breve plazo y por la que se establecerá el calendario de 
extinción de los planes de estudios vigentes por la implantación de los Grados que los 
sustituyen. Ello es debido a que el RD 1393/2007 establece la obligación de extinguir 
definitivamente, antes del 30 de septiembre de 2015, las enseñanzas iniciadas conforme a 
regulaciones anteriores a la establecida por esa norma, por lo que una vez extinguido cada 
curso, se efectuarán cuatro convocatorias de examen, en los dos cursos académicos siguientes, 
para los planes de estudios que hayan entrado en proceso de extinción durante el curso 
académico 2010-11. 


 
cs


v:
 1


00
24


46
55


06
47


02
80


84
93


85
1





				2013-03-21T18:19:55+0100

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












4.1 Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles 
de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y la titulación. 


La Universidad de Jaén dispone de información sobre acceso a la Universidad a través del 


Secretariado de Acceso, perteneciente al Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción Laboral.   


http://www.ujaen.es/serv/acceso/inicio/index.htm 


En dicha página se puede obtener información sobre las pruebas de acceso a la 


Universidad (Selectividad y Mayores de 25 años),  el acceso desde la Formación Profesional, 


las orientaciones de las asignaturas y de los exámenes de cursos anteriores, las vías de acceso 


y las titulaciones vinculadas a las mismas, los procedimientos de admisión de estudiantes de la 


Universidad de Jaén y las Universidades Andaluzas, la solicitud de plazas por Internet,  la 


consulta de adjudicaciones, las notas de corte,  las titulaciones de la Universidad de Jaén, las 


convalidaciones entre los ciclos formativos de grado superior y las titulaciones universitarias, 


etc. 


Por otro lado, el Gabinete de Orientación Universitaria,  cuya normativa fue aprobada por 


el Consejo de Gobierno en sesión nº  5, de 23 de marzo de 2004, procura en todo momento la 


mejor integración y el aprovechamiento académico por parte de los estudiantes, velando por la 


optimización permanente de recursos,  tanto materiales como humanos, en el campo de la 


docencia.  Serán por lo tanto fundamentales las tareas de coordinación interdepartamentales y 


de comunicación con el entorno social.  


http://www.ujaen.es/serv/acceso/documentos/normativa_gabinete_orientacion_uja.pdf 


Desde la Escuela Politécnica Superior de Jaén,  en su Sistema de Garantía Interna de 


Calidad se establecen dos procedimientos en relación con el sistema de información: 


- Procedimiento de perfiles de ingreso y captación de estudiantes (PC03) para establecer el 


modo en el que la Escuela Politécnica Superior de Jaén define, hace público y mantiene 


continuamente actualizado el perfil idóneo de ingreso de sus estudiantes para cada una de las 


titulaciones oficiales que oferta, así como las actividades que deben realizar para determinar el 


perfil real de ingreso con que los estudiantes acceden a dichas titulaciones. Asimismo, 


establece las actuaciones a realizar para elaborar,  aprobar y llevar a cabo un plan de captación 


de estudiantes acorde con el perfil definido y la oferta de plazas de cada titulación.  


- Selección, admisión y matriculación de estudiantes (PC04) para establecer la sistemática 


a aplicar en la selección, admisión y matriculación de estudiantes de la Escuela Politécnica 


Superior de Jaén.  


Enlace: http://eps.ujaen.es/audit/PROCED_EPSJ_v02_full.pdf 


En cuanto a las vías y requisitos de acceso al título, el Real Decreto 1393/2007 de 29 de 


octubre,  por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 


establece en su artículo 14 que para el acceso a las enseñanzas oficiales de Grado se requerirá 


estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se 


refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, modificada por la Ley 


4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la 


normativa vigente. 
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Para el acceso a la universidad en el curso académico 2009-2010 será de aplicación la 


normativa desarrollada al amparo de la Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre. Para el acceso a 


la universidad en el curso académico 2010-2011 y siguientes se atenderá a lo estipulado en el 


RD 1892/2008, de 14 de noviembre. Este regula las condiciones para el acceso y los 


procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las 


universidades públicas españolas. 


Concretamente,  podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado, quienes 


reúnan alguno de los siguientes requisitos: 


 Estar en posesión del título de Bachiller y haber superado las pruebas de acceso a la 


Universidad. 


 Estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la U.E. o de 


otros Estados con los que España haya suscrito acuerdos Internacionales para ello y 


que cumplan los requisitos exigidos en su respectivo país para el acceso a la 


universidad. 


 Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de 


homologación del título de origen al título español de Bachiller.  


 Estar en posesión del título de Técnico Superior de Formación Profesional,  Técnico 


Superior de Artes Plásticas y Diseño o Técnico Deportivo Superior.  


 Tener superadas las pruebas de acceso para mayores de 25 años.  


 Tener superadas las pruebas de acceso para mayores de 45 años.  


 Acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional (alumnos que hayan 


cumplido 40 años antes del día 1 de octubre del año del comienzo del curso 


académico). 


 Estar en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente.  


 Estar en posesión de un título universitario oficial correspondiente a la anterior 


ordenación de las enseñanzas universitarias (Diplomado Universitario, Arquitecto 


Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero) o título equivalente.  


 Haber cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, 


pero que no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios 


en una universidad española.  En este caso, será requisito indispensable que la 


universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos. 


En todo caso, el acceso a la Universidad se realizará desde el pleno respeto a los derechos 


fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y capacidad.  


Igualmente, se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para 


todos según lo establecido en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 


oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.  


En relación a los mecanismos de información previa a la matriculación y procedimientos 


de acogida y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso, la información relativa al acceso a 


la Universidad y preinscripción en los estudios universitarios se facilita a través de dos vías: 


1) a través del Distrito Único Andaluz (el artículo 10º  de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de 
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Coordinación del Sistema Universitario Andaluz dispone que, a los únicos efectos de ingreso 


en los Centros universitarios,  todas las Universidades andaluzas se considerarán como un 


distrito único) http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/ y 2) a través 


de la página web de la Universidad de Jaén http://www.ujaen.es/home/nuevoalumno.html 


En la Universidad de Jaén, el Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción Laboral en 


colaboración con el Vicerrectorado de Comunicación y Relaciones Institucionales desarrollan 


el Programa "Conoce tu Universidad", cuyos objetivos generales son: 


 Dar a conocer la oferta educativa de la Universidad de Jaén en cuanto a titulaciones, 


planes de estudio y salidas profesionales.  


 Presentar a la sociedad de Jaén y provincia las instalaciones y servicios de la 


Universidad en Jaén. 


 Ofrecer documentación escrita y puntos de información para asuntos relacionados con 


el acceso a la Universidad. 


 Suministrar información específica acerca de las pruebas de acceso a la Universidad y 


del proceso de preinscripción. 


Dentro de las actuaciones que se llevan a cabo en el citado Programa se encuentran las 


Visitas Guiadas de alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior al Campus 


"Las Lagunillas".  En estas visitas se les proporciona información a los futuros universitarios 


acerca de la prueba de acceso a la Universidad (Selectividad), acceso a la Universidad desde 


Ciclos Formativos de Grado Superior,  Preinscripción y Titulaciones de la Universidad de 


Jaén. 


También se llevan a cabo anualmente las siguientes Jornadas: 


- Jornadas de Puertas Abiertas a las Familias en la Universidad de Jaén, cuyo objetivo es 


trasladar a toda la familia información sobre la Universidad y sus titulaciones de la mano del 


Rector,  del equipo del Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción Laboral,  y de los Directores 


y Decanos de los Centros.  


- Jornadas Informativas para Orientadores y Equipos Directivos de los I.E.S. de Jaén y 


provincia.  En dicha Jornadas se presenta el DVD elaborado por el Secretariado de Acceso de 


la UJA en colaboración con el Secretariado de Innovación y Desarrollo TIC, con información 


relativa a Pruebas de Acceso a la Universidad, proceso de Preinscripción en la Comunidad 


Autónoma Andaluza e información acerca de Planes de Estudios y salidas profesionales de las 


titulaciones impartidas en la UJA. También se presenta la agenda bajo el título “Guía de 


Acceso a la UJA”.  


Por otro lado la Universidad de Jaén participa anualmente en distintas Ferias y 


Exposiciones como el Salón Internacional del Estudiante.  


Finalmente, la Universidad de Jaén tiene disponible en su página web 


(http://www.ujaen.es) un enlace denominado “nuevo alumno”, en el cual se detalla la 


información constantemente actualizada de las pruebas de acceso a la Universidad, así como la 


necesaria para poder formalizar su matrícula de manera ágil y satisfactoria,  la guía académica 


con las titulaciones que se imparten, además de los servicios de apoyo al estudiante (becas, 


prácticas de empresa),  las instalaciones de la Universidad, etc.  
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5.1 Estructura de las enseñanzas 
 


5.1.1 Estructura general del plan de estudios. 
 


El plan de estudios del Grado  en Ingeniería Geomática y  Topográfica se  ha 
estructurado en 4 cursos con una carga lectiva de 60 créditos ECTS por curso, repartidos en 30 
créditos por semestre, lo que supone una carga total de 240 créditos. Los créditos, distribuidos 
según el tipo de materia, se muestran en la tabla 5.1. 


 
Tabla 5.1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS. 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
Formación básica 60 
Obligatorias 138 
Optativas (*) 30 
Trabajo fin de Grado 12 
CRÉDITOS TOTALES 240 


(*) Las prácticas externas están incluidas en el módulo de materias optativas. 
 


Estas materias se agrupan en cuatro módulos, a los que hay que añadir el Trabajo fin de 
Grado obligatorio. Estos módulos, integrados por materias de diferente carga en créditos ECTS 
y organizadas a su vez en asignaturas, se muestran en la tabla 5.2. 


 
Tabla 5.2. Módulos del plan de estudio del Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica. 


MÓDULO CRÉDITOS 
Formación básica 60 
Materias fundamentales de la rama 
geomática y topográfica 


78 


Materias avanzadas de la rama 
geomática y topográfica 


60 


Módulo de optatividad 30 
Trabajo fin de Grado 12 
CRÉDITOS TOTALES 240 


 


Los módulos son: 
 


- Módulo de formación básica (60 ECTS obligatorios) distribuido en las materias: 
Matemáticas, Física, Expresión Gráfica, Informática, Empresa y Geología. Estas 
materias se impartirán en su totalidad en los dos primeros cursos del Grado. 


- Módulo de materias fundamentales de la rama geomática y topográfica (78 ECTS 
obligatorios) distribuido en las siguientes materias:  Topografía y Geodesia, 
Fotogrametría y Teledetección, Cartografía e Ingeniería. 


- Módulo de materias avanzadas de la rama geomática y topográfica (60 ECTS 
obligatorios) distribuido en las siguientes materias: Topografía y Fotogrametría, 
Cartografía, Geodesia y Geofísica y Catastro y Territorio. 


- Módulo de  optatividad (30  ECTS optativos). El alumno  debe  cursar cinco 
asignaturas de la oferta de optatividad del Centro para este título. Este módulo 
integra la realización de prácticas externas (hasta 6 ECTS optativos), las cuales se 
consideran equivalentes a la realización de una asignatura de 6 ECTS. 


- Trabajo final de Grado (12 ECTS obligatorios). 
 


Además, el estudiante podrá obtener el reconocimiento académico en créditos al menos 
de 6 ECTS con cargo al módulo de optatividad) por la participación en actividades 
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
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cooperación, de acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades y el RD 1393/2007, atendiendo a la nueva redacción dada por el 
RD 861/2010. 


 
El Grado consta de un total de 210 créditos obligatorios más 30 créditos adicionales 


optativos y se estructura en ocho semestres de 30 ECTS cada uno, lo cual permite al alumnado 
una distribución del trabajo equilibrada. La distribución por curso de estos módulos se resume 
en la tabla 5.3. 


 
Tabla 5.3. Distribución por cursos y semestres de las materias básica, obligatorias y optativas 


del Grado de Ingeniería Geomática y Topográfica. 
Curso 


- 
Semestre 


Formación 
básica 


Materias 
fundamentales 


de la rama 


Materias 
avanzadas de 


la rama 


Materias 
optativas 


Trabajo fin 
de Grado 


 
CRÉDITOS 


1º 1 24 6    30 
2 21 9    30 


2º 1 9 15 6   30 
2 6 12 12   30 


3º 1  24 6   30 
2  6 18 6  30 


4º 1   18 12  30 
2  6  12 12 30 


Total 60 78 60 30 12 240 
 


Finalmente, para obtener el Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica por la 
Escuela Politécnica Superior de Jaén será requisito indispensable acreditar el conocimiento de 
un segundo idioma. Dicha acreditación correrá a cargo del Centro de Estudios Avanzados de 
Lenguas Modernas (CEALM) de la Universidad de Jaén. 


 
 


5.1.2 Descripción general de los módulos, materias y asignaturas que integran el 
plan de estudios. 


 
Módulo de formación básica. Este módulo de 60 créditos de formación básica, que 


deberá ser cursado por el estudiante en su totalidad de manera obligatoria, está vinculado 
con las materias que figuran en el anexo II del Real Decreto 1393/2007 para la rama de 
conocimiento de Ingeniería y Arquitectura a la que se adscribe el título. La estructura de este 
módulo viene definida en la tabla 5.4. 


 
Tabla 5.4. Módulo de formación básica (60 ECTS). 


MATERIAS Y ASIGNATURAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO 
Denominación de la Materia Asignaturas ECTS Carácter 


MATEMÁTICAS Matemáticas I (9 ECTS) 18 BÁSICO 
 Matemáticas II (9 ECTS)   


INFORMÁTICA Informática (6 ECTS) 12 BÁSICO 
 Bases de Datos (6 ECTS)   


FÍSICA Física (9 ECTS) 9 BÁSICO 
EXPRESIÓN GRÁFICA Expresión Gráfica (9 ECTS) 9 BÁSICO 
GEOLOGÍA Geología (6 ECTS) 6 BÁSICO 
EMPRESA Administración de empresas (6 ECTS) 6 BÁSICO 


 


Las competencias que desarrollan las materias de las que consta el módulo vienen 
definidas en la Orden Ministerial CIN/353/2009 que establece los requisitos para la 
verificación de títulos universitarios que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico en Topografía. Estas materias se concretan en asignaturas de 6 o más créditos y, 
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como se puede apreciar en la tabla 5.3, son ofertadas en la primera mitad del plan de 
estudios. Por tanto son todas ellas materias de carácter básico para la formación inicial del 
estudiante. 


 
Módulo de materias fundamentales de la rama geomática y topográfica. Este 


módulo, que deberá ser cursado por el estudiante en su totalidad de manera obligatoria, 
consta de 78 ECTS e integra los 60 ECTS que corresponden al Módulo común a la  rama 
topográfica que debe incluir el título conforme a la Orden Ministerial CIN/353/2009. Este 
módulo se imparte en los cuatro cursos del Grado, si bien la mayor proporción de sus créditos 
se imparten repartidos entre el segundo y tercer curso  (tabla 5.3). La estructura de este 
módulo se muestra en la tabla 5.5. 


 
Tabla 5.5. Módulo de materias fundamentales de la rama geomática y topográfica (78 ECTS). 


MATERIAS Y ASIGNATURAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO 
Denominación de la Materia Asignaturas ECTS Carácter 


 


TOPOGRAFÍA Y GEODESIA 


Instrumentos topográficos (9 ECTS)  


30 


 


OBLIGATORIO 
Métodos topográficos (6 ECTS) 
Topografía de obras (9 ECTS) 
Geodesia geométrica (6 ECTS) 


FOTOGRAMETRÍA Y 
TELEDETECCIÓN 


Fotogrametría y Teledetección I (9 ECTS)  
15 


 
OBLIGATORIO 


Fotogrametría y Teledetección II (6 ECTS) 
 


CARTOGRAFÍA 


Cartografía (6 ECTS)  


18 


 


OBLIGATORIO Sistemas de información geográfica (6 
ECTS) 
Producción cartográfica (6 ECTS) 


INGENIERÍA Ingeniería civil y ambiental (9 ECTS) 15 OBLIGATORIO 
Proyectos (6 ECTS) 


 
 


En este módulo se imparten las siguientes materias: 
 


- Topografía y Geodesia (30 ECTS). Las asignaturas se corresponden con 
competencias básicas de esta rama en relación a la instrumentación topográfica, 
métodos topométricos, levantamientos y replanteos en obras (la salida profesional 
principal de los ingenieros técnicos en topografía) y conocimientos fundamentales 
sobre Geodesia geométrica. 


- Fotogrametría y Teledetección (15 ECTS). Consta de dos asignaturas en las que se 
desarrollan las competencias relativas a los métodos e instrumentos de 
Fotogrametría y Teledetección aplicadas desde plataformas y sensores aéreos y 
espacio-transportados. En estas asignaturas se imparten conceptos básicos de 
ambas disciplinas, desarrollo de proyectos, modelos matemáticos de orientación y 
ajustes radiométricos de las imágenes, entre otros aspectos. 


- Cartografía (18 ECTS). La materia se reparte en tres asignaturas de 6 ECTS cada una 
en las que se desarrollan las competencias relativas a los fundamentos de la 
Cartografía, el diseño, producción, y difusión de la cartografía básica y temática, así 
como los sistemas de información geográfica (SIG). 


- Ingeniería (15 ECTS). Las asignaturas que componen esta materia se refieren a las 
competencias sobre Ingeniería civil y ambiental, las cuales proporcionarán a los 
estudiantes conocimientos básicos sobre unos de sus futuros entornos 
profesionales, así como facilitarán  su  integración  en  equipos interdisciplinares. 
Además, se ha considerado conveniente incluir en esta materia  competencias 
sobre el diseño y gestión de proyectos en el ámbito de esta ingeniería y en el 
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entorno de su aplicación y desarrollo englobadas en una asignatura de Proyectos, 
la cual es la única asignatura de este módulo que se imparte en cuarto curso. 


 
 


Módulo de materias avanzadas de la rama geomática y topográfica. Este módulo, que 
deberá ser cursado por el estudiante en su totalidad de manera obligatoria, consta de 60 ECTS 
e integra los 48 créditos que corresponden al Módulo de tecnología específica que debe incluir 
el título conforme a la Orden Ministerial CIN/353/2009. Es necesario tener en cuenta que el 
título de Ingeniería Técnica en Topografía no tiene diferentes especialidades, por lo que a este 
módulo se le ha dado el carácter de avanzado, pero a su vez específico de toda la rama de 
geomática y topografía. Por ello, se impartirá entre los cursos segundo, tercero y cuarto (tabla 
5.3). La estructura de este módulo se muestra en la tabla 5.6. 


 
Tabla 5.6. Módulo de materias avanzadas de la rama geomática y topográfica. 


MATERIAS Y ASIGNATURAS QUE INTEGRAN EL MÓDULO 
Denominación de la Materia Asignaturas ECTS Carácter 


 


TOPOGRAFÍA Y 
FOTOGRAMETRÍA 


Métodos y aplicaciones no cartográficas 
(6 ECTS) 


 
 


18 


 
 


OBLIGATORIO Fotogrametría y Teledetección III (6 
ECTS) 
Redes Topográficas (6 ECTS) 


 
CARTOGRAFÍA 


Cartografía Matemática (6ECTS)  
12 


 
OBLIGATORIO Infraestructuras de Datos Espaciales (6 


ECTS) 
 


GEODESIA Y GEOFÍSICA 
Geodesia Física (6 ECTS)  


18 
 


OBLIGATORIO Geodesia Espacial (6 ECTS) 
Geofísica (6 ECTS) 


CATASTRO Y TERRITORIO Catastro y Valoraciones (6 ECTS) 12 OBLIGATORIO 
Legislación y Territorio (6 ECTS) 


 


En este módulo se imparten las siguientes materias avanzadas de la rama: 
 


- Topografía y Fotogrametría (18 ECTS). La materia, estructurada en tres asignaturas, 
desarrolla las competencias relativas a: la aplicación de instrumentos y métodos 
fotogramétricos y topográficos adecuados para la realización de levantamientos no 
cartográficos; el diseño, observación, cálculo y compensación de redes mediante 
mínimos cuadrados; y conocimientos avanzados sobre fotogrametría y teledetección, 
especialmente relacionados con la generación de modelos digitales del terreno y 
ortoimágenes. 


- Cartografía (12 ECTS). La materia consta de dos asignaturas que desarrollan 
competencias en: cartografía matemática que proporcionarán los conocimientos 
necesarios sobre las proyecciones cartográficas; y conocimientos sobre las nuevas 
técnicas de desarrollo y gestión de las infraestructuras de datos espaciales (IDE). 


- Geodesia y Geofísica (18 ECTS). La materia se divide en tres asignaturas que 
desarrollan las competencias sobre conocimiento y aplicación de las técnicas y 
métodos de la Geodesia física y espacial, así como de la Geofísica (en particular los 
campos de la Gravimetría, el Geomagnetismo y la Sismología). 


- Catastro y Territorio (12 ECTS). Esta materia consta de dos asignaturas que desarrollan 
las competencias relativas a: catastro y valoraciones; y territorio, abordado desde la 
perspectiva del planeamiento y la legislación. 


 
Módulo de optatividad. Este módulo permite al estudiante intensificar los conocimientos 


en las diversas disciplinas que componen  la rama geomática en  función  de sus intereses 
personales y de las diferentes salidas profesionales que se ofrecen a los egresados de este 
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Grado, los cuales tendrán las mismas atribuciones profesionales que los actuales ingenieros 
técnicos en topografía. En este módulo se recogen aquellas materias que amplían, profundizan 
o complementan los conocimientos previamente aportados por las materias básicas, 
fundamentales y avanzadas de la Geomática y la Topografía. Para ello, el estudiante debe 
escoger 30 ECTS repartidos en asignaturas optativas de 6 créditos cada una. En este módulo se 
ofrece la posibilidad de cursar 6 ECTS realizando prácticas externas. Adicionalmente el 
estudiante podrá obtener el reconocimiento de al menos 6 ECTS por la realización de otras 
actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, etc., según lo recogido en 
la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades y el RD 1393/2007, atendiendo a la nueva redacción 
dada por el RD 861/2010. 


 
Con el propósito que el estudiante pueda cursar los 30 créditos optativos, la Escuela 


Politécnica Superior de Jaén ofertará un total de 14 asignaturas optativas de 6 ECTS cada una 
y, adicionalmente, 6 créditos destinados a la realización de prácticas externas. Las prácticas 
externas podrán realizarse a lo largo del cuarto curso del Grado. El Centro será el 
responsable de su diseño, planificación, programación, desarrollo y evaluación de manera 
que se garantice la consecución de las competencias que se le asignan en la ficha de la 
asignatura correspondiente. Las asignaturas optativas podrán cursarse a partir del segundo 
semestre del tercer curso (tabla 5.3) y se muestran en la tabla 5.7. 


 
Tabla 5.7. Módulo de optatividad (OP) del Grado. 


Denominación de la materia Asignatura Carácter ECTS 
MATERIAS 
INSTRUMENTALES 


Geología aplicada a la Ingeniería (6 ECTS)  


OP 


 


24 Estadística aplicada (6 ECTS) 
Ampliación de programación (6 ECTS) 
Técnicas de Ingeniería gráfica aplicada (6 ECTS) 


TOPOGRAFÍA Topografía en grandes estructuras (6 ECTS)  
OP 


 
18 Topografía industrial (6 ECTS) 


Topografía automatizada (6 ECTS) 
GEOMÁTICA Control de deformaciones en la Ingeniería (6 ETCS) OP 12 


Técnicas geomáticas aplicadas al patrimonio (6 ECTS) 
GEODESIA Y ASTRONOMÍA Navegación por satélites (6 ETCS) OP 12 


Astronomía Geodésica (6 ECTS) 
CARTOGRAFÍA Y 
TELEDETECCIÓN 


Teledetección aplicada (6 ETCS)  
OP 


 
18 Soluciones SIG (6 ECTS) 


Cartografía temática y Neocartografías (6 ECTS) 
PRÁCTICAS EXTERNAS --- OP 6 
TOTAL 90 


 
 


Estas asignaturas se pueden agrupar en función de su carácter profesionalizante o 
bien instrumental o transversal para ampliar conocimientos en determinadas disciplinas. Así, 
en relación a la materia Topografía se ofertan tres asignaturas enfocadas hacia la salida 
profesional en obra civil y mediciones en entornos industriales: Topografía en grandes 
estructuras (enfocada a los trabajos topográficos en el diseño y ejecución de puentes, presas, 
túneles, etc.); Topografía automatizada (tratamiento y transferencia de datos, trabajo con 
modelos digitales del terreno –MDT- generación de perfiles transversales y longitudinales, 
cálculo de movimientos de tierras, diseño de viales, etc.); y Topografía industrial 
(instrumentación y métodos para mediciones en industria y edificación). 


 
En un aspecto más general, encuadrado en el término Geomática (al englobar 


disciplinas diversas en relación a la topografía, geodesia, fotogrametría y sensores remotos), se 
desarrollan dos asignaturas que abarcan aspectos de gran interés para el futuro egresado 
como son Control de deformaciones en la Ingeniería (de gran aplicación en la ingeniería civil, 
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geodinámica,   medioambiente,   arquitectura,   etc.)   y   Técnicas   geomáticas   aplicadas   al 
Patrimonio. 


 
Dentro de la materia Geodesia y Astronomía, se oferta una asignatura sobre 


Navegación por satélites cuyos contenidos se enfocan hacia las aplicaciones de la navegación 
por satélite al control de flotas terrestres, marítimas y aéreas, etc. Esta materia se verá 
complementada con otra asignatura, Astronomía Geodésica, sobre sistemas de referencia 
celeste, escalas de tiempo en astronomía, estaciones VLBI -Very Long Baseline Interferometry- 
geodésicas, dinámica orbital, etc. 


 
Respecto a la materia de Cartografía, se ofertarían dos asignaturas optativas sobre 


Soluciones SIG en relación a aplicaciones de Sistemas de Información Geográfica y Cartografía 
temática y Neocartografías para el desarrollo de cartografía temática convencional, nuevas 
cartografías temáticas, minería de datos y sensores, cartografía animada y en tiempo real, etc. 
Como complemento a la materia de Fotogrametría y Teledetección, se oferta también otra 
asignatura sobre Teledetección aplicada a la agronomía, bosques y vegetación, clima, geología, 
minería, medio ambiente, urbanismo, procesos naturales, etc. 


 
Finalmente, se ha considerado interesante incluir una serie de asignaturas, de carácter 


instrumental, como ampliación de materias del módulo de formación básica. En el campo de la 
obra civil, se tiene Geología aplicada a la Ingeniería, (sobre temas relativos a Geotecnia), 
Técnicas de Ingeniería Gráfica aplicada (con temas relativos al CAD 3D, por ejemplo), 
Estadística aplicada (estadística circular, análisis de series temporales, etc.) y Ampliación de 
Programación como complemento de la materia Informática. 


 
Trabajo fin de Grado (TFG). Conforme a la Orden Ministerial CIN/353/2009, el 


estudiante deberá realizar el Trabajo fin de Grado el cual constituye un “ejercicio original a 
realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en 
un proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Geomática y Topografía 
de naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las 
enseñanzas”. Por otro lado, el estudiante antes de defender el Trabajo Fin de Grado, deberá 
haber cursado y superado los 228 créditos del resto de los módulos que integran el Grado. 
Todo ello sin perjuicio de lo que las normativas de la Universidad de Jaén o del Centro 
establezcan. 


 
Plan de estudios del Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica. La tabla 5.8 muestra la 


distribución temporal de las diferentes asignaturas dentro del plan de estudios. En esta tabla 
se ha tenido en cuenta el carácter básico, obligatorio u optativo de la asignatura en base a su 
pertenencia a los módulos de formación básica (FB), de materias fundamentales y avanzadas 
de la rama (OB) y de asignaturas optativas (OP) y al trabajo fin de Grado (TFG). 
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Tabla 5.8. Plan de estudios del Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica. 
PRIMER CURSO 


SEMESTRE ASIGNATURA CARÁCTER ECTS 
 


1 


MATEMÁTICAS I FB 9 
EXPRESIÓN GRÁFICA FB 9 
INFORMÁTICA FB 6 
CARTOGRAFÍA OB 6 


 


2 


FÍSICA FB 9 
BASES DE DATOS FB 6 
GEOLOGÍA FB 6 
INSTRUMENTOS TOPOGRÁFICOS OB 9 


SEGUNDO CURSO 
SEMESTRE ASIGNATURA CARÁCTER ECTS 


 


1 


MATEMÁTICAS II FB 9 
FOTOGRAMETRÍA Y TELEDETECCIÓN I OB 9 
MÉTODOS TOPOGRÁFICOS OB 6 
CARTOGRAFÍA MATEMÁTICA OB 6 


 
 


2 


ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS FB 6 
REDES TOPOGRÁFICAS OB 6 
GEODESIA GEOMÉTRICA OB 6 
FOTOGRAMETRÍA Y TELEDETECCIÓN II OB 6 
LEGISLACIÓN Y TERRITORIO OB 6 


TERCER CURSO 
SEMESTRE ASIGNATURA CARÁCTER ECTS 


 


1 


GEOFÍSICA OB 6 
INGENIERÍA CIVIL Y AMBIENTAL OB 9 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA OB 6 
TOPOGRAFÍA DE OBRAS OB 9 


 
 


2 


CATASTRO Y VALORACIONES OB 6 
FOTOGRAMETRÍA Y TELEDETECCIÓN III OB 6 
GEODESIA ESPACIAL OB 6 
PRODUCCIÓN CARTOGRÁFICA OB 6 
OPTATIVA 1 OP 6 


CUARTO CURSO 
SEMESTRE ASIGNATURA CARÁCTER ECTS 


 
 


1 


GEODESIA FÍSICA OB 6 
INFRAESTRUCTURAS DE DATOS ESPACIALES OB 6 
MÉTODOS Y APLICACIONES NO CARTOGRÁFICAS OB 6 
OPTATIVA 2 OP 6 
OPTATIVA 3 OP 6 


 


2 


PROYECTOS OB 6 
OPTATIVA 4 OP 6 
OPTATIVA 5 OP 6 
TRABAJO FIN DE GRADO TFG 12 


FB: Formación básica; OB: Obligatorias; OP: asignaturas optativas; TFG: Trabajo fin de Grado. 
 


5.1.3 Mecanismos de coordinación del Grado. 
 


Una vez que la oferta formativa de la Escuela Politécnica Superior de Jaén haya sido 
aprobada y difundida convenientemente, a partir de la planificación de las enseñanzas y del 
calendario elaborado por Consejo de Gobierno, la Escuela Politécnica Superior de Jaén 
procederá a planificar la impartición de las enseñanzas ofertadas y a implantar dicha 
planificación. 


 
Para ello, los Consejos de Departamento han de elaborar y aprobar el Plan de 


Organización Docente del Departamento, así como aprobar y coordinar los programas de las 
asignaturas de sus áreas de conocimiento y, de modo  general, velar por la calidad de la 
docencia encomendada al Departamento. 
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Así mismo, el Equipo de Dirección del Centro elaborará el horario de las clases y el 
calendario de exámenes. Al igual que los Departamentos, de modo genérico, ha de velar por la 
calidad de la docencia en los títulos del Centro y de su correspondiente gestión. Para asegurar 
la correcta coordinación docente del título, la Dirección del Centro asignará las funciones de 
Coordinadores del Título a los Subdirectores de Ordenación Académica, de Planificación 
Docente y de Estudiantes. Estos realizarán dos tipos de coordinación, una horizontal 
manteniendo reuniones periódicas con los profesores implicados en la docencia de un curso 
académico, así como con los delegados de curso de la titulación, y otra vertical en la que se 
coordinará la docencia de los distintos cursos académicos en el total del título. 


 
Para facilitar el desarrollo de la planificación docente del Centro, la Comisión de 


Garantía de Calidad realizará las sesiones que considere oportunas, invitando a participar en 
ellas a los diferentes profesores afectados, facilitando así la coordinación correcta en todas las 
actividades del programa formativo. 


 
La Comisión de Garantía de Calidad establecerá las medidas de control que considere 


adecuadas para favorecer el correcto desarrollo de la planificación de las enseñanzas y 
atenderá las reclamaciones que pudieran surgir a tenor del desarrollo de los diferentes 
programas formativos (según el proceso PA04 Gestión de incidencias S-Q-R-F del Sistema de 
Garantía Interna de la Calidad de la Escuela Politécnica Superior de Jaén) estableciendo las 
medidas correctoras oportunas consecuencia de las desviaciones apreciadas. 


 
5.1.4 Otra información relevante. 


 
Como requisito especial para obtener el título de Grado, la Escuela Politécnica Superior 


de Jaén en todos los títulos de su oferta académica requerirá que el estudiante, acredite el 
Nivel B1 de lengua extranjera como segundo idioma. Dicha acreditación correrá a cargo del 
Centro de Estudios Avanzados de Lenguas Modernas de la Universidad de Jaén. 
Adicionalmente, el estudiante deberá haber cursado y superado los 228 créditos del resto de 
los módulos que integran el Grado antes de la defensa de Trabajo fin de Grado. 


 
Según acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén, de 11 de diciembre de 


2012, el alumnado con Necesidades Educativas Especiales deberá contar con las adaptaciones 
necesarias en la prueba para acreditar el Nivel B1 en lengua extranjera. 


 
En relación a otros requerimientos que, en su caso, se puedan establecer para cursar 


asignaturas de diferentes módulos y cursos, prácticas externas, normas determinadas de 
matriculación, etc., se seguirán los requisitos que establezcan en cada momento las 
normativas específicas de la Universidad de Jaén y del propio Centro. 


 
 


5.2. Planificación  y  gestión  de  la  movilidad  de  estudiantes  
propios  y  de acogida. 


 
La Universidad de Jaén (UJA) es consciente de que la movilidad internacional es un 


complemento imprescindible en el mundo actual, en el que las empresas y la administración 
buscan titulados con experiencia internacional y que sepan desenvolverse en idiomas distintos 
del materno. 


 
Las actuaciones en materia de movilidad de los estudiantes en la Universidad de Jaén 


se encuentran centralizadas básicamente en el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y 
Cooperación (VRRII). 


 
Este Vicerrectorado, por iniciativa propia o a petición de los Centros de la UJA, 


establece los correspondientes acuerdos o convenios con  las  Universidades de interés.  El 
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contacto con el Centro es imprescindible para tener un conocimiento suficiente del estado de 
estos convenios, para lo que el Centro ha de designar un responsable o coordinador de los 
programas de movilidad. El responsable de los programas de movilidad de cada Centro 
promueve actividades para fomentar la participación de los estudiantes en este tipo de 
programa y será el encargado de proponer los tutores a los alumnos participantes en los 
diferentes programas de movilidad, propuesta  que ha de ser aprobada por  el Equipo de 
Dirección del Centro. 


 
Una vez que el alumno ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el VRRII 


gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de destino y, junto al tutor, 
resuelve cualquier incidencia que pudiera presentarse. 


 
La información de la movilidad la realiza el VRRII, a través de su a través de su página 


web (http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/index.htm), indicando la existencia de los 
diferentes programas de movilidad, la Universidad y Título de acogida, el número de plazas 
ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de las plazas de movilidad ofertadas, los 
tutores correspondientes, así como las ayudas económicas. Adicionalmente, para cada 
convenio y para cada curso académico, y de acuerdo con la normativa específica al efecto de la 
Escuela Politécnica Superior de Jaén, ésta hará público un listado orientativo de las asignaturas 
que puedan ser convalidadas en cada plan de estudios. 


 
Hay dos grandes tipos de becas de movilidad internacional que los estudiantes de la 


Universidad de Jaén pueden solicitar: 
 


A) Convocatoria LLP-Erasmus: Dentro del Programa Erasmus se ofrecen dos 
modalidades: 1) Movilidad de estudiantes con fines de estudio (movilidad tradicional) 
y 2) Movilidad de estudiantes para llevar a cabo prácticas en empresas. 


 
El alumno se puede beneficiar de una ayuda económica de 600 € mensuales 
aproximadamente y de ayudas adicionales de hasta 650 € del Ministerio de Educación, 
Excma. Diputación Provincial de Jaén, 24 ayuntamientos de la provincia y de la Caja de 
Jaén. 


 
La Universidad de Jaén tiene más de 200 convenios con universidades europeas en 
más de 20 países. En la tabla 5.9 se muestran los convenios actuales en el ámbito de la 
Rama de Geomática. 


 


Tabla 5.9. Convenios actuales con universidades europeas en el ámbito de Geomática. 
Universidad de destino 


Wroclaw University of Environmental and Lifesciences (Polonia) 
Universidade de Lisboa (Portugal) 
Universidade do Algarve (Portugal) 
Berfsakademie Manheim (Alemania) 
Universita degli Studi di Modena e Reggio Emilia (Italia) 
University of Applied Sciences Deggendorf (Alemania) 
Faccochschule Offenburg-Hochschule für Technik und Wirtschaft (Alemania) 
Sapienza Universitá di Roma (Italia) 
Politecnico di Milano (Italia) 
University of Iceland (Islandia) 
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B). Convocatoria de movilidad con el resto del Mundo (Norteamérica, Latinoamérica y 
Asia). Existen posibilidades de movilidad con países del continente americano: Canadá, 
Estados Unidos, México, Argentina, Brasil, Chile, Costa Rica y Paraguay. En el resto del 
mundo, existen posibilidades de intercambio con China, Japón, Singapur y nueva 
Zelanda, entre otros. En este caso la ayuda económica oscila entre 1.500 y 3.000 euros 
por semestre. Los estudiantes UJA pueden solicitar becas de programas especiales 
como: PIMA, Santander-CRUE de movilidad Iberoamericana, Becas Bancaja-Asia, Becas 
Universia-Fernando Alonso, con las que se podría acceder a una ayuda económica 
adicional. En la tabla 5.10 figuran los actuales convenios de movilidad para Escuela 
Politécnica Superior de Jaén fuera de Europa. 


 
 


Tabla 5.10. Plazas ofertadas para titulaciones de la EPSJ en 2010-11 fuera de Europa. 
Universidad de destino 


University of Southern Mississippi (EEUU) 
University of Central Florida (EEUU) 
University of California (EEUU) 
University of Northern Arizona (EEUU) 
Universidad Autónoma Metropolitana (México) 
Instituto Tecnológico y de Estudios Sup. De Monterrey (México) 
Universidad de Costa Rica (San José, Costa Rica) 
Universidad del Bío-Bío (Chile) 
Universidad Adolfo Ibáñez (Chile) 
Universidad Católica del Norte (Chile) 
Universidad Mayor (Chile) 
Universidad Internacional SEK (Chile) 
Escola Politécnica Da USP (Sao Paulo, Brasil) 
Universidad Nacional de la Plata (Argentina) 
Université Abdelmaled Essadadi (Marruecos) 
Tokio University of Sciencia (Japón) 
Chung-Ang University (Corea del Sur) 
Southern Taiwan University (Taiwan) 
Victoria University of Wellington (Nueva Zelanda) 


 
 


Las becas de movilidad se convocan en los meses de octubre y noviembre de cada 
curso académico. 


 
La UJA ofrece cursos en varios niveles de inglés, francés y alemán para los alumnos que así 


lo soliciten. Los horarios, condiciones y acceso a estos cursos se encuentran en la web del 
VRRII. 


La UJA ofrece los siguientes servicios a los estudiantes salientes: 
 


- Guía del estudiante 
- Curso de idiomas 
- Matriculación 
- Tramitación administrativa del expediente. 
- Tramitación de un seguro de viajes (si el alumno lo desea) 
- Tramitación del pago de la beca/ayuda económica 
- Adaptación del transcrip o certificado oficial de notas de la institución de acogida. 
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Para los estudiantes de acogida la UJA dispone de una página dentro del VRRII donde el 
alumnado tiene los siguientes servicios: 


 
- Información de contacto 
- Fecha límite de entrega de solicitudes 
- Fecha recomendada de llegada 
- Estudios en la UJA 
- Documentos a enviar con antelación 
- Documentos que el alumno/a debe traer 
- Qué hacer al llegar 
- Calendario académico 
- Curso de español 
- Seguro sanitario 
- Alojamiento. 


 
La Universidad de Jaén tiene aprobada actualmente una Normativa sobre Reconocimiento 


por Equivalencia de estudios cursados en Programas de Intercambio Internacional (Aprobado 
por el Consejo de Gobierno el 12 de Junio de 2006): 


 
http://www10.ujaen.es/node/10122/download/D15.pdf 


 
 


Adicionalmente a la movilidad internacional, es también de gran interés facilitar al 
alumnado la movilidad nacional. Para ello el Ministerio de Educación tiene establecido el 
programa de ayudas a la movilidad de estudiantes mediante las becas Séneca. Estas ayudas 
tienen por objeto apoyar la iniciativa SICUE (Sistema de Intercambio entre Centros 
Universitarios de España) e incrementar la diversidad y amplitud de la oferta educativa en la 
educación superior, facilitando que una parte de los estudios puedan seguirse en 
universidades distintas a aquella en la que el estudiante se ha matriculado, con 
reconocimiento inmediato en su expediente académico de los créditos cursados, consolidando 
así un sistema universitario español más permeable y comunicativo. La última convocatoria fue 
la ORDEN EDU/1796/2009, de 24 de junio  (publicada en BOE el 6-7-2009), por la que se 
convocó el programa de subvenciones para la movilidad de estudiantes universitarios Séneca 
para el curso académico 2009/2010. Las becas SICUE-Séneca tienen una cuantía de 500 €/mes 
más una ayuda adicional de viaje que oscila entre 120-200 €. 


 
Esta convocatoria introdujo por primera vez un modelo de gestión similar al que ya se 


había puesto en práctica en otras convocatorias de posgrado al actuar las universidades 
receptoras de estudiantes como entidades colaboradoras de conformidad en lo establecido en 
el artículo 16 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, de forma que son las universidades 
quienes perciben los importes de las ayudas de los beneficiarios y realizan el pago a los 
mismos. En la Universidad de Jaén, la responsabilidad de la gestión del programa SICUE-Séneca 
y quienes establecen los convenios con los centros de las diferentes universidades son el 


Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción Laboral y el propio Centro, la Escuela 
Politécnica Superior de Jaén en este caso: 


 
http://www.ujaen.es/serv/sae/sicue_seneca/sicue_seneca.htm 
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El procedimiento general para las becas SICUE-Séneca está establecido mediante el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén de 15 de marzo de 2004 
(BOUJA nº 39, marzo 2004: 


 


http://www10.ujaen.es/conocenos/organos-gobierno/sae/sicuesenecamovilidad-
entre-las-  universidades-espan 


 
 


Las plazas SICUE ofertadas en el curso 2010-11 para las titulaciones de la rama de 
la Geomatica de la Escuela Politécnica Superior de Jaén con destino a otras universidades 
españolas se muestran en la tabla 5.11. 


 
Tabla 5.11. Convenios SICUE actuales con otras universidades españolas en el ámbito de la 


Geomática. 
Universidad de destino 


Universidad de León (Campus de Ponferrada) 
Universidad de Salamanca (Campus de Ávila) 
Universidad Politécnica de Cataluña 
Universidad Politécnica de Madrid 
Universidad de las Palmas de Gran Canaria 
Universidad Politécnica de Valencia 
Universidad de Santiago de Compostela (Campus de Lugo) 


 
 


Finalmente, cabe señalar también que el Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) 
de la Escuela Politécnica Superior de Jaén incluye un procedimiento específico (PC08: 
Movilidad de los Estudiantes), cuyo objeto es establecer el modo en el que la Escuela 
garantiza y mejora la calidad de las estancias de sus estudiantes en otras universidades y 
de los estudiantes de otras universidades en el Centro, para que adquieran los objetivos y 
competencias del Título. 


 
Dicho procedimiento es de aplicación a todos los Títulos oficiales impartidos por la 


Escuela Politécnica Superior de Jaén. 


http://eps.ujaen.es/audit/ 
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Tabla 5.12. Competencias, resultados y metodologías por asignatura 
 


MÓDULO DE FORMACIÓN BÁSICA 
MATERIA ASIGNATURA COMPETENCIAS RESULTADOS METODOLOGÍAS 


MATEMÁTICAS 
 
 


Matemáticas I CB1, CB5, CBB1, CBB2, 
CT4, CT6 


1 M1, M3, M6, M11 


Matemáticas II CB1, CB5, CBB1, CBB2, 
CT4, CT6 


1 M1, M3, M6, M11 


INFORMÁTICA 
 
 


Informática CB2, CB5, CBB5, CT4, 
CT6 


4 M1, M3, M7, M10, 
M11, M13, M14, 
M17 


Bases de Datos CB2, CB5, CBB6, CT4, 
CT6 


5 M1, M2, M5, M6, 
M10, M11, M13, 
M14, M17 


FÍSICA 
 


Física CB1, CB5, CBB3, CBB4, 
CT4, CT6 


2,3 M1, M2, M3, M9, 
M11, M15, M17 


EXPRESIÓN GRÁFICA 
 


Expresión Gráfica CB1, CB5, CBB7, CT2, 
CT4, CT6 


6 M1, M2, M3, M4, 
M6, M7, M8, M10, 
M11, M12 


GEOLOGÍA 
 


Geología CB1, CB5, CBB9, CT1,  
CT6 


8 M1, M3, M4, M6, 
M9, M11, M14, M17 


EMPRESA 
 


Administración de 
Empresas 


CB4, CB5, CBB8, CT1, 
CT2,CT3, CT5 


7 M1, M2, M3, M6, 
M7, M8, M11, M13, 
M14 


MÓDULO DE FORMACIÓN MATERIAS FUNDAMENTALES DE LA RAMA GEOMÁTICA Y TOPOGRÁFICA  
MATERIA ASIGNATURA COMPETENCIAS RESULTADOS METODOLOGÍAS 


TOPOGRAFÍA Y 
GEODESIA 
 


Instrumentos 
Topográficos 


CB2, CE12, CT2, CT4, 
CT6 


 2 M1, M2, M6, M7, 
M13 


Métodos Topográficos CB2, CB3, CB5, CE10, 
CE12,CT1, CT2, CT4, 
CT6 


1,2,4 M1, M2, M6, M7, 
M12, M13 


Topografía de Obras CB2, CE12, CE22, CT1, 
CT2, CT4, CT6 


2 M1, M2, M4, M6, 
M7, M9, M11, M12, 
M13  


Geodesia Geométrica CB3, CE15, CT4, CT6 5 M1, M4, M6, M11, 
M12, M13 


FOTOGRAMETRÍA Y 
TELEDETECCIÓN 
 


Fotogrametría y 
Teledetección I 


CB3, CB5, CE10, CE13, 
CE14, CE22, CT2, CT4, 
CT6 


1,3 M1, M4, M5, M6, 
M7, M9, M11, M12 


Fotogrametría y 
Teledetección II 


CB3, CB5, CE10, CE13, 
CE14, CE22, CT2, CT4, 
CT6 


1,3 M1, M4, M5, M6, 
M7, M9, M11, M12 


CARTOGRAFÍA 
 
 
 


Cartografía CB2, CB3, CB5, CE10, 
CE16, CE17,  CT2, CT4, 
CT6 


1,6 M1, M2, M3, M4, 
M5, M6, M7, M9, 
M11, M12 


Sistemas de 
Información 
Geográfica 


CB2, CB3, CB5, CE10, 
CE11, CE17, CE18, 
CE22, CT1, CT2, CT4, 
CT6 


1,7 M1, M2, M3, M4, 
M5, M6, M7, M9, 
M11, M12 


Producción 
Cartográfica 


CB2, CB3, CB4, CB5, 
CE10, CE17,  CT2, CT4, 
CT6 


1,6 M1, M2, M3, M4, 
M6, M7, M9, M11, 
M12 


INGENIERÍA 
  


Ingeniería Civil y 
Ambiental 


CB3, CB5, CE11, CE19, 
CE20, CE22,  CT1, CT2, 
CT6 


8,9 M1, M4, M5, M6, 
M7, M9, M11, M12 


Proyectos CE19, CE21, CE22, 
CE23,  CT1, CT2, CT6 


10,11 M1, M2, M3, M5, 
M6, M7, M8, M11, 
M12, M13 


MÓDULO DE FORMACIÓN MATERIAS AVANZADAS DE LA RAMA GEOMÁTICA Y TOPOGRÁFICA  
MATERIA ASIGNATURA COMPETENCIAS RESULTADOS METODOLOGÍAS 


TOPOGRAFÍA Y 
FOTOGRAMETRÍA 
 
 


Redes Topográficas CB2, CE25, CT2, CT4, 
CT6 


2,10 M1, M4, M6, M7, 
M8, M10, M11 


Fotogrametría y 
Teledetección III 


CB2, CE25, CE26, CT2, 
CT4, CT6 


2,3 M1, M4, M6, M7, 
M8, M9, M11, M12 


Métodos y 
Aplicaciones no 


CB2, CB4, CE24, CE25,  
CT1, CT2, CT4, CT6 


1,2 M1, M4, M6, M7, 
M8, M9, M11, M12 
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Cartográficas 
CARTOGRAFÍA 
 
 


Cartografía 
Matemática 


CB2, CE25, CE30, CT2, 
CT4, CT6 


5 M1, M4, M6, M7, 
M8, M9, M10, M11, 
M12 


Infraestructuras de 
Datos Espaciales 


CB2, CB3, CE31, CT1, 
CT2, CT4, CT6 


6 M1, M4, M6, M7, 
M8, M9, M10, M11, 
M12 


GEODESIA Y GEOFÍSICA 
  


Geofísica CB2, CE29, CT4, CT6 12 M1, M3, M6, M11, 
M12, M13, M15, 
M17, M18 


Geodesia Espacial CB2, CE25, CE28, CT4, 
CT6 


4 M1, M3, M4, M6, 
M11, M12, M13, 
M15 


Geodesia Física CB2, CE25, CE27, CT4, 
CT6 


11 M1, M4, M6, M11, 
M12, M13, M15 


CATASTRO Y 
TERRITORIO 
 
 


Catastro y 
Valoraciones 


CB2,CE32, CE33, CT2, 
CT4, CT6 


7 M1, M4, M6, M7, 
M9, M11, M12 


Legislación y Territorio CB2, CB3, CB5, CE33, 
CE34, CE35, CT1, CT2, 
CT6 


8,9 M1, M3, M4, M6, 
M7, M9, M11, M12 


MÓDULO DE OPTATIVIDAD 
MATERIA ASIGNATURA COMPETENCIAS RESULTADOS METODOLOGÍAS 


MATERIAS 
INSTRUMENTALES 
 


Geología Aplicada a la 
Ingeniería 


CB1, CB5, CBB9, CT1, 
CT2, CT4, CT6 


1 M1, M3, M4, M6, 
M11, M13, M14, 
M19 


Estadística aplicada CB1, CB5, CBB2, CT4, 
CT6 


2 M1, M3, M6, M7 


Ampliación de 
programación 


CB2, CB3, CB5, CBB5, 
CE10, CT4, CT6 


3 M1, M3, M6, M7, 
M10, M14, M17 


Técnicas  de Ingeniería 
Gráfica aplicada 


CB1, CB3, CB5, CBB7, 
CE10,  CT2, CT4, CT6 


4 M1, M3, M6, M10, 
M11, M12, M13 


TOPOGRAFÍA 
 


Topografía en grandes 
estructuras 


CB2, CB3, CB4, CB5, 
CE12, CE22, CE25, 
CT1, CT2, CT4, CT6 


5 M1, M4, M6, M7, 
M9, M11, M12 


Topografía industrial CB2, CB3, CB4, CB5, 
CE12, CE22, CT2, CT4, 
CT6 


6,7 M1, M4, M6, M10 


Topografía 
automatizada 


CB2, CB3, CB4, CB5, 
CE12, CE22, CT2, CT4, 
CT6 


8 M1, M4, M6, M7, 
M10, M11, M12 


GEOMÁTICA 
 


Control de 
deformaciones en la 
Ingeniería 


CB2, CB3, CB4, CB5, 
CE12, CE13, CE14, 
CE15, CE22, CE25, 
CE26, CE28, CT2, CT4, 
CT6 


9 M1, M4, M6, M7, 
M8, M9, M11, M12, 
M13 


Técnicas geomáticas 
aplicadas al 
Patrimonio 


CB2, CB3, CB4, CB5, 
CE12, CE13, CE14, 
CE15, CE22, CE25, 
CE26, CT1, CT2, CT4, 
CT6 


10 M1, M4, M6, M7, 
M8, M9, M10, M11, 
M12, M13 


GEODESIA Y 
ASTRONOMÍA 
  


Navegación por 
satélites 


CB1, CE25, CE28, CT4, 
CT6 


11 M1, M4, M6, M11, 
M12, M16 


Astronomía geodésica CB1, CB2, CB3, CB5, 
CBB3, CE10, CE28, 
CT4, CT6 


12 
Competencia 


COP1, 
Competencia 


COP2 


M1, M3, M6, M11, 
M17 


CARTOGRAFÍA Y 
TELEDETECCIÓN 
 
 


Teledetección 
aplicada 


CB2, CB3, CB5, CE10, 
CE13, CE14, CE26, 
CT4, CT6 


13 M1, M4, M6, M7, 
M9, M11, M12 


Soluciones SIG CB2, CB3, CB4, CB5, 
CE10, CE11, CE17, 
CE18, CT1, CT2, CT4, 
CT6 


14 M1, M4, M6, M7, 
M9, M11, M12 


Cartografía temática y 
Neocartografía 


CB2, CB3, CB4, CB5, 
CE10, CE16, CE17, 
CE18, CE31, CT1, CT2, 


15 M1, M4, M6, M7, 
M9, M11, M12 
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CT4, CT6 
PRÁCTICAS EXTERNAS Prácticas externas CT1, CT2, CT3, CT4, 


CT5, CT6 
16 M20 


TRABAJO FIN DE GRADO 
MATERIA ASIGNATURA COMPETENCIAS RESULTADOS METODOLOGÍAS 
TRABAJO FIN DE 
GRADO 


Trabajo fin de grado CTFG1, CB4 1- 4 M21, M22 
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		Además, el estudiante podrá obtener el reconocimiento académico en créditos al menos de 6 ECTS con cargo al módulo de optatividad) por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de

		como se puede apreciar en la tabla 5.3, son ofertadas en la primera mitad del plan de estudios. Por tanto son todas ellas materias de carácter básico para la formación inicial del estudiante.

		Con el propósito que el estudiante pueda cursar los 30 créditos optativos, la Escuela Politécnica Superior de Jaén ofertará un total de 14 asignaturas optativas de 6 ECTS cada una y, adicionalmente, 6 créditos destinados a la realización de prácticas ...

		5.2. Planificación  y  gestión  de  la  movilidad  de  estudiantes  propios  y  de acogida.
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6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 
llevar a cabo el plan de estudios propuesto 


 


6.1.1. Personal académico disponible 


En relación a la disponibilidad y las necesidades de personal, tanto de personal docente e 
investigador (PDI) como de personal de administración y servicios (PAS) para garantizar la 
calidad de la docencia, de la investigación y de la formación del estudiante, es necesario tener 
una perspectiva global de la docencia de la rama de Geomática en la Escuela Politécnica 
Superior de Jaén. Como ya se ha indicado, se imparten dos titulaciones en esta rama, 
Ingeniería Técnica en Topografía (1er Ciclo) e Ingeniería en Geodesia y Cartografía (2º Ciclo).  La 
docencia de ambas titulaciones (estructurada en 3 + 2 cursos) está plenamente establecida, 
por lo que es necesario analizar conjuntamente la disponibilidad de personal académico en 
ambos títulos para cubrir las necesidades docentes del nuevo Grado en Ingeniería Geomática y 
Topográfica (4 cursos). 


Según los datos del Vicerrectorado de Ordenación Académica, Innovación Docente y 
Profesorado de la Universidad de Jaén (para el curso 2008/09) el número de profesores que 
imparte docencia en Ingeniería Técnica en Topografía es de 61, de los cuales el 57%, 35 
profesores, son doctores (tabla 6.1). Hay que tener en cuenta que el plan de estudios consta 
de 222 créditos repartidos en tres cursos y que el plan de ordenación docente de este título 
contempla dos grupos de teoría en 1º y 2º curso y un grupo de teoría en 3º. 


Tabla 6.1. Número y categoría del PDI que imparte docencia en el título de Ingeniería Técnica en 
Topografía (datos disponibles a 31 de diciembre de 2008, según ordenación docente del curso 2008/09). 


 
Nº y categoría del PDI que imparte docencia en ITT 


Ayudante 2 


Catedrático de Universidad 1 


Profesor Asociado 2 


Profesor Asociado Laboral 4 


Profesor Ayudante Doctor 4 


Profesor Colaborador 4 


Profesor Contratado Doctor 7 


Profesor Interino Sustituto 1 


Titular de Escuela Universitaria 20 


Titular de Universidad 16 


TOTAL 61 


La vinculación de estos profesores a la docencia de esta titulación y de planes de estudios 
de otras titulaciones se refleja en la tabla 6.2. 


Tabla 6.2. Dedicación del PDI en Ingeniería Técnica en Topografía y nº de planes donde imparte 
docencia. (Según ordenación docente 2008-09 y PDI disponible a 31 diciembre 2008) 


 


Dedicación 


Nº de planes en los que imparte el PDI 


1 2 3 4 5 6 7 8 Total 


Tiempo completo 20 10 11 5 2 5  2 55 


Tiempo parcial (3 h)     1    1 


Tiempo parcial (5 h) 1        1 
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Tiempo parcial (6 h) 3   1     4 


TOTAL 24 10 11 6 3 5  2 61 


En relación a la experiencia docente e investigadora de este profesorado, se puede indicar 
el número de quinquenios y sexenios reconocidos en aquellas categorías de profesorado que 
tiene derecho a dichos tramos de reconocimiento. Estos datos se muestran agrupados por 
categoría del PDI, departamentos y áreas de conocimiento en la tabla 6.3. 


Tabla 6.3. Experiencia docente e investigadora del PDI (expresada en promedio de quinquenios 
docentes y sexenios de investigación concedidos por el CNEAI) para la titulación de Ingeniería Técnica en 


Topografía. 


DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO Categoría 
Nº 
PDI 


Promedio  
sexenios 


Promedio 
de quinq. 


DERECHO PÚBLICO Y 
DERECHO PRIV. ESPECIAL 


DERECHO 
ADMINISTRATIVO 


PROFESOR ASOCIADO 
1 


  


    TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


1 1 1 


ESTADISTICA E 
INVESTIGACIÓN 
OPERATIVA 


ESTADÍSTICA E 
INVESTIGACIÓN 
OPERATIVA 


PROFESOR ASOCIADO 
1 


  


FÍSICA ASTRONOMÍA Y 
ASTROFÍSICA 


PROFESOR 
CONTRATADO DOCTOR 


2 
  


    TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


1 3 3 


  FÍSICA APLICADA TITULAR DE ESCUELA 
UNIVERSITARIA 


1 0 3 


    TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


1 2 2 


  FÍSICA DE LA TIERRA PROFESOR 
CONTRATADO DOCTOR 


1 
  


GEOLOGÍA ESTRATIGRAFÍA PROFESOR 
COLABORADOR 


1 
  


    TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


1 2 3 


  GEODINÁMICA EXTERNA PROFESOR 
CONTRATADO DOCTOR 


1 
  


    TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


2 1 2,50 


INFORMÁTICA CIENCIAS DE LA 
COMPUTACIÓN E INT. 
ARTIFICIAL 


PROFESOR AYUDANTE 
DOCTOR 1 


  


  LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMÁTICOS 


PROFESOR AYUDANTE 
DOCTOR 


2 
  


    PROFESOR 
CONTRATADO DOCTOR 


1 
  


    TITULAR DE ESCUELA 
UNIVERSITARIA 


2 0 2 


INGENIERÍA 
CARTOGRÁFICA 
GEODESICA Y 
FOTOGRAMETRÍA 


INGENIERÍA 
CARTOGRÁFICA, 
GEODÉSICA Y 
FOTOGRAMETRÍA 


AYUDANTE 


2 
  


    PROFESOR ASOCIADO 
LABORAL 


4 
  


    PROFESOR 
COLABORADOR 


2 
  


    PROFESOR 
CONTRATADO DOCTOR 


1 
  


    TITULAR DE ESCUELA 
UNIVERSITARIA 


12 0 2,75 


    TITULAR DE 7 0,71 2,14 
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UNIVERSIDAD 


INGENIERÍA GRÁFICA, 
DISEÑO Y PROYECTOS 


EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA 
INGENIERÍA 


PROFESOR AYUDANTE 
DOCTOR 


1 
  


    TITULAR DE ESCUELA 
UNIVERSITARIA 


2 0 3 


    TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


2 0,50 2,50 


  PROYECTOS DE 
INGENIERÍA 


PROFESOR 
COLABORADOR 


1 
  


    TITULAR DE ESCUELA 
UNIVERSITARIA 


1 0 3 


MATEMÁTICAS GEOMETRÍA Y TOPOLOGÍA PROFESOR 
CONTRATADO DOCTOR 


1 
  


    TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


1 2 3 


  MATEMÁTICA APLICADA CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD 


1 3 4 


    PROFESOR INTERINO 
SUSTITUTO 


1 
  


    TITULAR DE ESCUELA 
UNIVERSITARIA 


2 0 5,50 


TOTAL     61 0,57 2,73 


En relación a Ingeniería en Geodesia y Cartografía, su plan de estudios consta de 150 
créditos estructurados en 2 cursos de 75 créditos cada uno. En este caso, un número más 
reducido de alumnos hace que sólo haya un grupo de teoría y, salvo excepciones, un único 
grupo de prácticas. Respecto al profesorado, se pueden contabilizar 35 profesores, siendo 
doctores el 77% de ellos. Hay que indicar que, de estos profesores, el 70% imparte también 
docencia en Ingeniería Técnica en Topografía. Los datos académicos referidos a esta titulación 
se exponen a continuación en las tablas 6.4, 6.5 y 6.6. 


Tabla 6.4. Número y categoría del PDI que imparte docencia en el título de Ingeniería en Geodesia y 
Cartografía (datos disponibles a 31 de diciembre de 2008, según ordenación docente del curso 


2008/09). 
Nº y categoría del PDI que imparte docencia en IGC 


Ayudante 2 


Catedrático de Escuela Universitaria 2 


Catedrático de Universidad 2 


Profesor Asociado 1 


Profesor Ayudante Doctor 1 


Profesor Colaborador 1 


Profesor Contratado Doctor 3 


Profesor Interino Sustituto 1 


Titular de Escuela Universitaria 6 


Titular de Universidad 16 


TOTAL 35 


Tabla 6.5. Dedicación del PDI en Ingeniería en Geodesia y Cartografía y nº de planes donde imparte 


docencia. (Según ordenación docente 2008-09 y PDI disponible a 31 diciembre 2008). 


Dedicación 


Nº de planes en los que imparte el PDI 


1 2 3 4 5 6 7 8 Total 


Tiempo completo 3 12 12 3 1 1 1 1 34 


Tiempo parcial (3 h)     1    1 


TOTAL 3 12 12 3 2 1 1 1 35 
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Tabla 6.6. Experiencia docente e investigadora del PDI (expresada en promedio de quinquenios 


docentes y sexenios de investigación concedidos por el CNEAI) para la titulación de Ingeniería en 


Geodesia y Cartografía. 


DEPARTAMENTO ÁREA DE CONOCIMIENTO Categoría 
Nº 
PDI 


Promedio 
sexenios 


Promedio 
de quinq. 


ANTROPOLOGIA, 
GEOGRAFÍA E HISTORIA 


GEOGRAFÍA FÍSICA PROFESOR 
CONTRATADO 
DOCTOR 


1 
  


  GEOGRAFÍA HUMANA TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


1 0 2 


DERECHO PÚBLICO Y 
DERECHO PRIV. 
ESPECIAL 


DERECHO ADMINISTRATIVO TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 1 1 1 


ESTADISTICA E 
INVESTIGACIÓN 
OPERATIVA 


ESTADÍSTICA E 
INVESTIGACIÓN OPERATIVA 


PROFESOR 
ASOCIADO 1 


  


FÍSICA ASTRONOMÍA Y ASTROFÍSICA TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


1 3 3 


  FÍSICA APLICADA TITULAR DE 
ESCUELA 
UNIVERSITARIA 


1 0 3 


    TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


2 2 2 


GEOLOGÍA GEODINÁMICA EXTERNA PROFESOR 
CONTRATADO 
DOCTOR 


1 
  


    TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


2 1 2,5 


  GEODINAMICA INTERNA TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


1 2 3 


INFORMÁTICA CIENCIAS DE LA 
COMPUTACIÓN E INT. 
ARTIFICIAL 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 1 1 3 


  LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMÁTICOS 


AYUDANTE 
1 


  


    PROFESOR 
AYUDANTE 
DOCTOR 


1 
  


    TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


1 0 2 


INGENIERÍA CARTOGR. 
GEODESICA Y 
FOTOGRAM 


INGENIERÍA CARTOGRÁFICA, 
GEODÉSICA Y 
FOTOGRAMETRÍA 


AYUDANTE 1 
  


    CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD 


2 1,5 3 


    PROFESOR 
COLABORADOR 


1 
  


    TITULAR DE 
ESCUELA 
UNIVERSITARIA 


3 0 2,67 


    TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 4 0,75 2,25 


    


INGENIERÍA GRÁFICA, 
DISEÑO Y PROYECTOS 


EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA 
INGENIERÍA 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


1 0 3 


  PROYECTOS DE INGENIERÍA CATEDRATICO DE 
ESCUELA 
UNIVERSITARIA 


1 0 2 


INGENIERÍA 
QUÍMICA,AMBIENTAL Y 
DE LOS MATERIALES 


TECNOLOGIAS DEL MEDIO 
AMBIENTE 


TITULAR DE 
ESCUELA 
UNIVERSITARIA 


1 1 2 
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MATEMÁTICAS GEOMETRÍA Y TOPOLOGÍA PROFESOR 
CONTRATADO 
DOCTOR 


1 
  


    TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


1 2 3 


  MATEMÁTICA APLICADA CATEDRÁTICO DE 
ESCUELA 
UNIVERSITARIA 


1 1 2 


    PROFESOR 
INTERINO 
SUSTITUTO 


1 
  


    TITULAR DE 
ESCUELA 
UNIVERSITARIA 


1 0 6 


  
 TOTAL 
  


35 0,89 2,58 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


La Universidad de Jaén dispone de dos Servicios encargados de la realización de tareas administrativas y de apoyo a la docencia.  


Por un lado, el Servicio de Gestión Académica, el cual, desarrolla funciones relativas a estudiantes, ordenación académica y planes de estudios, 


así como de los/las responsables de la Dirección de los Centros, gestiona las enseñanzas regladas y no regladas, incluido el acceso y admisión a 


las mismas y los correspondientes títulos, proporciona soporte administrativo a los Equipos de Dirección de los Centros, y presta servicio a todos 


los sectores de la Comunidad Universitaria. 


 El Servicio da cobertura a todas las titulaciones de Grado y Posgrado de forma centralizada y cuenta con una estructura de personal que a 


continuación se detalla.  


En esa estructura, sí hemos considerado conveniente distinguir los puestos que están localizados en cada uno de los Campus de Jaén y Linares. 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA 


Funciones: 


Relativas a estudiantes, ordenación académica y planes de estudios, así como la gestión de las enseñanzas regladas y no regladas, incluido el 


acceso y admisión a las mismas y los correspondientes títulos, proporciona soporte administrativo a los Equipos de Dirección de los Centros, y 


presta servicio a todos los sectores de la comunidad universitaria. 


 
Campus 


 
Categoría del funcionario/Nº de efectivos Jaén Linares Total 


Jefe de servicio 1   
 


Jefe de planificación y coordinación de procesos 4 1 
 


Jefe de sección 4 2 
 


Jefe de secretaría 10 2 
 


Jefe de negociado 23 1 
 


Puesto base 17   
 


Total 59 6 65 


 


Antigüedad media del personal: 14.8 años 


Por otro lado, además de lo anterior, creemos conveniente completar dicha información con la relativa al Servicio de Atención y Ayuda al 


Estudiante, el cual, comparte también las competencias relativas a estudiantes además de encargarse de procesos tales como becas, prácticas en 


empresas, empleo, etc. 


SERVICIO DE ATENCIÓN Y AYUDA AL ESTUDIANTE  


Funciones.  


Prestar ayuda a  los estudiantes para que: 


 Obtengan una beca o ayuda que le facilite el acceso o continuación de sus estudios. 


 Consigan una práctica en empresa que complemente su formación universitaria y mejore su empleabilidad. 


 Tengan una experiencia de movilidad internacional que le proporcione importantes beneficios culturales, académicos y profesionales. 


 Dispongan de los conocimientos y herramientas que le doten de autonomía para hacer más eficiente la búsqueda de empleo. 


 Participen en actividades de voluntariado a través de las diferentes asociaciones y organizaciones no gubernamentales de la provincia.  


 No encuentren dificultades que impidan o menoscaben el acceso y permanencia en nuestra universidad a los estudiantes con 


discapacidad. 


 
Campus 


Categoría /Nº de efectivos Jaén 


FUNCIONARIO 


 
Jefe de servicio 1 


Gestor de empleo 2 


Jefe de sección 3 


Jefe de negociado 4 


Puesto base 6 


LABORAL 
 


Titulado superior 2 


Total 18 
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Antigüedad media del personal: 8.6 años 


La Unidad Funcional de Negociados de Apoyo a Departamentos, dependiente de Gerencia, se encarga de la gestión de las actividades de los 


departamentos, prestándoles asesoramiento, apoyo técnico y administrativo para facilitar el desarrollo de las tareas académicas, económicas e 


investigadoras de los mismos. Para la implantación del Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica  se cuenta con 11 jefes de Negociado, 


miembros de esta Unidad, que desarrollan su actividad en los siguientes departamentos: Administración de Empresas, Contabilidad y Sociología; 


Derecho Público y Derecho Privado Especial; Estadística e Investigación Operativa; Física; Geología; Informática; Ingeniería Cartográfica, 


Geodésica y Fotogrametría; Ingeniería Gráfica, Diseño y Proyectos; y Matemáticas. 


Finalmente, hay que indicar la contribución de la Unidad de Técnicos de Laboratorios de Departamentos, la cual da apoyo técnico y cualificado a la 


docencia e investigación en los departamentos. El Grado cuenta con el apoyo de 1 Técnico de Grado Medio en el Departamento de Ingeniería 


Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría y de 5 Técnicos Especialistas de Laboratorio en los departamentos de Física, Geología, Informática e 


Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría. 


Adicionalmente a la información facilitada en la Memoria, se incluye la siguiente información sobre personal de apoyo a la docencia: 


 Campus  
Categoría del funcionario/Nº de efectivos Jaén Linares Total 
Jefe de negociado apoyo a Departamentos (Funcionario) 33 2  
Técnico de grado medio (Laboral) 1   
Técnico especialista de laboratorio (Laboral) 7 5  
Total 41 7 48 


 


Antigüedad media del personal: 11.19 años 
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7.1. Justificación  de  la  adecuación  de  los  medios  materiales  y  servicios 
disponibles 


 
La Universidad de Jaén dispone de los servicios, equipamientos e infraestructura 


necesarios para el desarrollo del Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica y estos se 
ajustan a los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos y todas, según lo dispuesto 
en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


 
En la actualidad se dispone de los recursos materiales y servicios precisos para el 


desarrollo de la docencia de este Grado, los cuales se están empleando en la docencia de los 
títulos de la rama de Geomática de la Escuela Politécnica Superior de Jaén. A continuación se 
detallarán los recursos específicos del título, en su mayor parte gestionados desde los 
departamentos implicados en su docencia, y de otros de carácter general comunes a la 
Universidad de Jaén, así como la información relativa a la participación de otras entidades en 
el desarrollo de las actividades formativas (prácticas externas). 


 


7.1.1. Equipamiento específico. 
 


Los equipamientos e infraestructuras, agrupados por departamentos, que se detallan 
en este apartado se emplean especialmente en las clases prácticas, para el desarrollo de los 
proyectos fin de carrera y como seminarios para impartir docencia o realizar actividades 
especiales con grupos reducidos. Sólo se detallará el equipamiento más relevante en relación 
al Grado objeto de esta memoria. 


 
Departamento de Ingeniería Cartográfica, Geodésica  y Fotogrametría.  Es necesario 


indicar que este departamento de la Universidad de Jaén imparte el 60% de las asignaturas 
troncales y obligatorias y el 50% de las optativas del título de Ingeniería Técnica en Topografía. 
Por otra parte, casi el 95% de los proyectos fin de carrera de esta titulación tienen como 
tutores a profesores de este Departamento. 


 
- Laboratorio-Almacén de Instrumentación Geodésica y Topográfica (A3-369): este 


almacén dispone de equipos e instrumentación para las clases prácticas ordinarias 
(principalmente de las materias de topografía y geodesia), así como para la 
realización de los proyectos fin de carrera. Este equipamiento consiste en 
estaciones totales y taquímetros, equipos GNNS, teodolitos, niveles y 
distanciómetros. 


 
- Laboratorio de Cartografía, Teledetección y SIG (A3-368). El laboratorio dispone de 


22 puestos de trabajo en ordenadores equipados con pantallas TFT y software 
topográfico, geodésico, SIG, Teledetección y Fotogrametría, además de una pizarra 
digital y un vídeo-proyector. 


 
- Laboratorio de Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría (A3-367). 


Consta de 22 puestos de trabajo en ordenadores equipados con pantallas TFT y 
software topográfico, geodésico, SIG, Teledetección y Fotogrametría, además de 
una pizarra digital y un vídeo-proyector. 


 
- Laboratorio de Fotogrametría Digital (A3-364). Consta de tres estaciones 


fotogramétricas digitales completas Socet Set, una estación fotogramétrica digital 
DVP Geosystem y un escáner fotogramétrico Vexcel Ultrascan 5000. 


cs
v:


 1
92


61
63


66
52


72
37


81
74


00
61


3







- Laboratorio de Fotogrametría Analítica (A3-366). Consta de cuatro restituidores 
analíticos (Wild AP1 System 9, Leica SD-2000, Kern DSR14, Zeiss Planicomp P3) 
equipados con software de orientación (ORIMA), restitución (PRO600 y DIGI) y de 
generación de modelos digitales (ProDSM) y un transferidor de puntos Leica PUG4. 


 
- Laboratorio de Fotogrametría Analógica (A3-355). Consta de 4 restituidores 


analógicos operativos (Zeiss Topocart-D, 2 Wild B8, Wild A8) y un plotter Wild 
Aviotab TA10. 


 
- Laboratorio y almacén de fotografía (A3-355 A). Consta de mesa ampliadora e 


instrumental de revelado fotográfico, una cámara fotogramétrica terrestre Zeiss 
UMK1318/10 con accesorios (bomba de vacío, baterías, trípodes, etc.), una cámara 
semimétrica con placa réseau Hasselblad 500 CM con objetivo Carl Zeiss 80 mm, 
una Cámara panorámica Horizon, cámaras digitales réflex profesionales de formato 
completo y accesorios. 


 
- Laboratorio de Calibración y Medidas Industriales (A3-353). 


 
- Laboratorio de Estereoscopios (A3-371). Consta de 21 estereoscopios de espejos y 


estereómetros de dibujo marca Topcon y Carl Zeiss Jena. 
 


Habría que añadir además un Servicio de Impresión y Servicio Informático, y un 
Seminario que dispone de un almacén en el cual están catalogados los proyectos fin de carrera 
de las titulaciones de la rama de Geomática. Una lista más detallada de las infraestructuras de 
este departamento está en: 


 
http://coello.ujaen.es/infraestructuras.html 


http://coello.ujaen.es/infraestructuras.php 
 
 


Departamento de Ingeniería Gráfica, Diseño y Proyectos.  Sólo se detallan  aquellas 
infraestructuras del departamento de empleo actual en la docencia de la rama de 
Geomática. 


 
- Aula de Informática (A3-274). Laboratorio equipado para CAD, pizarras y video- 


proyector con 30 puestos de trabajo. 
 


- Aula de Informática (A3-276). Laboratorio equipado para CAD, pizarras y video- 
proyector con 30 puestos de trabajo. 


 
- Seminario A3-278. Capacidad hasta 40 puestos de trabajo con mesas móviles para 


trabajos en grupo, pizarras y video-proyector. 
 


- Seminario  A3-286.  Capacidad  hasta  40  puestos  de  trabajo  con  10  puestos  de 
ordenador y con mesas móviles para trabajos en grupo, pizarras y video-proyector. 


 
Departamento de Física. Sólo se detallan aquellas infraestructuras del departamento 
de empleo actual en la docencia de la rama de Geomática. 
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- Observatorio astronómico (A3-601-A). Situado en la cubierta del edificio  A3 de 
Ingeniería y Tecnología de la Universidad de Jaén. Dispone de un Aula de 
Astronomía (A3-601) con capacidad para 30 estudiantes. 


 
- Laboratorio de Física de la Tierra (A3-477). Capacidad para 25 estudiantes. 


 
- Laboratorio Física Mecánica (A3-373). Capacidad para 25 estudiantes. 


 
- Laboratorio de Física General 3 (A3-473). Capacidad para 20 estudiantes. 


 
- Laboratorio de Electricidad y Magnetismo. Capacidad para 20 estudiantes. 


 
Departamento    de    Geología. Sólo se detallan aquellas infraestructuras del 
departamento de empleo actual en la docencia de la rama de Geomática. 


 
- Laboratorio de Geología 1 (A2-323). Capacidad de 40 estudiantes para 


reconocimiento de muestras. 
 


- Laboratorio de Geología – Análisis de suelos- (A2-325). Capacidad de 20 
estudiantes. 


 
Departamento   de   Informática.   Sólo   se   detallan   aquellas   infraestructuras   del 
departamento de empleo actual en la docencia de la rama de Geomática. 


 
- Laboratorio 2 (A3-174). 31 CPU con pantallas TFT 17” con la infraestructura 


necesaria para docencia (proyector multimedia, pantalla, pizarra, impresora, 
plotter y escáner). 


 
- Laboratorio 3 (A3-172). 31 CPU con pantallas TFT 17” con la infraestructura 


necesaria para docencia (proyector multimedia, pantalla, pizarra, impresora y 
escáner). 


 
- Laboratorio 4 (A3-170). 26 CPU con pantallas TFT 17” con la infraestructura 


necesaria para docencia (proyector multimedia, pantalla, pizarra, impresora y 
escáner). 


 
- Laboratorio 5 (A3-176). 31 CPU con pantallas TFT 17” con la infraestructura 


necesaria para docencia (proyector multimedia, pantalla, pizarra e impresora). 
 
 
 


7.1.2. Equipamiento y servicios generales. 
 


A continuación se detallan las infraestructuras, equipamientos y servicios que ofrece la 
Universidad de Jaén como apoyo a la docencia de todas sus titulaciones, incluidas las 
impartidas por la Escuela Politécnica Superior de Jaén. Para la impartición de las clases 
teóricas, problemas, prácticas (que no requieren instrumental o software específico, las cuales 
ya han sido detalladas en el apartado anterior) existe un servicio específico de la Universidad, 
que gestiona los espacios e infraestructuras docentes. Con anterioridad al inicio de cada curso 
se presenta la petición a dicho servicio con las necesidades de aulas para cada titulación por 
parte del Centro. Las aulas generales de teoría están dotadas con pizarra, retroproyector, 
ordenador con conexión a Internet y cañón de proyección. Se dispone también de aulas de 
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dibujo y otras aulas de informática, las cuales se detallarán posteriormente. Las aulas tienen 
distinta capacidad lo que permite diversas agrupaciones de alumnos. La tabla 7.1 resume las 
infraestructuras y espacios docentes de la Universidad de Jaén. 


 
 


Tabla 7.1. Resumen de los principales espacios docentes e infraestructuras de la Universidad de 
Jaén 


AULAS LABORATORIOS SALAS DE INFORMÁTICA COLEGIOS MAYORES 
Número Puestos Número Puestos Número Puestos Número Puestos 
120 12667 98 2537 19 642 1 150 


 
 


Información adicional se puede encontrar en los siguientes enlaces: 
- Gestión de Espacios: http://www.ujaen.es/serv/serobras/espacios/salas.htm 
- Servicio de Informática en cifras: http://www.ujaen.es/sci/estadisticas.html 
- Aulas de Informática disponibles:  


http://www3.ujaen.es/aulas/aulas_disponibles.html 
 
 


Biblioteca de la Universidad de Jaén. 
 


El Servicio de Biblioteca es un servicio de apoyo a la docencia, el estudio y la investigación, 
mediante la gestión y difusión de documentación e información. La Biblioteca es un espacio 
moderno y accesible con una superficie de 1044 m2 y 2262 puestos de lectura y constituye un 
referente informativo para la gestión y transmisión del conocimiento, vinculada con el exterior 
e integrada en las metas de calidad y objetivos de la Universidad y adaptada al nuevo modelo 
educativo surgido del Espacio Europeo de Enseñanza Superior. 


 
Servicio de Biblioteca: http://www.ujaen.es/serv/biblio/ 


 


La Biblioteca del Campus de "Las Lagunillas" concentra los fondos de las Facultades de 
Ciencias Sociales y Jurídicas, Humanidades y Ciencias de la Educación y Experimentales, 
Escuela Politécnica Superior de Jaén y las Escuelas Universitarias de Trabajo Social y Ciencias 
de la Salud. La Biblioteca alberga una colección formada por 205.000 volúmenes en diferentes 
soportes (libros, CD-ROM, vídeos, microformas, mapas...), acceso a unos 180.000 libros 
electrónicos, 4.356 títulos de revistas en papel y unos 12.000 títulos de revista en formato 
electrónico; además da acceso a 97 bases de datos, de ellas una gran parte se encuentran 
compartidas gracias al CBUA (Consorcio de bibliotecas universitarias andaluzas). El contenido 
de los fondos se ajusta fundamentalmente a las titulaciones que se imparten en los Centros. 


 
La Biblioteca cuenta con un catálogo propio en línea de libre acceso integrado en el 


Sistema Integrado de Gestión Bibliotecaria (S.I.G.B) Innopac-Millenium. Además en todas las 
plantas de la Biblioteca se encuentran ordenadores de consulta OPAC´s, desde los que se 
pueden hacer búsquedas por materia, título, autor o por cualquier otro campo. 


 
Por otro lado la Biblioteca forma parte de varias redes de cooperación bibliotecaria tales 


como: CBUA (Consorcio de bibliotecas universitarias andaluzas); REBIUM (Catálogo colectivo 
de las bibliotecas universitarias españolas); BIBLIOTECA NACIONAL, etc.; y tiene acceso a 
otros catálogos colectivos internacionales a través del Protocolo Z39.50. 
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Algunos de los servicios que presta la Biblioteca son: adquisición de documentos e 
incorporaciones a la colección; consulta de materiales originales o reproducidos y de recursos 
electrónicos; acceso y consulta a las bases de datos, búsqueda por área temática; acceso y 
consulta a las revistas electrónicas suscritas por la Biblioteca; acceso y consulta a los libros 
electrónicos suscritos por la Biblioteca; préstamo a domicilio de los documentos, renovación y 
reserva; préstamo interbibliotecario de documentos, originales o copias; reproducción de 
documentos (con las debidas restricciones legales); y servicios de reprografía, información, 
asesoramiento, formación de usuarios y orientación. 


 
En cuanto a los espacios más relevantes en relación a este Grado, caben destacar: 3 salas 


de consulta (de libre acceso); Depósito (acceso restringido); 4 salas de estudios (abiertas 24 
horas en  época de exámenes); Sala  de Investigadores (para consulta de proyectos fin de 
carrera, tesinas, tesis, etc. de acceso restringido); una red de más de 200 ordenadores de 
acceso público para trabajo, consulta, búsqueda, formación, etc.; 4 Cabinas de Audiovisuales; 
Sala de proyectos fin de carrera y fondo antiguo; 1 Aula de Proyección; y 1 Biblioteca Digital 
sobre Inmigración e Interculturalidad. 


 
 Las T IC’ S en la Universidad de Jaén. 


 
Equipamiento informático. Está distribuido en 18 aulas de informática en el campus de 


Jaén (Las Lagunillas) empleadas para docencia, libre acceso y formación. Como ya se ha 
comentado, además algunos departamentos cuentan con aulas/laboratorios de informática 
propios para docencia y libre acceso. 


 
Espacios Virtuales y Plataforma de Apuntes (Docencia Virtual). El Vicerrectorado de 


Tecnologías de la Información y Comunicación, a través de su Secretariado de Docencia Virtual 
y del Servicio de Informática, ha asumido entre otras, las competencias de crear y fomentar la 
docencia no presencial a través de la “Universidad Virtual”, diseñar, desarrollar y mantener un 
espacio de apoyo al profesorado para elaborar y difundir materiales didácticos así como 
fomentar la tele-enseñanza. Con relación a estas funciones, se activa la sección de contenidos 
en abierto de la plataforma de Docencia Virtual basada en el sistema ILIAS 
(http://dv.ujaen.es/). En este espacio virtual se permite principalmente al profesorado colocar 
material docente (temarios, apuntes, ejercicios, exámenes resueltos, transparencias y/o 
demás documentos) de las asignaturas en Internet de una forma cómoda, segura y eficaz, 
teniendo el control en cada momento tanto de los contenidos como de las personas que 
acceden a ellos. También pretende ser un espacio colaborativo para todo el personal 
universitario. Mayor información se puede encontrar en el Servicio de Ayuda en Tecnologías 
de la Información y de la Comunicación de la UJA (SETIC): http://victic.ujaen.es/setic. 


 
Software disponible para alumnos. La Universidad de Jaén pone a disposición del alumno 


algunos programas para que puedan  utilizarlos fuera de dependencias de la  Universidad:  
http://www3.ujaen.es/aulas/servicios_alumnos.html 


 


Red inalámbrica. Este servicio ofrece la conexión RIMUJA (Red Inalámbrica Mallada de la 
Universidad de Jaén), desde las dependencias exteriores e interiores del Campus “Las 
Lagunillas” de Jaén. Permite a los usuarios el acceso a los recursos y servicios disponibles en 
nuestra red, además del acceso a Internet. http://www.ujaen.es/sci/redes/rimuja/ 


 


Correo electrónico/Listas de correo-e. Este servicio permite consultar correo electrónico a 
toda la comunidad universitaria. El buzón de correo-e de estudiantes a través de Webmail está 
disponible para todos los alumnos y egresados. El buzón de correo está incorporado a las listas 
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de  correo  de  la  titulación  en  la  que  está  matriculado  el  alumno  y  a  las  de  su  Centro.  
http://www.ujaen.es/webmail/ 


 


Servicio FATFILE (intercambio y envío de ficheros de gran tamaño). Es un sistema que le 
permite el envío e intercambio de documentos de hasta 100 MB a cualquier dirección/es de 
correo electrónico. Este servicio está accesible a todos los miembros de la Comunidad 
Universitaria. https://fatfile.ujaen.es/ 


 


Campus  Virtual.  Es  un  entorno  web  que  proporciona  a  los  estudiantes,  de  manera 
identificada, acceso a diversos servicios, trámites y consultas: 


 
- Consulta de notas provisionales y fecha y lugar de revisión. 
- Extracto del expediente académico. 
- Cambio de clave de acceso a todos los servicios. 
- Situación económica del expediente académico. 
- Recepción de avisos personales. 
- Consulta de horarios de tutorías. 
- Convocatoria de exámenes. 
- Horario de asignaturas y aulas. 
- Modificación de datos personales. 
- Activación de servicios. 
- Preinscripción de asignaturas de libre configuración específica. 
- Acceso a prácticas de empresa. 
- Solicitud de Becas Sócrates-Erasmus y consulta de su estado 
- Reserva de puestos de libre acceso en aulas de informática. 
- Inscripción en actividades deportivas. 


 
Algunos  de  estos  servicios  se  pueden  realizar desde  los  Puntos  de  Información 


Universitaria (P.I.U) situados en los edificios de la Universidad. 
 


https://morena.ujaen.es:7776/campus_virtual/index.jsp 
 


Avisos a móviles. La Universidad de Jaén dispone de un sistema de avisos por SMS a los 
móviles de los alumnos por medio del cual los docentes de cada asignatura, Centros y 
Vicerrectorados pueden enviar mensajes sin tener acceso al número telefónico del alumno y 
sin coste para éste. 


 
Finalmente, es necesario señalar que el Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) de la 


Escuela Politécnica Superior de Jaén incluye dos procedimientos específicos en relación a la 
gestión de sus recursos materiales y la prestación de servicios: 


 
PA02: Procedimiento para la gestión de los recursos materiales. Este procedimiento tiene por 
objeto definir como la Escuela Politécnica Superior de Jaén garantiza la correcta gestión 
(adquisición y mantenimiento) y la mejora continua de los recursos materiales de que dispone, 
para estar adaptada permanentemente a las necesidades y expectativas de sus grupos de 
interés. 


 
PA03: Procedimiento para la gestión de la prestación de servicios. Este procedimiento tiene 
por objeto definir como la Escuela Politécnica Superior de Jaén determina las necesidades, 
planifica, actualiza, gestiona y verifica la adecuación de los servicios para todas las enseñanzas 
que se imparten en el mismo. 
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Dichos procedimientos son de aplicación a todos los Títulos oficiales impartidos por la 
Escuela Politécnica Superior de Jaén. 


 
Enlace: http://eps.ujaen.es/audit/PROCED_EPSJ_v02_full.pdf 


 
 


7.1.3. Prácticas Externas. 
 


En el plan de estudios propuesto para el Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica, se 
oferta una asignatura optativa de prácticas externas de 6 ECTS, dentro del Módulo de 
Optatividad. La realización de estas prácticas externas será posible gracias a los convenios 
desarrollados con diversas empresas, organizaciones y administraciones por parte del 
Secretariado de Prácticas en Empresa, Emprendedores y Empleo del Vicerrectorado de 
Estudiantes e Inserción Laboral (http://www.ujaen.es/serv/uempleo/). Las prácticas  en 
empresa están plenamente establecidas como actividad formativa en los actuales títulos a 
extinguir, por lo que los servicios e infraestructuras desarrollados podrán ser empleados en el 
nuevo Grado (http://www.ujaen.es/serv/uempleo/practicasempleo/practicas.htm). 


 
Así, la Universidad de Jaén, con el objetivo de complementar la formación teórica de sus 


alumnos y favorecer su inserción laboral, convoca todos los cursos prácticas formativas en 
empresas con arreglo a dos modalidades: 


 
- Programa de cooperación educativa. Las prácticas en empresas convocadas por este 


programa se rigen por lo dispuesto en el Real Decreto 1497/1981, de 19 de junio (BOE 
de 23 de julio), modificado por el Real Decreto 1845/1994, de 9 de septiembre (BOE de 
18  de  octubre),  sobre  Programas  de  Cooperación  Educativa,  así  como  por  las 
disposiciones contenidas en esta normativa. 


- Programa de prácticas de inserción laboral de alumnos universitarios en empresas e 
instituciones de Andalucía. Las convocatorias de este programa se rigen por la Orden 
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, de 23 de agosto de 
2001 (BOJA de 22 de septiembre de 2001), reguladora  de las  subvenciones a las 
universidades de Andalucía para la ejecución de Programas de Inserción Laboral de 
Alumnos Universitarios en Empresas e Instituciones de Andalucía, así como por 
aquéllas que, proviniendo del mismo órgano, actualicen, complementen o modifiquen 
la misma, y por las normas contenidas en esta normativa 


 
Las normativas reguladoras del actual Programa de Prácticas en Empresa están en:  


http://www.ujaen.es/serv/uempleo/practicasempleo/normativa_practicas.pdf 


Y sus características generales son: 
 


- Duración de las prácticas: entre tres y seis meses (cinco horas al día). 
- Compatible con la continuación de los estudios universitarios. 
- Compensación económica al alumno/a: al menos de 210 euros al mes, a cargo de la 


empresa o entidad que realiza la oferta de prácticas. 
- Compensación económica a la Universidad: 30 euros al mes, a cargo de la empresa o 


entidad que realiza la oferta de prácticas. 
- Vinculación del alumno/a con la empresa: ausencia de vinculación jurídica de cualquier 


tipo. 
- Cobertura del alumnado: seguro escolar universitario. 
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En la actualidad, la Universidad de Jaén tiene convenios con más de 680 empresas y 
organismos que permiten la acogida de estudiantes durante la realización de las prácticas. Un 
listado de estas empresas se puede encontrar en: 


 
http://www.ujaen.es/serv/uempleo/practicasempleo/empresas_colaboradoras.pdf 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación.  


A continuación se aportan estimaciones de una serie de indicadores relacionados con los 
resultados previstos del Grado: la Tasa de Graduación, la Tasa de Abandono y la Tasa de 
Eficiencia. Dado que el Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica es una titulación que 
procede de otro título implantado anteriormente en la Universidad de Jaén, Ingeniería Técnica 
en Topografía,  las estimaciones se basan en datos históricos procedente de dicha titulación 
(tabla 8.1).   


TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en un año académico más (d+ 1) en relación con 
su cohorte de entrada. 


Forma de cálculo: el denominador es el número total de estudiantes que se 
matricularon por primera vez en una enseñanza en un año académico (c).  El numerador es el 
número total de estudiantes de los contabilizados en el denominador, que han finalizado sus 
estudios en el tiempo previsto (d) o en un año académico más (d+ 1).  


 
Graduados en “d” o en “d+ 1” (de los matriculados en “c”) 


------------------------------------------------------------------------------------------------ x100 
Total de estudiantes matriculados en un curso “c”  


 


TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se 
han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.  


Forma de cálculo: sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso 
establecer el total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán 
matriculados en la titulación ni en el año académico que debieran finalizarlos de acuerdo al 
plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente (t+ 1), es decir,  dos años seguidos, el de 
finalización teórica de los estudios y el siguiente.  


 
Nº  de estudiantes no matriculados en los 2 últimos años “t” y “t+ 1”  


------------------------------------------------------------------------------------------------- x100 
Nº  de estudiantes matriculados en el curso t-n+ 1 


Siendo n, la duración en años del plan de estudios 
 
TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos 


del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 
conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de 
créditos en los que realmente han tenido que matricularse.  


 
Forma de cálculo: el número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número 


de créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de titulados. Dicho número 
se divide por el total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados.  


 


 
Créditos teóricos del plan de estudios x Número de graduados  


----------------------------------------------------------------------------------------------- x100 
Total créditos realmente matriculados por los graduados 


 
  


Tabla 8.1. Tasas de Graduación, Abandono y Eficiencia de la titulación de Ingeniería Técnica en 
Topografía.  


CURSO 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 


TASA DE GRADUACIÓN 3,30% 4,40% 3,28% 8,47% 5,32% 14,02% 
--- 


TASA DE ABANDONO (*) --- 29,67% 23,08% 14,75% 15,25% 10,64% 12,15% 


TASA DE EFICIENCIA (**) --- 71,56% 73,03% 71,43% 76,01% 78,41% 80,19% 
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Fuente: Servicio de Planificación y Evaluación de la UJA (http://www.ujaen.es/serv/spe/).  
(*) Nota 1: se considera matrícula a principios de curso,  no se tiene en cuenta si después se ha anulado 
(**) Nota 2: para los casos en los que un alumno presenta un nº  menor de créditos matriculados que los requeridos (debido a convalidaciones, 
reconocimientos, etc. ), se igualan ambos números, es decir, que los créditos matriculados serían los requeridos en su plan de estudios. Por ejemplo,  
un alumno tiene 200 créditos requeridos y se matricula de 150, puesto que los 50 restantes han sido convalidados, entonces consideramos que dicho 
alumno se ha matriculado de 200 créditos.  


 


Una vez revisados los datos de graduación, abandono y eficiencia para la titulación de 
Ingeniería Técnica en Topografía y teniendo en cuenta que en el nuevo Grado la distribución 
de asignaturas y los créditos a realizar por el alumno/a por curso, así como la ratio profesor-
alumno puede permitir un diseño más eficiente del desarrollo de la enseñanza, se puede 
predecir una mejora considerable respecto a las tasas anteriores. Por tanto, los valores 
estimados para el Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica son: 
 


Tasa de Graduación: 20% 
Tasa de Abandono: 15% 
Tasa de Eficiencia: 75% 


 
Por otra parte,  el Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) de la Escuela Politécnica 


Superior de Jaén incluye un procedimiento específico en relación al establecimiento, revisión 
y actualizaciones de la política y objetivos de la calidad (PE01), el cual puede ser utilizado 
para establecer pautas de calidad en sus titulaciones: 


PE01: Procedimiento de Establecimiento, revisión y actualizaciones de la política y 
objetivos de la calidad 


Este procedimiento tiene por objeto establecer la forma de elaborar y aprobar en primera 
instancia,  y de revisar y actualizar de forma sistemática, la política y los objetivos generales 
de calidad de la Escuela Politécnica de Jaén. Asimismo se establece el modo en que se realiza 
su difusión a todo el personal docente, PAS, estudiantes y otros grupos de interés (institución, 
administraciones educativas,  egresados, empleadores, sociedad, etc.).  El presente documento 
es de aplicación a todos los títulos ofertados por la Escuela Politécnica Superior de Jaén. 


 
http://eps.ujaen.es/audit/PROCED_EPSJ_v02_full.pdf 
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3. Otras disposiciones


UNiversidAdes


Resolución de 29 de abril de 2015, de la universidad de Jaén, por la que se aprueba la 
delegación de funciones en las Vicerrectoras, los Vicerrectores, el Gerente y la secretaria General de 
esta universidad.


los estatutos de la universidad de Jaén, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía 230/2003, de 
29 de julio, atribuyen al Rector las facultades y competencias que se recogen en el artículo 53.1. Al objeto de 
alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, al tiempo que evitar una sobrecarga y 
acumulación de funciones en la persona del Rector, sin merma todo ello de las garantías jurídicas de particulares, 
y de conformidad con lo previsto en los artículos 13 y 14 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, así como los artículos 
53.2, 54 y 61.g) de los estatutos de la universidad, este Rectorado ha dispuesto la delegación de atribuciones 
del Rector en las siguientes materias y órganos:


Primera. se delegan en el Vicerrector de enseñanzas de Grado, Postgrado y Formación Permanente las 
competencias conferidas al Rector en materia de organización, coordinación e implantación efectiva de estudios 
oficiales de Grado y Máster, así como estudios de Doctorado y Formación Permanente. igualmente se delegan 
las competencias en materia de calidad docente, acreditación de Títulos, Docencia Virtual e innovación Docente, 
así como la promoción de la oferta docente plurilingüe. se delegan así mismo, las tareas encomendadas al 
Rector en cuanto a coordinación interna entre los distintos Vicerrectorados.


segunda. se delegan en la Vicerrectora de investigación, las competencias para ejercer, en general, 
cuantas funciones vengan atribuidas al Rector dentro del ámbito de la investigación, el desarrollo tecnológico y la 
innovación por la legislación vigente y demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa específica. 
igualmente se delegan las competencias para autorizar proyectos y ayudas de investigación.


Tercera. se delegan en la Vicerrectora de Proyección de la cultura, Deporte y Responsabilidad social 
cuantas facultades y competencias vengan atribuidas al Rector en materia de actividades culturales y deportivas, 
así como la promoción de la presencia de la universidad en el entorno social, provincial y nacional. se atribuyen 
igualmente las competencias en el ámbito de la responsabilidad social, cooperación al desarrollo y voluntariado. 
se delegan así mismo las competencias en materia de Biblioteca y editorial universitaria.


cuarta. se delegan en el Vicerrector de Profesorado y ordenación Académica, las facultades y 
competencias conferidas al Rector en relación con el personal docente funcionario y laboral de la universidad de 
Jaén, previstas en la ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, modificada por la ley orgánica 
4/2007, de 12 de abril; la ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la 
ley 7/2007, de 12 de abril, del estatuto Básico del empleado Público, así como en general, cuantas funciones 
vengan atribuidas al Rector por la legislación vigente, los estatutos de la universidad y demás disposiciones que 
pudieran contenerse en la normativa específica, dentro del ámbito de la ordenación Académica.


Quinta. se delegan en la Vicerrectora de estudiantes las facultades que se atribuyen al Rector tanto en 
la legislación existente, como la que pueda aprobarse, en materia de acceso y permanencia en la universidad y 
admisión a centros; la presidencia de la comisión coordinadora de las Pruebas de Acceso a la universidad; el 
nombramiento de Vocalías de Tribunales de selectividad y Delegaciones de centros para las pruebas de acceso 
a la universidad; cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en materia de becas al alumnado, servicios 
asistenciales, colegios mayores y residencias universitarias y demás servicios a estudiantes, con una especial 
atención a las tareas de tutorización en materia de recepción de estudiantes, salvo los que específicamente 
sean competencia de otros órganos y aquellas más que se establezcan de conformidad con la legislación vigente 
y demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa específica. 


sexta. se delegan en la Vicerrectora de Tecnologías de la información y la comunicación e infraestructuras, 
las facultades que se atribuyen al Rector en materia de nuevas tecnologías y administración de recursos 
informáticos y de las comunicaciones, gestionando para ello el servicio de informática y estableciendo nuevas 
estrategias para la implementación en la universidad de Jaén de nuevos recursos informáticos y tecnológicos. 
se delegan así mismo las facultades en materia de dotación, mantenimiento y reposición de equipamiento 00
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docente y mobiliario, así como la asignación de espacios a Departamentos, centros y servicios de la universidad. 
igualmente se delegan las facultades sobre el diseño de la ordenación de los campus de la universidad de Jaén 
(en Jaén y linares) y la propuesta y coordinación de medidas y actuaciones para el desarrollo de los campus 
de la universidad, conforme a criterios de sostenibilidad medioambiental, eficiencia energética y accesibilidad 
universal, la gestión de los servicios de obras, mantenimiento y vigilancia de las instalaciones, así como las 
relativas a planificación y supervisión de nuevas infraestructuras y mejoras en las existentes. 


séptima. se delegan en el Vicerrector de internacionalización las tareas encomendadas al Rector en 
materia de relaciones internacionales de la universidad, para el desarrollo de enseñanzas de especialización 
o actividades específicas de formación, en particular en lo relativo al establecimiento de relaciones con 
instituciones extranjeras de educación superior para la realización de actividades académicas, científicas o de 
gestión y de movilidad internacional, así como la firma de convenios necesarios para su implementación; el 
fomento y el impulso del intercambio de los miembros de la comunidad universitaria, estudiantes, personal 
docente e investigador y personal de administración y servicios con universidades extranjeras y la participación 
en programas y redes internacionales, así como la captación de recursos externos que faciliten y favorezcan 
la movilidad internacional; la promoción de la oferta académica de la universidad de Jaén a nivel internacional 
y el desarrollo de estrategias que permitan implantar estudios conjuntos con universidades extranjeras y de 
prácticas de estudiantes en empresas extranjeras.


octava. se delegan en el Vicerrector de Relaciones con la sociedad e inserción laboral, las tareas 
encomendadas al Rector en todo lo concerniente a la divulgación científica, prácticas externas, integración 
laboral, emprendimiento y personas egresadas. Así mismo, se delegan las facultades para autorizar patentes 
y prototipos, para autorizar y celebrar convenios o contratos de prestación de servicios de carácter científico, 
técnico, y/o artístico, así como contratos para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades 
específicas de formación previstos en el artículo 83 de la ley orgánica de universidades; se delega igualmente 
la facultad de aprobación de los pliegos particulares de cláusulas administrativas que han de regir en estos 
contratos.


novena. sin perjuicio de las competencias propias atribuidas por los estatutos de la universidad de Jaén 
y demás normativa específica, así mismo se delegan en la secretaria General las funciones que el ordenamiento 
Jurídico atribuye al Rector en materia de respeto y promoción de la igualdad de género, en especial, la 
coordinación para el diseño e implementación de las políticas y prácticas en materia de igualdad entre mujeres 
y hombres en la universidad de Jaén, así como de los informes relativos a su aplicación. se delegan así mismo, 
las competencias en materia de coordinación para la gestión de convenios, de acuerdo con lo establecido en 
la legislación vigente, los estatutos de la universidad y demás disposiciones que pudieran contenerse en la 
normativa específica.


Décima. se delegan en el Gerente las funciones que el ordenamiento Jurídico atribuye al Rector en 
materia de contratación administrativa y especialmente, la adjudicación, modificación, interpretación y resolución 
de los contratos que celebre la universidad de Jaén. Asimismo, se delegan en el Gerente las facultades relativas 
a la aprobación de los expedientes de gastos y autorizaciones de pago, firmando los documentos necesarios 
públicos o privados, con relación a cualquier persona o entidad pública o privada y la firma de documentos 
de giro y tráfico propios de la universidad de Jaén. Todo lo anterior hasta el importe máximo establecido 
anualmente en las normas generales de ejecución presupuestaria de esta institución. en materia de Personal de 
Administración y servicios (PAs) se delegan las competencias para nombrar al personal funcionario y suscribir 
los contratos de este personal de carácter laboral, que haya de prestar servicios en la universidad, así como 
resolver las cuestiones relativas a las situaciones administrativas para el personal funcionario de Administración 
y servicios de la universidad, con la excepción de la separación del servicio, que será acordada por el órgano 
competente, según la legislación vigente en esta materia. igualmente se delega la competencia para el ejercicio 
de la jefatura superior del PAs que preste servicios en la universidad. 


undécima. la presente delegación de competencias no impedirá la posibilidad del Rector de avocar para 
sí el conocimiento y resolución de las mismas.


Duodécima. De conformidad con el artículo 13.4 de la ley 30/92, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, siempre que por el órgano delegado se 
haga uso de la delegación contenida en la presente Resolución, se hará constar expresamente tal circunstancia 
en el acto administrativo. 00
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Decimotercera. en ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delegación 
contenida en la presente Resolución. 


Decimocuarta. la presente Resolución deroga cualquier otra delegación de atribuciones efectuada con 
anterioridad, bien en estos mismos órganos o en otros distintos. 


Decimocuarta. De conformidad con el artículo 13.3 de la citada ley 30/92, la presente Resolución se 
publicará en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía», surtiendo plenos efectos a partir del día siguiente a 
dicha publicación. 


Jaén, 29 de abril de 2015.- el Rector, Juan Gómez ortega.


00
06


96
60


cs
v:


 1
93


34
54


66
07


96
68


13
68


55
46


5





				2015-12-04T14:13:44+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO









		2016-01-11T14:18:36+0100
	España
	FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO




